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PRESENTACION 

En el anterior Boletín asegurábamos la rápida publicación del 
presente número . Como bien habéis podido observar no ha sido así. 
Un cúmulo de circunstancias me han impedido cumplir con lo pre­
visto. Finalmente, el Boletín 8.2 puede estar en vuestras manos. Es­
pero que sea de vuestro agrado. 

Encontraréis una serie de artículos diversos sobre el mundo de la 
documentación musical. El primero de ellos, de Chris Clark, es la 
presentación escrita de la conferencia que realizó en la asamblea 
anual de AEDOM de 2001. Los que asistimos a ella todavia la recor­
damos como un ejemplo de didáctica visual ante una problemática 
que todavía sigue siendo actual. El segundo, de Arme Le Lay, nos in­
troduce en los grandes -y rápidos- cambios que en legislación de 
propiedad intelectual se están produciendo a nivel europeo ... un as­
pecto a tener en cuenta y con el que nos tendremos que enfrentar de 
forma inmediata. En el tercero, Inger Enquist, nos permite reprodu­
cir su comunicación al congreso de IAML de 2001 en la que presentó 
su experiencia en el campo de los archivos musicales. También el si­
guiente artículo procede del mencionado congreso. En él, Elizabeth 
Giuliani intenta aclararnos ciertos aspectos sobre "los números nor­
malizados" que pueden presentarse en los documentos, especialmen­
te los documentos musicales. Alfonso de Vicente, en el quinto artícu­
lo, nos permite realizar un pequeño viaje sobre la música y el pintor 
humanista El Greco ... una evasión momentánea ele tanto "normati­
vismo" que rodea la documentación musical. Gia.nni Ginesi reflexiona 
sobre el papel del copyright, la música e Internet. Seguidamente, 
Maria Salicrú-Maltas nos obsequia con una bibliografía comentada 
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sobre el mundo de la "Nova canr;:ó". Y, finalmente, Jesús Tejada, nos 
permite dudar entre soportes impresos y /o electrónicos. 

No olvidamos nuestra sección de presentación de centros, fon­
dos, experiencias, etc. En esta ocasión contamos con dos de ellas. 
Una experiencia cubana en la creación de un servicio de información 
musical aportada por Rolando Delgado y, la presentación del Fondo 
archivístico Pío Lindegaard realizada por Blanca Díez y Mariela 
Arrúe. 

En el apartado de bibliografía hemos optado por incluir única­
mente la rectificación a una de las reseñas publicadas en un número 
anterior de este Boletín (7.2) . 

Me corresponde ahora despedirme de todos vosotros como Editor 
de este Boletín. Han pasado ya 7 años desde que empecé a ocuparme 
de él. Han sido 6 los volúmenes que he conseguido sacar a la luz ... 
con mucho esfuerzo y tenacidad. No es momento de ponerse melan­
cólico. Deseo expresar mi más sincero agradecimiento a todas aque­
llas personas que, de una forma u otra, han colaborado en esta 
etapa. A todos los socios de AEDOM deseo también agradecerles su 
apoyo silencioso ... sin esta comunidad de personas e instituciones 
interesadas en la documentación musical este Boletín no tendría 
sentido. Y, también, por supuesto, un recordatorio para aquellas per­
sonas que me antecedieron en esta labor. 

Mi intención ha sido siempre la de proporcionar una gran canti­
dad de información sobre documentación musical. ¡En este mismo 
número podemos disfrutar de 8 artículos y 2 presentaciones! Creo 
que lo he conseguido y, por ello, me doy por satisfecho. Actualmente, 
nuestro Boletín es más una "Revista de documentación musical" que 
no un Boletín ... es por ello que mi deseo expreso sería que en un fu­
turo muy cercano se le modificara el título en este sentido. Quizás el 
volumen 10, correspondiente al año 2003 sería un buen momento. 

Este es el final, también, del "comité unipersonal" responsable 
del Boletín, un objetivo por el cual hemos luchado tanto tiempo. A 
partir del volumen 9 (2002) se hará cargo un "verdadero comité edi­
torial" formado por 5 personas bajo la coordinación de Marc Heil-
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bron. Tres de ellas del ámbito musicológico y, las dos restantes del 
ámbito bibliotecario-documental. Espero y deseo que en esta nueva 
etapa nuestro Boletín siga contando con una buena salud ... 

Atentamente, 

Miquel Angel Plaza-Navas 
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ARTÍC:ULO 

DE 
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ÁNGELES DE LA GUARDA: 
EL PAPEL DE LOS ARCHIVEROS AUDIOVISUALES 

AYER, HOY Y MAÑANA 

RESUMEN 

• 
Chris Clark 1 

Heacl of Public Services ancl Database Manager 

The BriLish Library NalionaJ Souncl Archive 

Chris.Clark@bl.uk 

Se examinan brevemente algunos de los cambios que han tenido 
lugar durante el siglo en el que los archivos sonoros han existido 
y, cómo esos cambios han impactado en la preservación, docu­
mentación, y servicios a los usuarios , que son las principales 
preocupaciones de los archiveros audiovisuales en su papel como 
guardianes de la herencia audiovisual. Se da tratamiento especial 
a las grandes promesas y pequeños desencantos en los últimos 
diez años, desde que la profesión comenzó a buscar mejoras y 
nuevas posibilidades en el área digital. El archivero está visto 

1 Te.,io de la presentación realizada en Ja Asamblea an ual ele AEDOM, Madrid, 200 I. Trabajo recibido: 
27 /03/2002. Aceptado: 2/4/2002 

Clark . Chris. "Ángeles de la guarda: el papel ele Jos a rchiveros audiovisua les ayer. hoy y ma-
11ana" . En: f\EDOM: Bolelín de ICJ /\sociCJción Espm1olCJ ele DocumentCJción MusicCJ I. 200 1. 8(2) : 
7-24 
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metafóricamente como un ángel, al igual que en algunas graba­
ciones antiguas que tenían el logo famoso del "Angel ele la Graba­
ción''. Se advierte también a los archiveros, según una encuesta 
reciente en los EEUU, que el interés está creciendo entre los in­
vestigadores en la manera en que las fuentes han siclo seleccio­
nadas, preservadas y catalogadas. 

Palabras clave: Archivos audiovisuales 

ABSTRACT 

This is a brief examination of sorne of the changes that have 
tal{en place during the one hundred years that sound archives 
have existed and how those changes impact on preservation, do­
cumentation and service provision, which are the main concerns 
of audiovisual archivists in their role as guardians of the audiovi­
sual heritage. Special attention is given to the big promises and 
minor disappointments of the last ten years since the profession 
began to seek improvements and new possibilities in the digital 
environment. The archivist is viewed metaphorically in the guise 
of an angel, as were sorne of the earliest recordings that bore the 
famous "recording angel" logo. There is also a warning to archi­
vists as recent surveys in the United States indicate an upsurge 
of interest among scholars in the way in way that resources have 
been selected, preserved and catalogued. 

Keywords: Audiovisual archives 

Esta exposición es una versión extendida de la que presenté en el 
seminario Los Archivos Sonoros y Visuales en América Latina en Mé­
xico el noviembre pasado, en que describí unos proyectos de la Bi­
blioteca Británica en el contexto general del universo cibernético. En 
esta versión quisiera revisar muy brevemente la historia de los archi­
vos audiovisuales ante1iores a la 'era digital' porque entiendo que los 
problemas y cuestiones, los retos que enfrentan los archiveros audio­
visuales, serán poco conocidos por el grupo AEDOM. 

En la edición corriente de la revista americana CLIR Issues (1). 
podéis leer un reportaje de la convención en agosto de la Sociedad 
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Americana de Archiveros. Se titula Que sucede a los archivos? y des­
cribe dos intervenciones. La primera intervención describe el sistema 
ERA (Electronic Records Archives) en Washington DC, que a lo mejor 
puede servir en el futuro como arquetipo para esas instituciones, 
como la mía en Londres, que se ocupan de preservar la multiplicidad 
entera de formatos digitales. La segunda revela nuestra profesión en 
una luz francamente nueva. En la Universidad de Michigan han es­
tudiado la manera en que la gente construye la memoria colectiva y 
han llegado a la conclusión de que a medida que los archiveros intro­
ducen medios tecnológicos para la preservación del patrimonio, se 
aumenta el interés de los investigadores en los archiveros mismos 
-es decir, están examinando la memoria colectiva de la gente, cómo 
se construye, por quién y con qué resultados y motivos. 

Esta doble perspectiva vale también para mi ponencia que con­
siste, por una parte, en una historia de normas y proyectos, y por la 
otra, en una mirada metafórica a la profesión del archivero audiovi­
sual ayer y hoy, al momento que llega a la era de los almacenes digi­
tales y de las redes electrónicas. 

¿Qué será esta metáfora? Se nota que se usan mucho las metáfo­
ras celestiales en la historia de la grabación del sonido, y también, en 
nuestros días, en Internet. Tiene algo que ver, creo, con el aspecto in­
tangible y misterioso de los dos medios. Cuando preparaba la versión 
de esta exposición para el seminario arriba mencionado de México, 
consulté desde Londres el catálogo en línea de la Biblioteca Nacional 
de aquel país, esperando hallar en la ciudad en que vive el escritor 
colombiano, Gabriel García Márquez, ejemplos celestiales y tropecé 
en seguida con este título mágico-realista: Ángeles de la guarda. 

En esta primera parte de mi exposición, que se puede considerar 
como la era de registros y de archivos analógicos, vamos a mirar cua­
tro temas: 

1. ¿De qué consiste el patrimonio audiovisual: una cantidad de 
soportes o de datos? 

2. Conocimiento sobre la conservación de soportes aná logos 
3. Archivos audiovisuales: los pioneros y el desarrollo de IASA 
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4. El problema del acceso 

La metáfora que empleo para esta primera parte es El ángel de 
grabación. Véase la imagen del logo http://www.angelrecorcls.com/ 
about.asp. 

Después, miraremos la manera en que el trabajo ele un archivero 
audiovisual (yo, por ejemplo) ha cambiado durante los diez años an­
teriores al entrar en la era digital. Tres imágenes metafóricas (2) nos 
servirán para explorar estas fronteras nuevas: 

El ángel generoso: esperanzas y realidades en los primeros pro­
yectos digitales . Véase el dibujo precioso en http: //www. theatlantic. 
com.issues/2000 /09 /mann.htm 

El ángel agobiado: juntando eludas colectivas. Véase el dibujo por 
Andrea L Peterson en http:// elfwood.lysator.liu.se /loth/a/l/alicua­
nan / enorrnouswirlgs. gif. h tml 

El ángel archivero: preparado para un futuro incierto pero lleno 
de los encantos del pasado. Véase la reproducción de la pintura An­
gelus Novus de Paul Klee en http://www.ets.uidaho.edu/diversity/ 
paul ldee.htm 

EL ÁNGEL DE GRABACIÓN 

El logotipo más famoso en la historia del sonido grabado será el 
perro 'Nipper' de La Voz de Su Amo, que ahora forma parte de la com­
pañía EMI. Pero antes, hasta 1909, hubo otro logotipo de la misma 
compañía: el ángel ele la grabación (Recording Angel). El escritor 
Evan Eisenberg, en su maravilloso libro que lleva ese mismo título, 
The recording angel: explorations in phonography, lo describe así: 

"este primer emblema, querubín con alas, tumbado en un disco 
que graba con una pluma, implica que el negocio de la compa­
ñía es determinar lo que va a ser el más aHá de cada músico" 

El diseñador de este logotipo fue Nathan Birnbaum -y hay un 
chiste (3): 



El artículo de /EDOM • 11 

Nathan Birnbaum, abogado, muere y sube al cielo. Al llegar a 
las puertas celestiales un coro de ángeles empieza a cantar 
en su honor. Se acerca el Ángel de la Grabación, y sonriéndo­
le suavemente le dice: "Birnbaum - le hemos esperado mucho 
rato. Vd. ha vivido mil veintiocho años. ¡Eres más viejo que 
Matusalen!" "No sea tonto", dice Birnbaum: "tenía 56 aüos 
cuando morí''. "¿56 mi.os?" pregunta el ángel, igualmente per­
turbado. "¿Es Vd. el Nathan Birnbaum?" "Que sí" - "Aboga­
do?" "Sí". "Pero en el libro aquí pone 1028 años." "Lo siento, 
pero son 56". "Pues ha de haber algún enor - a ver". Lee otra 
vez y se golpea la frente con la mano - "Ay, ya veo el error. 
¡Hemos calculado las horas cobradas a sus clientes!" 

Este chiste os lo he contado, no por la calidad del humor, sino 
porque se trata de la longevidad. La longevidad de las grabaciones 
(los soportes y su contenido) es el factor mas determinante de la pro­
fesión del archivero audiovisual. Hemos de encontrar un soporte que 
sea duradero, que tenga larga vida, que dure más de esos 1028 años, 
aunque en realidad la mayoría no lleguen a 56. 

¿SOPORTES O DATOS? 

Pero ¿estamos hablando de los registros mismos, la información 
que milagrosamente llega a nuestras orejas por el aire desde el toca­
discos, o los soportes, las encarnaciones de los registros? En nuestra 
profesión hay que separar los dos. Nos hemos dado cuenta de que 
ahora es inútil intentar la preservación de los soportes originales, 
porque sabemos que tarde o temprano se estropearán todos, o por el 
deterioro interno, o por daüo externo. Además, cada uno de los so­
portes necesita tecnología distinta para reproducir los sonidos, y esta 
tecnología cambia muy a menudo y se hace cada vez más sofisticada. 
Aunque podemos reconstruir una máquina para reproducir registros 
en cilindros de cera, será casi imposible reconstruir los circuitos y 
microchips de una máquina DVD o CD - este es el problema actual 
que tenemos con las cintas Betamax que en los aüos '80 se conside-
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raba mejor que VHS. Mi institución, por ejemplo, tiene unos 10 mil 
cassettes Betamax y muy pocos repuestos. Fijaos que hay 15 tipos 
de soportes en el NSA, y cada tipo tiene variedades: cada uno necesi­
ta una política distinta de almacenamiento y manejo. Suerte que no 
tenemos mucho en vídeo. En el Museo Vidipax en Nueva York los tie­
nen todos, unos 45 formatos distintos en el año 1996: ¿quién sabe la 
cantidad 5 años más tarde? 

He dicho que el tiempo es el factor determinante: el eslabón más 
flojo es la caída en desuso de la tecnología. 

CONOCIMIENTO 

Cuando empecé a trabajar en el NSA en 1979, el soporte preferi­
do para conservar era la cinta magnética hecha de polietileno, de ca­
lidad profesional. Habían varias marcas buenas: Zonal, EMI, Sony, 
Agfa, Ampex. 

Hay bas tante conocimiento sobre la conservación a base de 
cinta. El libro de mi colega, Alan Ward Manual of Sound Archive Ad­
ministration (4) aún se utiliza bastante y el autor esta pensando 
poner algunos capítulos en Internet, donde ya hay varias fuentes pa­
recidas, como la guía excelente de John Van Bogart publicado por 
CLIR (5). 

En 1996 nos enteramos de que casi todos los fabricantes de cinta 
magnética estaban a punto de suspender la producción. JASA escri­
bió una carta abierta a cada uno de ellos para avisarles de las conse­
cuencias para el patrimonio audiovisual: no nos hicieron caso. De re­
pente tuvimos que cambiar la política, pero no se puede decir que 
era una crisis para nosotros. Cinco años más adelante, Dietrich 
Schüller, Director del Phonogrammarchiv en Viena, se hizo detestar 
por los conservadores en JASA al proclamar que no nos interesaba 
más la búsqueda de los soportes eternos, sino la preservación de los 
datos eternos en un sistema electrónico, y en aquel entonces se oyó 
por la primera vez el termino Digital Mass Storage System (DMSS). 



El articulo ele /EDOM • 13 

Poco a poco los demás empezaron a entender el juicio de Dr Schüller: 
en realidad no tenían alternativas después de 1996. La Comisión 
Técnica de IASA publicó una directriz sobre la protección del patri­
monio audiovisual, y acaba de salir una nueva edición el verano pa­
sado (6) . 

Se ve que han publicado poco sobre estas cosas en español, y 
quizás los términos y conceptos de los que estoy hablando van a ser 
desconocidos. Pero si no hay alternativa a leer en inglés o en alemán, 
por lo menos ahora tenéis el glosario plurilingüe (inglés, francés, ale­
mán, español) de UNESCO (7). 

ARCHIVOS AUDIOVISUALES HASTA HOY 

En 1999 el Phonogrammarchiv en Viena celebró su centenario, y 
un año después la institución hermana en Berlín. A lo mejor este 
hito pueda significar que los archivos audiovisuales han llegado a la 
mayoría de edad. Mientras tanto, IASA, en el mismo año celebró so­
lamente sus 30 años de existencia. Empezó en 1969 y tres años más 
tarde habían 77 socios . Treinta años más tarde somos más de 400. 
Hay tres grupos principales de archivos: los que se pueden conside­
rar como archivos nacionales y que normalmente existen como de­
partamentos de las bibliotecas nacionales, como aquí en Madrid y 
allá en Londres. Si existe el depósito legal, entonces el archivo será 
responsable de la discografía nacional también, como en Francia. El 
conjunto de estos archivos, típicamente, comprende registros comer­
ciales, registros particulares (o inéditos) y pueden abarcar la totali­
dad de lo que se puede grabar: historia oral, la naturaleza, literatura, 
música de todo género, sonidos mecánicos, idiomas y dialectos. Una 
categoría muy importante de archivos se halla en las compañías de 
la radio y televisión en que la selección será dirigida por la produc­
ción y las necesidades futuras de la compañía. Luego hay archivos 
más pequeños y más específicos, dedicados por ejemplo a la historia 
oral o la etnomusicología: se hallan normalmente en las universida­
des o academias . 
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EL PROBLEMA DEL ACCESO 

Si pensamos que habíamos arreglado las cuestiones sobre la pre­
servación, han quedado aún los problemas del acceso. Los registros 
que más buscan los investigadores son los de la radio y televisión, 
pero ningún archivo de radio que yo sepa, permite que el público 
entre para hacer investigaciones, o por lo menos sin pagar. No dispo­
nen de los recursos. Algunos, como la BBC, tiene buenas relaciones 
con la Biblioteca Británica y. a lo mejor, hay mejor nivel de acceso a 
este tipo de grabación en Inglaterra que en otros países. Existe tam­
bién el problema de la fragilidad de los fommtos viejos, como discos 
78 y LP. No podemos permitir que el público maneje estos soportes. 
así que tenemos que pagar a una persona que reproduzca los regis­
tros para el público y en el NSA se calcula que cada cita para escu­
char nos cuesta unas 15.000 ptas. La documentación es difícil: crear 
una entradas para todos los títulos en un CD típico necesita unas 10 
veces más de tiempo que crear una entrada para un libro: poniendo 
en el catálogo de autoridades todos los participantes, títulos unifor­
mes, géneros desconocidos, etc. 

Esto quiere decir que has ta ahora los archivos tienen pocos 
usuarios y los administradores no vacilan en discutir que esto quiere 
decir que no necesitamos más fondos. 

LOS USUARIOS 

No nos ayuda el hecho de que los académicos todavía tienen sos­
pechas acerca del valor de los sonidos grabados para la investiga­
ción, pero creo que esto va a cambiar porque hemos visto antes los 
mismos prejuicios académicos hacia los periódicos. En cuanto a los 
músicos, por ejemplo, están escuchando cada vez más los registros y 
para cada opinión desfavorable hay otra favorable, según las conclu­
siones del libro de Timothy Day A century of recorded music. Hace 
poco escribió Daniel Leech-Wilkinson (8) del King's College de Lon­
dres que: 
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"Si los investigadores toman en serio comprender como fun­
ciona la música, las interpretaciones ofrecen las mejores 
pruebas que hay. Esto es la razón del porqué estudiar la mú­
sica interpretada es un campo tan rico y emocionante. Hay 
mucho que aprender, y el procedimiento de aprender -escu­
chando registros- es encantador." 

Alrededor ele un 50% ele los usuarios del NSA en Londres escu -
chan la música - clásica, jazz, popular, tradicional. El otro 50% por 
ciento escuchan registros orales, por ejemplo producciones en vivo 
de los teatros de Londres, poesía, entrevistas, opiniones, la evolución 
de idiomas y dialectos y la historia oral, recursos muy fuertes y com­
plementarios a las colecciones impresas de la Biblioteca Británica. 
Durante mucho tiempo se ha visto que el uso de este conjunto va au ­
rnentando poco a poco. 

LA LLEGADA DE LA ERA DIGITAL 

Hace unos veinte años llega un gran cambio al trabajo del archi­
vero audiovisual. 

La compañía Philips anunció su sistema de grabación en 1978: 
los primeros discos compactos (CD) llegaron a las tiendas japonesas 
en 1982 y el NSA adquirió sus primeros ejemplos del nuevo medio un 
año mas tarde. En aquel año mismo el NSA empezó a producir co­
pias digitales. 

El fommto del CD ocasionó graneles cambios en la industria mu­
sical y en la manera en que se escuchaba la música. El sonido limpio 
quería decir que, por primera vez, se podía escuchar la música elec­
trónica y la música para instrumentos de percusión sin las ambigüe­
dades introducidas por los sistemas analógicos. 

Pero aunque también desaparecieron los problemas arriba men­
cionados, los archiveros audiovisuales no se fiaban de las afirmacio­
nes extravagantes de la industria de que este nuevo producto era in­
destructible. Unas pruebas sencillas demostraron que todavía era 
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fácil estropear un CD y más tarde nos dimos cuenta que algunas 
marcas eran propensas al deterioro interno. Cuando un disco 78 se 
rompe, hay varias maneras en que se puede restaurar la información 
que contiene: estos remedios no existen para los discos compactos. 
Pero la ventaja más grande de la grabación digital es que podemos 
evitar la pérdida de información al hacer copias sucesivas. Se puede 
decir que una copia digital es una copia exacta -un clon. 

En los años ochenta también se introdujeron unos formatos digi­
tales de cinta: VHS, Betamax, DAT. Y ya llegamos al umbral de la era 
digital en los archivos audiovisuales y a la segunda parte de esta ex­
posición. 

EL ÁNGEL GENEROSO: ESPERANZAS Y REALIDADES EN LOS PRI­
MEROS PROYECTOS DIGITALES 

Al cruzar el umbral, se oyen declaraciones optimistas por todas 
partes en el universo cibernético. Estas declaraciones han servido 
para aumentar el respeto del papel de los bibliotecarios y archiveros. 
Opiniones como ésta del dueño del Internet Archive, Brewster Kahle, 
son típicas: 

"La meta del acceso universal a nuestro patrimonio cultural 
está a nuestro alcance. Con la tecnología digital actual pode­
mos construir colecciones completas, y con las redes digitales 
podemos poner éstas a disposición de los estudiantes y los 
eruditos en todo el mundo." (9) 

Estas frases resuenan en el objetivo principal de muchas institucio­
nes, incluso la mía, pero ¿qué papel nuevo podemos hacer exactamente? 

Se está viendo ya que en ciertos países internet es la forma prefe­
rida del consumidor para escuchar la música: en el año 2000, por 
ejemplo, calculaban la cantidad disponible en la red de ficheros MP3 , 
entre cien millones y más de un billón. El ofrecimiento audiovisual 
probable de la British Library dentro de diez años llegará a unos 
10,000 títulos. ¡Deberán ser títulos especiales! 
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Sin embargo, la actitud ha sido optimista y generosa y podemos 
imaginar el archivero como ángel beneficioso, repartiendo discos 
como rayos del sol, tal como el dibujo que acompaña el excelente ar­
tículo de Charles Mann sobre los derechos (10). Esta actitud nos ha 
sostenido durante la ronda primera de proyectos digitales de los años 
90. También sirve de imagen de la generosidad de las fuentes de sub­
vención, como la Comisión Europea, que típicamente cubre el 50% 
de los gastos en los proyectos . Vamos a examinar, brevemente, uno 
de esos proyectos, que se llamaba Ju/cebox. 

JUKEBOX (11) 

El Proyecto Ju/cebox se desarrolló entre los años 1993 y 1996. 
Participaron tres archivos -de Londres, Roma y Aarhus (Dinamarca) 
con ayuda técnica de Noruega. Seis bibliotecas participaron como lu­
gares de prueba. Se escogieron 1200 títulos representativos de las 
tres colecciones, digitalizados por la norma MPEGl, nivel 3 (que 
ahora se conoce como MP3) y transmitidos por ISDN. Los catálogos 
en línea no existían y tuvimos que crear un catálogo especial para los 
1200 títulos. La prueba no duró mas que tres meses en 1996 y tuvi­
mos que borrar los datos después, según un acuerdo con los propie­
tarios del copyright de los títulos que seleccionamos. 

El proyecto sirvió para confirmar que los sonidos grabados tienen 
una importancia especial en nuestro patrimonio cultural, y que se 
aumenta el interés de los investigadores en este medio. 

Tuvimos que resolver cuestiones de copyright. Lo hicimos junto 
con las sociedades de gestión colectiva y así fundamos un ambiente 
favorable para negociar en el futuro. 

Crear el catálogo de Ju/cebox indicó que las normas de los catálo­
gos bibliográficos, como MARC y AACR2, no servían bien a los docu­
mentos audiovisuales porque las entradas en el catálogo típico no co­
rrespondían a títulos individuales sino a los fonogramas enteros. (12) 
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Aprendimos mucho sobre las expectativas de grupos distintos de 
usuarios y sobre la actitud, entonces negativa, de la industria musi­
cal frente a las redes digitales. 

Concluye el informe final del proyecto con una lista de recomen­
daciones: 

• el reparto debe ser por medio del redes digitales (Internet) en 
vez de ISDN 

• los catálogos de los participantes tienen que ser en línea y ca­
paces de interoperar -esto ha sido el tema del proyecto herma­
no Paragon 

• los permisos de los propietarios de copyright han de ser perma­
nentes 

• incluir documentos de otros campos, por ejemplo -textos, 
mapas, imágenes, partituras 

• Este informe fue escrito hace seis años . ¿Que ha sucedido en­
tretranto? 

MÚSICA EN INTERNET 

Una cosa importante que ha sucedido entretanto es que la indus­
tria musical ha cambiado su actitud negativa frente a Internet y las 
empresas mayoritarias han lanzado vaiios servicios y productos nue­
vos, por ejemplo MusicNet http: //www.musicnet.com (que ofrece los 
catálogos de EMI, Warner, BMG y Zomba en asociación con AOL). 
También pressplay http: //www.pressplay.com, respaldado por Yahoo, 
que va a ofrecer los catálogos de Universal, Sony y, otra vez, EMI. En 
vista del éxito fenomenal de Napster y otros programas "peer-to-peer" 
(como http: //gnutella.wego.com, sin hablar del desarrollo de la radio 
en internet (véanse, por ejemplo, http: //www.andante.com) se puede 
decir que estos servicios llegan muy tarde, quizás demasiado tarde. Lo 
que sí que se puede decir es que hoy existen muchísimas oportunida­
des para escuchar cualquier tipo de música y otras categorías de so­
nidos grabados, como la historia hablada, todo sin el apoyo de las bi­
bliotecas ni de los archivos audiovisuales. 
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ELÁNGELAGOBIADO: JUNTANDO DUDAS COLECTIVAS 

Lo que acabo de explicar nos ha bajado un poco los humos. Pre­
sentar un proyecto fructuoso como Julcebox fue muy agradable para 
nosotros, emocionante también, pero estaba claro que tendríamos 
que moderar nuestras ambiciones. Mientras tanto hemos visto canti­
dades de iniciativas digitales, seguidas por una cantidad de nuevas 
normas, así que ha sido difícil no sentirse agotado, o agobiado por 
tanto peso . Como el ángel en el cuento de Gabriel García Márquez 
(13) que cayó a la Tierra debido a una tormenta violenta, el archivero 
puede sentirse incapaz de volar. 

Y hay otra preocupación. No se puede comprar un sistema com­
pleto ·de almacenamiento digital y construir un sistema que satisfaga 
todos los deseos de una biblioteca nacional. .. es carísimo. 

¿Podremos evitar, pues, el destino del ángel de García Márquez, 
quien, explotado por la familia que le recluyó, se alejó un día sin lle­
var a cabo su misión? Creo que sí, porque ahora vemos que las insti­
tuciones están juntando sus dudas colectivas en busca de soluciones 
prácticas y económicas y en los sitios donde no hay sistema actual, 
por lo menos están preparando el camino, desarrollando, por ejem­
plo, sus catálogos. 

DESPUÉS DE J UKEBOX AL NSA 

En el Archivo Nacional de Sonido (NSA). donde trabajo, acepta­
mos una actitud paciente, desarrollando nuestros servicios según los 
recursos disponibles. Al principio concentramos la atención en el ca­
tálogo. El catálogo de sonidos grabados del NSA se llama cadensa 
(http://www.cadensa.bl.uk) y lo lanzamos en 1995. En enero 2001, 
iniciamos el servicio en línea. En cadensa se describen mas de 2 mi­
llones y medio de sonidos. Más de 200 personas lo utilizan cada día. 

En 2001 también instalamos los medios técnicos para "stream" 
los sonidos mismos que se descubren en cadensa. Hemos escogido el 
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producto RealAudio y va a aparecer una selección mas amplia de la 
colección en nuestras páginas de web en el futuro cercano. 

Sonidos como esta canción folldórica de nuestras colecciones de 
música tradicional. Aquí (fig. 1) se ve una entrada típica en cadensa, 
con enlaces, que incluye un unlace http (MARC 856: Electronic ac­
cess) que activa el archivo de sonido. Esta fórmula sencilla servirá de 
base para desarrollar un servicio más general. 

r Check here to mark this record for Print/Capture 

C796/194 C4 
Cluck old hen 
Alle11 1 " Pug" (hanjo) 

Collectlon title: ~like Yates A.rclúve 

Item tit!e: Cluck old hen 

Pe1forrner Alle11 , "Pug" (banjo) 

Perfonner: Weaver. Edwai·d (fiddJe) 

Counhy. Un.it ed States 

Muste category/genre: Folk songs aud musit, Ame1ican - Appalacltian l\llow1taius 

Recording date: 1980.08.16 

Live rec. indicator: Live 

Recordmg; location: Stuai1s Draft, Virginia 

Item copyright' Mike Yates and r ecorded aitists 

Recor<list Yates 1 l\tlike 

Sound quality code. a 

Electronic access· vittual 11 sa http: /IW\\w.bl.uk/sow1ds/yatcsS6.ram 

FIND FORMAT: C796/194 

Call Numbers for RECORDING 
Copy M6l~nal Location 

1) C796/194 C4 1 RECORDING ON-PRODUCT 

Fig. l. Entrada en el catálogo cadensa 

En el proyecto actual del desarrollo de cadensa estamos investi­
gando dos campos afines: 

• la posibilidad de que cadensa sirva como interfaz de búsqueda 
al almacén digital de la Biblioteca Británica (DLS), y que los 
datos en cadensa puedan formar una parte importante de los 
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metadatos que acompañarán los títulos que ingresamos al al­
macén; 

• la posibilidad de introducir nuevas técnicas de interoperabili­
dad por la participación de la Biblioteca Británica en el proyec­
to nuevo, The European Library (TEL). Seguramente esto va a 
incluir el protocolo Z39.50, pero también queremos investigar 
OpenURL y OAI (Open Archives Initiative) . 

Se supone que las soluciones técnicas en los dos casos utilizaran 
esquemas XML. 

LO QUE NOS ENSEÑA LA NUEVA ETAPA DE PROYECTOS DIGITALES 

Hemos visto que iniciar proyectos no es difícil . Elaborar y soste­
ner servicios, sí que es difícil. Sin embargo, una nueva etapa de ini­
ciativas promete hacer las cosas más fáciles para las instituciones 
tales como la British Library: 

• aprovechando los adelantos de la interoperabilidad, por ejem­
plo OpenURL (http: //www.sfxit.com/openurl/openurl.html); 

• aprovechando normas que se están elaborando en iniciativas 
co legiadas, por ej emplo el esquema metadata METS 
(http: //www.loc.gov/ standards/mets/) para la transferencia de 
los datos, las investigaciones de UVC (Computador Universal 
Virtual (1 4)) para la conservación de datos a largo plazo, el 
nuevo proyecto apoyado por la Comisión Europa, ERPANET 
(Electronic Resource Preservation & Access NETwork; 

• OAIS (Open Archiva! Information System http: //ssdoo. 
gsfc.nasa.gov /nost/isoas / ref model.html) - modelo ejemplar 
para muchos almacenes digitales, incluso para los del British 
Library. 

El gran cambio para nosotros, en mi opinión, será perder una 
parte de nuestra independencia que ha resultado del carácter espe­
cial de los formatos audiovisuales. Aunque nadie opinará que todos 
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los campos son iguales en las redes digitales, hay convergencia de 
formatos y la gente empieza a pedir un conjunto de fom1atos para 
llevar a cabo sus investigaciones . Esto significará, entonces, trabajar 
más estrechamente con socios de diferentes campos. 

Otra cosa: solo vislumbramos, en los proyectos de antes, la com­
plejidad de los archivos electrónicos, y sobre todo la tiranía de los 
cambios impredecibles en la conexión irrompible entre el fichero elec­
trónico, el software, el sistema operativo y el hardware. Ahora hay 
mejor conocimiento y entendemos que la disciplina tiene que ser aún 
más rigurosa que antes: hace falta la precisión en los metadatos y 
una ardua vigilancia sobre la conservación de los datos si esperamos 
que la gente siga fiándose de nuestras acciones. Hay que tener en 
cuenta siempre que se supone que sustentamos por nuestras accio­
nes la facultad creadora, no una nueva esclavitud. 

EL ÁNGEL ARCHNERO: PREPARADO PARA UN FUTURO INCIERTO 
PERO LLENO DE LOS ENCANTOS DEL PASADO 

¿Tenemos, pues, una nueva percepción del archivero de hoy en 
la pintura Angelus Novus de Paul Klee? 

El primer dueño de esta pintura fue el escritor y filósofo Walter 
Benjamin y publicó una interpretación de la pintura. Resumiendo, 
vemos el ángel, ojos y boca abiertos, espaldas al futuro y contemplan­
do la tempestad del pasado. Esta tempestad la llamamos el desarrollo. 

El ángel parece asustado, pero aviso también, y me parece que 
ilumina bien la situación del archivero de hoy, quien, a pesar del 
peso casi insoportable del desarrollo, o más bien del patrimonio que 
guarda, puede conseguir iiquezas y tesoros y presentarlos de manera 
encantadora. Como, por ejemplo la magnífica colección multi-media 
en Internet, American Memory de la Biblioteca del Congreso, que in­
cluye una selección divertida de canciones en español interpretadas 
por los habitantes de los estados de Colorado y de Nuevo México du­
rante los años 1940: en la cual sale, por casualidad, otro ángel: 
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i~A'- 1 1.:ll l C"AN 1~~01JS f~~,r; i:::·V SEAR~ 
~~ll: l\ IO ln' rl!.A ~ 

l\.-lusir and Culture oí thc Nortlwrn Rio Graude; 1 he Jmw B. Rael <:ollertion 

Marcha de Santa Ana (I Wish I \>Vera an Angel pc1fon11ed to the time of Sa11ta Ana's l\tlarch) (Audio 1 

PERFORMER(S) 
Lobato, Juhán, vocal 
Chavez.. Adel rudo~ viohn 
Chavez, Adolfo; guitar 

lnforma!!on .;bom Audm P/.1vb,11:Jc 

~ lt~ten to d!ls recording 
(MP3 FonnaL. .. 120454 byt.,) 

Addillonal aud10 formats 

INSTRUMJ!NTATION 
V 1ohn, guitar 

GENRE 
Marcha (march) 

NOTES 
Mr. Lobato, 72, 1s a resident of San Luis, Colorado. 

Las notas en la entrada del catálogo para esta canción incluyen 
una transcripción de las palabras. El verso primero nos servirá de 
epitafio: 

"Quis iera de ser ángel 
con ángeles estar 
y vienen coronados 
y me van a izotar." {sic] 

No hablamos aquí del patrimonio mundial, según la v1s10n de 
Brewster Kahle, sino de fragmentos. Preguntaría yo, ¿cómo no va a 
ser así? 

En conclusión, ¿qué es el papel que estoy proponiendo para no­
sotros los archiveros audiovisuales? Aunque he llamado Angel A rchi­
vero a la tercera imagen, en realidad yo creo que se trata de una 
mezcla de todos los tres aspectos. Los sistemas de almacenamiento 
del futuro próximo nos ayudarán a mejorar nuestros servicios de ac­
ceso: el rango de posibilidades que encuentra el usuario será enri-
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quecido, aún más generoso. Mientras tanto , la labor de mantener 
estos sistemas electrónicos, sin duda preocupándonos de mantener 
al mismo tiempo los sistemas análogos de que hablaba en la primera 
parte de esta exposición, nos va a agobiar de cuando en cuando. Pero 
la responsabilidad que aceptamos en servir a la gente en esta mane­
ra tan positiva, tan pacífica nos animará, nos ayudará a volver a 
tomar vuelo. Estando advertidos y trabajando colegialmente podemos 
cumplir nuestra misión. Pero, acordándonos del proyecto de la Uni­
versidad de Michigan con la cual hemos empezado, primero tenemos 
que poner nuestras propias cosas en orden porque tal vez el próximo 
investigador no se interese en vuestros impresionantes acervos, sino 
en lo que vosotros hayáis hecho con ellos. 

Notas 
1 Jer ry George . Whal 's happening to archives? CL/R issues (n o.24, nov-dec 2001) 

hll p: //www.clir.org/pubs /issues/issues24.html 
2 Varias imágenes buscadas en Intemel servían para ilustrar la presentación que hice en Mad rid 

en diciembre que no se podía reproducir aquí sin penniso de los due1ios. 
3 htlp://www.jokes-4-you.com/Iawyej /Ia1yyer3.hlm 
4 Alan Ward . A Manual of Sound A,-chive Administrnlion. London: Gower. 1991 
5 John Van Bogart. Mognelic tope storage ond hcmdling. CLIR Reporl (pub54). 1995. 

G LASA Technical Commitlee. Standa,-ds. recommended praclices and slmtegies (Seplember 2001 ). 
http://www.llgc.org. uk/iasa /iasaOO 13.hlm 

7 UNESCO. Glossory of terms related to the archiuing of audiovisual materials. hllp://www. unes­
co.org I webworld I aud iovis I a varch /glossaiy. ¡idf 

B Daniel Leech-Wilkinson. In : Aura! his lory. London: The Brilish Library. 200 l 
9 Brews ter Ka hle. et a l. Public access to digital ma terial. D-LilJ Mogazine (October 200 1) 

hllp: //www.dlib.org/dlib/octoberO l /kahle/ 1 Okahle.hlml 

IO Charles C Mann. 'The heavenly jukebox'. The Atlw1lic (Sept 2000) 
hllp://www.lheatlantic.com/issues/2000 /09 /mann. htm (4 instalments) 

11 Project Jukebox final reporl. http: //www.sb.aau.dk /Jukebox/finalrep.html 
12 Si que se puede analizar los lilulos individuales por medio de MCR2 (13.5A, 13.6). LASA. al 

compiJai· sus Cataloguing Ru les (LASA 1998) ha inlentado aumentai· estas provisiones que en 
MCR2 s iguen siendo, a mi ver. insuficienles en eslc contexto. 

13 Gabriel García Márquez. Un señor muy viejo con unas alos eno1111es. 
14 Una version hlml de Raymond Lorie The long·term preservation aj digital iqformat ion se halla en 

h lt:p: I Iwww.google.com I search?q =cache: COyTKN Qrcf gC: www. al maden. i bm .com /u/ glad ney I Lor 
ie.pdf+UVC+computer&hl=en 
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EL DERECHO DE COPIA 
EN LAS BIBLIOTECAS MUSICALES: 

¿TODAVÍA ES POSIBLE UN CONVENIO 
EQUILIBRADO ... ?1 

Périgueux: 19e Congreso de la AIBM - 8-13 julio 2001 
Comité sobre el Derecho de Autor, Presidente, Anne Le Lay 

• 
Anne Lelay 

Conservatoire National de Région de Boulogne-Billancourt. 

RESUMEN 

Bibliothéque 

anne.lelay@cnrbb.org 

Los problemas a los que las bibliotecas musicales se enfrentan en 
relación con el préstamo y el derecho de copia son de gran enver­
gacl ura y de difícil solución. En el congreso de la AIBM se le dedi­
caron dos sesiones en las que se presentaron la situación actual. 
Los diversos "actores" del mundo de la documentación musical 
e>qiusieron sus opin iones al respecto quedando bien establecido 
que la normativa vigente obliga a las bibliotecas a retomar su po­
sición. La imposibilidad de préstamo y de copias hace necesario 
acudir a la negociación a nivel nacional con los representantes de 
los derechos de autor. Los principios de la IFLA sobre el acceso y 
la disponibilidad universal entran en conflicto con los derechos 
ele autor. 

1 Resumen realizado de las sesiones que sobre derecho de copia en las bibliotecas musicales tuvo 
lugar en el congreso de la AIBM de 200 1, celebrado en Périgueux (Francia). Traducción revisada 
por Miquel Ángel Plaza-Navas. Trabajo recibido: 24/ 10/2001. Aceptado: 15/11/2001 

Lelay, Anne. "El derecho de copia en las bibliotecas musicales: ¿todavía es posible un conve­
nio equilibrado ... ? En: AEDOM: Boletín de la Asociación Espwlola de Documentación Musical. 
200 l. 8(2): 25-32 
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Palabras clave: Partituras; Grabaciones sonoras; Préstamo; Foto­
copias; Derechos de autor 

Con este título algo provocador, se celebraron dos sesiones. Du­
rante la primera, tres ponentes dibujaron el posicionamiento actual 
de las tres organizaciones internacionales que cada uno de ellos re­
presentaba. En la segunda, varios de los actores implicados en el 
tema de los derechos de copia expusieron sus opiniones al respecto. 

Carole Croella explicó la función de la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI) y describió los diferentes convenios 
internacionales que han tenido lugar, desde el Convenio de Berna en 
1886 (http : //www.ompi.int/treaties /ip /berne/index-es.html) hasta 
los dos tratados más recientes, realizados en la Cumbre de Ginebra, 
en diciembre 1996, sobre el derecho de autor (http://www.ompi.int/ 
treaties/ip/copyright/index-es.htmll, y sobre la interpretación o eje­
cución y fonogramas, conocidos conjuntamente como "Tratados de 
Internet", (http: / /www.ompi.int/treaties /ip/performances /index­
es.htmll que establecen normas internacionales destinadas a impedir 
el acceso no autorizado y la utilización de obras creativas en Internet 
u otras redes digitales. Recordó que, para poder empezar a regir, es 
necesaria la ratificación de 30 países, algo que hasta la fecha no ha 
sucedido. En particular, los países de la Comunidad Europea no han 
ratificado todavía estos tratados aunque, sin embargo, tendrían que 
hacerlo rápidamente. Mientras que los Estados Unidos 
transpusieron2 estos tratados muy rápidamente, en 1998, la Comi­
sión Europea únicamente inició los trabajos de transposición en 
1997. 

En el texto presentado por Graham Cornish, se describieron las 
posiciones de la IFLA (International Federation of Library Associa­
tions and Institutions, http: //www.ifla.org/), es decir el conjunto de 

2 Transponer: Traspasar. adoptar unas leyes. normas. ele. a la legislación nacional teniendo en 
cuenta las caracleristicas de ésta . 
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las asociaciones de bibliotecarios, a nivel general, no solo musical. 
Expresó los deseos y esperanzas de todos los bibliotecarios en el te­
rreno del derecho de autor. 

Claudine Belayche, representante de la ABF (Association des Bi­
bliothécaires Franc;:ais, http: //www.abf.asso.fr/l dentro de EBLIDA 
(European Bureau of Library, Information and Documentation Asso­
ciations, http: //www. eblida.org/ l centró su explicación en la acción 
de la organizaciones francesas y europeas de bibliotecarios. A propó­
sito de la directriz de 22 de mayo 2001, 2001 /29 /CE, los gobiernos 
nacionales tienen que transponerla a la mayor brevedad, es decir 
antes del 22 de diciembre 2002, en sus legislaciones nacionales. La 
libertad para cada gobierno se encuentra en la decisión de integrar 
todas o parte de las posibles excepciones o limitaciones contempla­
das (explícitamente mencionadas en el artículo 5) sobre la estricta 
prohibición a reproducir documentos digitalizados (de todas formas, 
las partituras están excluidas de toda exención posible). 

A la mañana siguiente, en la segunda sesión, tuvo lugar una 
mesa redonda en la que participaron varios "actores" implicados en 
los derechos de copia dentro de la "cadena musical" (compositores, 
editores, intérpretes, discográficas, bibliotecas). Para empezar, un 
compositor, Franc;:ois Rossé3 (Burdeos, Francia), que intenta editar 
sus obras . Jenny Vacher-Desvernais, en nombre de los editores 
(Confédération Internationale des Editeurs de Musique, CIEM/lCMP, 
París). Por parte de los intérpretes, la persona invitada no pudo llegar 
a tiempo a la conferencia. Fue Anne Le Lay, ex-intérprete, la que se 
ofreció para dar el punto de vista del colectivo de quienes desean eje­
cutar las obras y, si es posible, grabarlas para su difusión. Frédéric 
Goldsmith representaba al SNEP (Syndicat National de l'Edition Pho­
nographique). Yves Alix (Bibliotheque du cinéma, París), cronista ju­
rídico en el periódico "Ecouter-Voir", representó la opinión de los bi­
bliotecarios. Y, finalmente, un abogado, Emmanuel Pierrat (Colegio 
de abogados de París), especialista en el derecho de comunicación y 

3 Compositor a quien el grupo frances ele la AIBM encargó una obra. Gris de cense. para el concier­
to conmemorativo del cincuentenario de la asociación internacional . 
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edición, cronista jurídico en el periódico "Livre-Hebdo", bien conocido 
por los bibliotecarios y libreros franceses, y él mismo autor de varias 
obras -ha dirigido una obra colectiva intitulada Et Derecho de autor y 
las bibliotecas-, fue el responsable de iniciar el debate tan esperado. 

Era lógico que Emmanuel Pie1Tat diera inicio a la mesa redonda 
ya que, como abogado, defiende sucesivamente representantes de 
todas las categorías anteriormente citadas y, también, a falsificado­
res, herederos, etc ... En primer lugar, ofreció algunos apuntes histó­
ricos en el terreno del derecho de autor con dos siglos ya de vida, y 
recordó que también la música forma parte integrante de este dere­
cho incluyendo igualmente lo que se ha venido a denominar en dere­
chos conexos. Desde sus mismos inicios estos dos tipos de derechos 
no han coincidido forzosamente, algo que ha complicado las cosas y 
mucho. Sin embargo, los legisladores franceses, europeos, america­
nos, han asimilado bastante bien estas contradicciones y, también, 
los desarrollos posteriores relacionados con las nuevas tecnologías, 
los nuevos papeles de los participantes culturales y, también, la rea­
lidad de que una biblioteca no es ya solamente un lugar de almace­
namiento y conservación sino un lugar de difusión cultural que tiene 
que estar sometida al derecho de autor y al derecho de la propiedad 
literaria y artística. Estos actos de difusión de la cultura (préstamo, 
lectura, representación, reproducción, la puesta en linea) están hoy 
claramente sometidos a la autorización necesaria por parte de los de­
tentares de los derechos y herederos de los mismos. 

¿Es susceptible la nueva directriz europea de aportar modifica­
ciones relevantes y prácticas? A esta pregunta, Emmanuel Pierrat 
contesta que hoy la cree desprovista ya de sentido: esta directriz solo 
recuerda o aplica lo que cada legislación nacional ya ha dispuesto en 
el terreno del derecho de autor y lo que cada uno considera que son 
sus propios derechos, sus propias excepciones y su propia cultura o 
de aplicación en su cultura. 

Esta explicación de la directriz fue juzgada como "muy novelesca" 
por Frédéric Goldsmith y Jenny Vacher-Desvernais. En primer lugar, 
Frédéric Goldsmith recordó que la directriz nació a partir de una re­
flexión en común por parte de numerosos políticos y juristas a nivel 



El articu lo de / EDOM • 29 

internacional en el seno de la OMPI. Se dieron cuenta rápidamente 
de que las nuevas tecnologías obligaban a dicha reflexión, a nivel 
mundial, sobre el derecho de autor para intentar evitar mayores 
complicaciones en la protección del derecho. Esta reflexión llevó a 
dos tratados en 1996, los tratados de la OMPI sobre el derecho de 
autor y sobre la interpretación o ejecución y fonogramas. Los Esta­
dos Unidos los adoptaron muy rápidamente (1998). mientras que la 
Comisión Europea empezó sus trabajos de transposición a partir de 
1997. Una de las razones para este retraso es que cada país quiso 
que esta directriz reflejara su situación particular. El impacto de esta 
directriz es muy fuerte, pero solo al nivel de los principios: cada país 
tiene derecho a no transponer las excepciones del artículo 5, también 
tiene derecho a modificar su ámbito de forma más limitada y. a 
transponerlas o mantener la situación preexistente. Jenny Vacher­
Desvernais añadió que esta pregunta ya se ha hecho a nivel de la Co­
misión Europea: ¿necesitábamos una directriz ya que, de hecho, ya 
disponíamos de los tratados de la OMPI de 1996 sabiendo que era 
necesaria la ratificación de 30 países para que se pudiera aplicar de 
forma efectiva? La comisión tuvo que tomar una iniciativa porque 
veía a los diferentes estados miembros transponer estos tratados de 
forma particular y no conforme a la necesaria armonización a nivel 
europeo. De ahí que hayamos perdido tanto tiempo con relación a los 
Estados Unidos. Pero los estados miembros van a adherirse a los tra­
tados de la OMPI muy rápidamente. Esto permitirá un adelanto a 
nivel internacional en el marco de la sociedad de la información y 
una puesta al día de Europa con respecto a los Estados Unidos . Un 
segundo aspecto de esta directriz que no ha sido tocado todavía es el 
de la parte relativa a la protección de las medidas tecnológicas, algo 
que será preciso llevar de la forma más armonizada posible al terreno 
de juego del mercado europeo. 

Fran9ois Rossé dio su punto de vista como compositor: él desea­
ría poder vivir mejor a partir de su trabajo como creador y sería bas­
tante favorable a una reconsideración de los problemas de sucesión. 
Emmanuel Pierrat recordó que el concepto del derecho de autor 
"post-mortem" es un idea que ya ha sido desarrollada con frecuen­
cia ... y, por otro lado, hay un idea que circula retomada por las so-
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ciedades de autores y compositores alemanas que se denomina "el 
dominio público de pago". Comentó que el discurso del compositor 
era algo paradójico ya que es favorable al derecho de autor, pero le 
molesta pedir las autorizaciones a los demás compositores para 
poder utilizar su música. Es cierto que el primer problema es de 
orden financiero y el segundo más artístico. 

J enny Vacher-Desvernais completó este discurso dando el punto 
de vista de los editores: la visión del editor acompaña mucho la refle­
xión del compositor y la completa porque el editor asegura el peso fi­
nanciero de la inversión. Una proporción muy importante de los in­
gresos así generados por el derecho de autor es reinvertida en lacre­
ación futura . Es la razón por la que la directriz, en materia de dura­
ción de protección, ha sido fundamental tanto para el compositor 
-aunque Franr;:ois Rossé se queje- como para el editor porque puede 
ser una duración muy larga para así compensar la inversión inicial 
en la creación musical. Pero, hasta la fecha, los editores son general­
mente hostiles al dominio público de pago. Todavía Jenny Vacher­
Desvernais recordó la misión importante de los editores en materia 
de ediciones críticas, reediciones y, también , sus funciones funda­
mentales para animar la creación y a los compositores. 

Frédéric Goldsmith indicó que la duración de la protección del 
derecho de autor no impide que el autor pueda disponer de recursos 
con los que vivir mientras desempeña su profesión: muchas socieda­
des civiles de gestión colectiva de los derechos de autor proponen 
ayudas importantes para la creación y no hay que vacilar en pedir 
subvenciones, conseguir "sponsors", etc. 

Hablando de las bibliotecas, Frédéric Goldsmith hizo hincapié en 
las necesidad del derecho de autor y el impacto de la diseminación 
de las obras sin remuneración. Los derechos de autor no tienen que 
reemplazar a los estados, a las entidades territoriales que tienen 
otros recursos importantes para ayudar a la educación. Pero muchos 
problemas pueden encontrar una solución en convenios contractua­
les, en particular con las sociedades de gestión colectiva, especial­
mente adaptadas a las situaciones de las fonotecas, consulta de do­
cumentos, etc. Desde luego, el derecho de préstamo es un tema cen-



El artículo de /EDOM • 31 

tral aunque no se haya tocado principalmente. Cuando el disco ha 
salido de la biblioteca, no es posible controlar su recorrido, no es po­
sible controlar la copia. Pues entonces es preciso remunerar el prés­
tamo y, es preciso negociar el derecho de préstamo como tal. Y, al 
menos, nadie mejor que las sociedades de gestión colectiva para lle­
vas a cabo este tipo de negociaciones. Los países latinos y los países 
nórdicos tienen tradiciones jurídicas muy diferentes pero la vía con­
tractual verdaderamente tiene que estar privilegiada. 

Los editores tienen exactamente las mismas posiciones que favo­
recen la vía contractual. En ese momento Jenny Vacher-Desvernais 
lamentó las declaraciones de principios de la IFLA, algunas de las 
cuales son contrarias a la ley. Yves Alix, como bibliotecario, ha consi­
derado estas declaraciones "ilegales pero interesantes", lo que es un 
poco diferente .. . Pero Yves Alix admite que la lista de recomendacio­
nes de la IFLA es más bien una petición de principios: no es una 
base de negociación, representa solo los deseos de los bibliotecarios, 
lo que quisieran poder hacer, en un mundo ideal. Cada uno de noso­
tros tiene sus prioridades. Las prioridades de los editores están cla­
ras: ellos tienen ciclos financieros que necesitan una remuneración 
y, la preservación de las fuentes de rentas son fundamentales tanto 
para los editores como para los compositores. Recordó también que 
la excepción al derecho exclusivo del autor, si es observada en la ley, 
tiene que considerarse con mucha prudencia, porque no permite con 
la facilidad requerida una flexibilidad en el diálogo en función de las 
necesidades ele cado uno ni tampoco su adaptación a una tecnología 
en constante avance. 

Una negociación: ¿de quién y con quién ? Federica Riva (Conser­
vatorio A. Boi'to, Parma, Italia) expuso la situación italiana donde 
una nueva ley (diciembre 2000) prohibe ahora a las bibliotecas pres­
tar las partituras. Parece ser que esta ley se promulgó bajo la presión 
directa ele los editores. Al Conservatorio ele Milán se le ha ocurrido 
una solución: concertar convenios directamente con los composito­
res ... Pero Yves Alix indica que, si los bibliotecarios italianos no tie­
nen el derecho de prestar estos documentos es, por supuesto, debido 
a la falta de autorización; es decir que, en cada situación queda la 
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posibilidad de una negociación con los representantes de los editores 
para ajustar precisamente las condiciones en las que el préstamo sea 
posible. Tenemos que entender que, ahora, en los presupuestos de 
las bibliotecas, deberá existir una parte en constante crecimiento 
para el pago por las utilizaciones de las obras. Una condición esen­
cial es que esta carga se quede en "razonable" ... 

Frarn;:ois Rossé relanzó el problema de la disponibilidad de la 
música impresa con el problema de su alquiler: algunos editores 
practican exclusivamente el alquiler, y Franc;ois Rossé considera 
estas partituras como perdidas . Anne Le Lay puntualiza que algunos 
compositores hasta vacilan en darse a editar, por el motivo de asegu­
rarse que sus obras sean estudiadas e interpretadas ... Jenny Va­
cher-Desvernais recordó la necesidad de tener un enfoque muy prag­
mático y de la necesidad de negociaciones a nivel nacional. Lo mismo 
confirmó, en resumen, Frédéric Goldsmith, aunque a los biblioteca­
rios les gustaría conseguir guías internacionales de negociación. La 
ocurrencia de tener una especie de cobertura internacional, de nego­
ciación internacional es buena, pero tenemos que tener en cuenta las 
diversidades locales, las situaciones nacionales específicas: la verda­
dera negociación, la financiera, se efectuará a nivel nacional con los 
derechohabientes o sus representantes o mandatarios . Anne Le Lay 
confirma y concluye que, si queremos ir deprisa, más vale negociar 
directamente a nivel nacional, lo que no impide además llevar a cabo 
los contactos internacionales ... 
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EL REGISTRO DE ARCHNOS MUSICALES 1 

• 
Inger ENQUIST2 

RESUMEN 

Los archivos musicales han tenido y tienen su importancia en el 
seno de la AIBM. Este artícu lo trata de la realización de un pro­
yecto de registro a nivel nacional , es decir cómo mantener una 
especie de registro de archivos musicales y qué puede resultar 
problemático y útil en ello . La mayor parte de los ejemplos provie­
nen de Suecia, el país originario de la autora. 

Palabras clave: Archivos musicales; Registro 

ABSTRACT 

Musical archives have its importance inside the AIBM . This work 
cleals with how to clevelop a project of registration of musical ar­
chives and what ldncl of problems ancl benefits one can obtain. 
The Sweclish expe1ience can be of great help to anyone with simi­
lar interests . 

Keywords: Musical archives; Registration 
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AIBM Y LOS ARCHIVOS 

Las cuestiones archivísticas han tenido espacio propio en la 
AIBM desde hace ya bastantes años: en 1984 fue creado un Grupo 
de Proyecto sobre Archivos (Project Group on Archives) dentro de la 
Comisión de Bibliografía. En su inicio el Grupo de Proyecto intentó 
recoger información sobre archivos musicales en diferentes países. 
Para ello se envió un cuestionario pidiendo información sobre cómo 
eran adquiridos materiales de este tipo, prácticas de listados y des­
cripción de materiales de archivo, directorios y registros de archivos 
musicales, desarrollos en informatización, acceso a los materiales, 
etc. Tres fueron los aspectos que inmediatamente concentraron el 
trabajo futuro, a saber, la recuperación de la información, el trata­
miento de los mate1iales de archivo y el intercambio de información 
sobre archivos musicales . 

La importancia de los archivos musicales en la AIBM fue aún 
mayor cuando, en 1989, se creó la Comisión de Archivos. La cuestión 
del intercambio de información sobre archivos musicales fue adqui­
riendo cada vez mayor relevancia. "¿Qué archivos musicales existen 
y dónde están custodiados?" era la pregunta que necesitábamos con­
testar. Con vistas a buscar posibles soluciones se creó un grupo de 
trabajo especial, el Grupo de Trabajo sobre el Formato AMC (Informe 
final en 1993). 

La organización ha cambiado ligeramente y, en la actualidad 
(desde 1993 en adelante). la Comisión de Archivos se ha converti do 
en la Sección de Archivos y Centros de Documentación Musical c on 
una más amplia perspectiva como indica su propio nombre. Tenernos 
todavía el mismo asunto importante -lograr el medio de registrar ar­
chivos musicales. Dentro de la sección, el foro especial para ocuparse 
de ello es el Grupo de Trabajo sobre Registro de Archivos Musicales 
(presidido desde la conferencia de la AIBM del pasado año 2000 p or 
David A. Day). Esperamos tener pronto una página web para e s te 
proyecto de registro donde podamos demostrar un prototipo de b a se 
de datos, difundir las últimas noticias sobre el proyecto, etc. Esta p á­
gina web será accesible a través de la página de AIBM. 
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CONSTRUYENDO UN PROYECTO 

Es importante conseguir que las autoridades oficiales reconozcan 
nuestro proyecto de registro y subrayar que es una parte de la docu­
mentación del patrimonio nacional, así como dejar claro que los tra­
bajos de investigación se beneficiarán de ello. 

En Suecia tenemos bastante suerte de tener una sede permanen­
te para el registro de archivos musicales. El trabajo se realiza en la 
Biblioteca Musical de Suecia, que es realmente la única gran biblio­
teca musical en el país, con algunas colecciones muy antiguas . 
Desde sus inicios la biblioteca perteneció a la Real Academia Musical 
Sueca fundada hace más de doscientos años. Actualmente, en cam­
bio, formamos parte de un organismo gubernamental denominado 
Colecciones Nacionales Suecas de Música. 

¿Qué archivos deben ser incluidos en un registro nacional de ar­
chivos musicales? O, por así decirlo, ¿cuáles son dignos de ser regis­
trados? 

Los archivos musicales pueden ser de varias clases: 

Están, por supuesto, los archivos que deben ser tenidos en cuen­
ta en primera instancia; aquellos correspondientes a personas como 
compositores, músicos, directores, musicólogos, etc. La lista es larga. 

Después nos encontramos con las diferentes organizaciones y 
asociaciones activas en el terreno de la música. Puedo mencionar 
organizaciones de docentes de la música, orquestas y coros, la so­
ciedad de musicología y muchas más. Algunas tienen forma de em­
presa, como editoriales o fábricas de instrumentos. Y tenemos tea­
tros de ópera que pueden pertenecer a manos privadas o depender 
del Estado. 

Llegamos entonces a los archivos más problemáticos: aquellos 
cuya naturaleza no es primariamente musical, pero que sin embargo 
contienen información musical. Puede ser un archivo eclesiástico con 
mucha información sobre la música que se desarrolló en una época 
en la iglesia, con manuscritos musicales, lista de miembros de la or­
questa y del coro, programas, información sobre instrumentos, etc. 
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Otro ejemplo es un archivo conservado en los Archivos Naciona­
les Suecos llamado "Juramentos"; sí, esto es, cuando alguien jura 
ante el rey. Estos documentos han sido recogidos separadamente. 
¿Por qué? Bueno, hay cédulas con un contenido especial e importan­
te. Los hay grandes, usualmente con sellos y difíciles de intercalar 
con otros documentos más comunes. Uno quisiera también contro­
larlos guardándolos por separado. Por cierto, hay una especie de do­
cumento, consignando la importación de un conjunto musical para 
la corte del rey de 1621. Todos los músicos firmaron el documento y 
anotaron sus instrumentos. Informaciones de este tipo son realmen­
te interesantes y, por supuesto, tienen que ser recogidas en un regis­
tro de archivos. Aunque admito que puede ser difícil hacerlo adecua­
damente. Por lo cual es importante que el diseño del sistema escogi­
do permita también el registro de archivos no musicales, extractos o 
series individuales dentro de un archivo. Normalmente uno quiere 
registrar un archivo completo, pero a veces solamente una parte del 
archivo tiene interés musical. 

Cuando alguien me pregunta "¿Qué es un archivo de música?", 
solamente los ejemplos me ayudan a contestar. Mucha gente cree 
que un archivo musical es un archivo sonoro, pero, por supuesto, un 
archivo no se caracteriza por el tipo de soporte en el que la informa­
ción está contenida. En términos más generales un archivo es infor­
mación producida, recibida o mantenida por un individuo o institu­
ción en el ejercicio de su actividad y reflejando, por tanto, su activi­
dad. Y, por supuesto, un archivo musical es como un archivo pero de 
un origen musical. 

RECOGIENDO INFORMACIÓN 

La idea de un proyecto de registro es identificar, describir (regis­
trar) información sobre archivos musicales, al margen del país en los 
que estén localizados. Por lo que, ¿cómo podemos recopilar informa­
ción sobre los archivos y dónde podemos localizarla? 
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Simplemente inventariamos diferentes instituciones como archi­
vos, bibliotecas y museos. Detallar cómo se ha hecho esto puede ser 
su mejor presentación. La visita de nuevos lugares e instituciones 
supone, normalmente, una especie de época caótica, hasta que uno 
empieza a saber cómo funcionan sus instrumentos de descripción y 
catálogos. Pero recuerde, es conveniente escribir antes de ir allí, con­
tactar con la institución; y, si describe correctamente su proyecto, 
descubrirá que las personas son de mucha ayuda y podrá desarrollar 
una útil red de contactos. Al mismo tiempo uno aprende mucho 
sobre diferentes formas de considerar diversos asuntos como los mé­
todos de trabajo, la normalización en la descripción, etc.; las bibliote­
cas lo hacen de una manera, los archivos de otra. 

El inventariado es bueno pero cuesta. Otra vía es enviar cuestio­
narios. En Suecia lo hacemos una vez al año. Claro que solamente 
preguntamos por adquisiciones recientes de materiales archivísticos 
musicales -el colega que recibe el cuestionario no se pondría muy 
contento si se le preguntara mucho más, como efectuar un repaso 
general en la temática "música" en sus depósitos. Pero tener una rá­
pida percepción en el diario de adquisiciones del último año no es 
demasiado molesto y la gente normalmente te ayuda con satisfac­
ción. Otra cuestión es que los colegas a lo largo del país puedan no 
estar especialmente preparados para comprender materiales musica­
les, un hecho que, a veces, se traduce en respuestas y descripciones 
de documentos muy extrañas. 

Existen también otras maneras de recopilar información. La bi­
bliografía y, en especial, las notas a pie de página sobre fuentes ma­
teriales son valiosas. Acostumbro a repasar también artículos sobre 
archivos en revistas musicales. Diferentes instituciones publican in­
troducciones presentando sus colecciones y, siempre miro si hay al­
guna información archivística de interés para el proyecto de registro. 

Pero además del inventariado y los cuestionarios hay una enor­
me fuente real de información. Se trata de observar lo que han hecho 
otros antes que tú en este ámbito. Normalmente hay una documen­
tación muy variada al respecto. En Suecia tuvimos un bibliotecario, 
Otto Wald, que recopiló información sobre materiales archivísticos en 
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manos privadas. La información se compiló en un catálogo de fichas. 
Esta iniciativa fue continuada por un proyecto desarrollado por 
nuestros Archivos Nacionales enfocado al registro de archivos priva­
dos. En mi país los paraderos y contenidos de los archivos privados 
no son muy conocidos debido a que los archivos privados no están 
bien cubiertos por la legislación. Probablemente es la razón por la 
que estos archivos han merecido un proyecto especial. Actualmente 
el registro ha pasado a ser digital y tenemos nuestra Base de Datos 
Archivística Nacional. Es considerablemente rica en información 
sobre archivos musicales. Las tentativas de facilitar acceso a esta 
base de datos via Internet, lo que hubiera sido realmente muy fácil 
de utilizar, han fracasado . Lo han imposibilitado leyes especiales en 
Suecia sobre la protección de datos personales, que regulan Ja infor­
mación que está permitido informatizar sobre las personas. La idea 
de esta ley es, por supuesto, proteger la integridad personal, pero ha 
supuesto un resultado menos deseable, como el hecho de que no po­
damos disponer de esta información archivística en la red. 

REGISTRO 

¿Cómo registramos nues tra información? Lo hacemos en el modo 
archivístico, lo cual no siempre es fácil, especialmente si estamos re­
gistrando algo que está conservado en una biblioteca o en un museo. 
Entonces puede ser difícil anotar la información, hacerla adecuada 
para nuestro sistema. Este es un problema al que se enfrenta uno en 
un proyecto de registro como éste. Puedes encontrarte con que insti­
tuciones archivísticas registren el archivo musical al completo como 
tal, y normalmente sin grandes detalles, quizás incluso sin registro 
de la correspondencia. En una biblioteca puedes encontrarte con lo 
opuesto, cada pieza o papel es catalogado pero el archivo como tal 
está repartido y no puedes realizar una visión sobre el contenido glo­
bal. Si nos referimos a museos, incluso los sobres de las cartas son 
considerados importantes; son parte del objeto que debe ser preser­
vado. Uno necesita mostrar respeto por estas diferencias, construir 
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puentes entre tradiciones y señalar las ventajas de examinar las 
cosas de otro modo. 

Continuamos usando un sistema manual en mi biblioteca, pero 
desde que necesitamos tantos campos de búsqueda, que en un siste­
ma manual significa fotocopias, estamos realmente considerando en 
el futuro un sistema automatizado. Puede ser un sistema usado por 
instituciones archivísticas, o un sistema bibliotecario con campo adi­
cional para registro de archivos. O quizás podemos pensar en otro 
sistema, el que diseñe el grupo de archivos de la AIBM. Ya se han re­
alizado diferentes esfuerzos y existe una base de datos prototipo. 
Quizás pueda ser también utilizado como sistema interno a nivel na­
cional. 

Mencionaré los campos usados para el registro en Suecia. Hemos 
adoptado una práctica usada por nuestros Archivos Nacionales, que 
parecen más o menos idénticos a los campos utilizados por el Conse­
jo Internacional de Archivos. Ellos han hecho un estándar interna­
cional para la descripción de archivos. También el prototipo mencio­
nado más arriba usa dicho estándar. Lo que hemos añadido en Sue­
cia es un thesaurus musical específico para los encabezamientos de 
materia y tipos de documento. Por lo que, exceptuando el espacio 
donde describimos el contenido del archivo en nuestras propias pala­
bras, tenemos los siguientes campos: 

Procedencia 
Región/Lugar 
Tiempo 
Número de identificación 
Categoría de archivo 
Propietario 
Restricciones de acceso 
Depositario [Repositoryl 
Instrumentos de descripción 
Copias 
Fuente de información 
Encabezamientos de materia 
Tipos de documento 
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Quiero subrayar que sería posible usar un gran número de cam­
pos. Demasiados implica el riesgo de que se registren muy pocos ar­
chivos. No obstante, esos pocos estarían por supuesto muy bien do­
cumentados. Por otra parte, muy pocos campos hacen posible regis­
trar rápidamente muchos archivos, lo que es bueno. También puede 
encargarse del trabajo gente poco especializada, o puede dejarse que 
el registro sea hecho en varias instituciones. Sugiero que se usen 
obligatoriamente unos pocos campos y se deje que el resto sea opcio­
nal, lo que ayuda a resolver el problema. Existe también otra ventaja 
-diferentes instituciones pueden añadir al registro, con la ayuda de 
campos opcionales, aspectos especiales que fueran necesarios para 
ellos. Por lo que la cuestión de qué campos usar y cuántos es una 
cuestión de balance. Me recuerda otras discusiones de catalogación 
habidas en el seno de la AJBM -varias bibliotecas nos informaron 
acerca de las llamadas colecciones precatalogadas. Era difícil encon­
trar el tiempo y el dinero para catalogar los materiales en un nivel 
más detallado. Parcialmente es el mismo problema; es fastidioso 
cuando la catalogación se convierte en demasiado sofisticada. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

¿Cómo se convierte la información en accesible a los investigado­
res o al público? Tenemos por costumbre editar cada año un Boletín 
que incluye adquisiciones recientes de materiales musicales de ar­
chivo en varias instituciones a lo largo del país. Actualmente quere­
mos hacer accesible la información via Internet y realizar una publi­
cación electrónica. Lo ideal sería tener un registro de todos los archi­
vos musicales a los que nuestros usuarios pudieran tener acceso a 
través de la web. Como no estamos todavía ahí, continuamos con un 
registro manual. Pero es también posible buscar por temas en esta 
versión manual. O se puede buscar por el tipo de archivo, lo que es 
importante en el caso de que uno no sepa el nombre del archivo. 
Pero no importa lo buenos que sean los puntos de acceso, lo que ne­
cesitas es servir al cliente usando el "principio de procedencia". Con 
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ello quiero decir que cuando alguien viene haciéndote preguntas 
s obre materiales de archivo, debes dejar correr la 
imaginación ... "¿Quién ha podido producir la clase de información 
que ellos buscan y dónde es probable que se encuentre semejante ar­
chivo?". 

Aunque uno necesite hacer frente a varias cuestiones complica­
das cuando nos enfrentamos a un registro de archivos, debo decir 
que, en su globalidad, el registro es muy útil. Guía a los investigado­
res a nuevos materiales y a documentos de los que no tenían conoci­
miento. Ello ocurre especialmente con archivos recogidos en institu­
ciones pequeñas. 
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APENDICE 1 

LISTA DE CONTROL 

• Consiga que las autoridades oficiales reconozcan y apoyen su pro­
yecto de registro. Coopere con otras partes interesadas para conse­
guir mayor influencia. 

• Organice una red. Contemple que se organice un comité directivo. 
Si su proyecto es iniciado por la AIBM y su rama nacional es pro­
bable que ellos se impliquen en organizar el proyecto. 

• Asegúrese de que su sistema de registro permita futuros desarro­
llos del proyecto. Estudie varias necesidades: 

- ¿Puede registrar tanto archivos completos como simples docu­
mentos? 

- Desde el momento en que existe un trabajo internacional en 
marcha en este terreno, su proyecto debería ser preferente­
mente compatible con él. 

- ¿Qué hay de la importación a su sistema de información pro­
cedente de otros proyectos nacionales? 

- ¿Existen productos específicos en el mercado o puede AIBM 
ofrecer un programa apropiado? 

• Equilibre la información en su registro: 

- Suficiente para ser útil 
- No demasiado detallada con el objeto de alcanzar un gran vo-

lumen de registro. 
- Fácil de manejo con el objeto de permitir a gente variada reali­

zar el trabajo de registro (si el registro tiene lugar en varios 
tipos de instituciones, puede necesitar construir puentes 
entre diferentes sistemas para el manejo y registro de archi­
vos) 

• Establezca puntos de acceso: encabezamientos de materias, tipos 
de archivos, tipos de documentos, etc . Pero sin pe1juicio de lo cla­
ros que sean sus puntos de acceso, necesitará también ofrecer 
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asistencia personal. Los accesos temáticos a los archivos no satis­
facen todavía las necesidades de la investigación. 

• Elabore un plan para inventariar varias instituciones. 

• Envíe un cuestionario a varias instituciones, no solamente a las 
musicales. 

• Use documentación y encuestas ya existentes de otros proyectos. 

• Asegúrese de poner accesible la información registrada en un buen 
medio. Si usa Internet, puede difundir su trabajo permitiendo a 
otras instituciones tener un enlace a su proyecto en sus páginas 
web. 

• Coopere con otros en una amplia base, no solamente cuando con­
venga a su proyecto sino también en cuestiones relacionadas, 
como hacer accesible la herencia cultural vía Internet, el registro, 
escaneo de documentos, desarrollando registro de autoridades, di­
seño de inventarios, etc. Todo esto es popular en este momento. 
Contémplelo como que toma parte en esa cooperación y desarro­
llos . 
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APENDICE 11 

ORGANIZANDO Y DESCRIBIENDO UN ARCHIVO 

1. Reúna todos los documentos 

2. Lea acerca del creador. Inves tigue los requisitos . ¿Quién es 
dueño del archivo? 
¿Qué hay acerca del acceso? 

3. Disponga un lugar apropiado para trabajar con los documentos . 

4. Curiosee entre los materiales. 
Tome algunas notas sobre los tipos de documentos y años. No 
cambie de lugar los papeles o empiece ningún tipo de clasifica­
ción. Maneje cuidadosamente relaciones existentes entre los do­
cumentos. 

5. Piense. Tómese tiempo. 

6. Comience a bosquejar una posible estructura. 
Normalmente la estructura necesita ser revisada varias veces 
conforme el trabajo avanza y se descubren nuevos tipos de do­
cumentos o conexiones formales entre actividades. La técnica se 
basa en crear series documentales basadas en tipos de docu­
mentos, no temáticas. Actas, correspondencia, fotografías, etc. 

7. Cuando se trabaja es práctico tomar notas sobre hechos que se 
incluirán en la introducción o en descripciones formales. 

8 . Establezca las series que son evidentes mirando los materiales. 
Empiece con las más fáciles 
Normalmente hay alguna especie de orden entre los papeles. Su 
trabajo deberá reflejar este orden y el trabajo del creador. Si hay 
un puñado de contratos con artis tas, haga una serie con ellos . 
Continúe de esta manera. Siguiendo con los tipos de documen­
tos relativamente fáciles, tendrá una mejor visión de conjunto de 
los más dificultosos . No lea todos los papeles pretendiendo clasi­
ficarlos por materia . Le llevaría demasiado tiempo, sería confuso 
y conduciría asimismo a pérdida de información. Observe, por 
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favor, cuidadosamente si existen documentos que no pertenecen 
al archivo; colóquelos en una serie separada al final o sáquelos 
fuera. 

9. Decida una jerarquía entre las series de manera que las series 
más importantes vayan al principio. 
Ej.: las Actas ofrecen una buena visión de conjunto del trabajo y 
pueden ser consideradas más valiosas que los comprobantes o 
justificantes. 

10. Notas. 
Anote de qué manera está organizada la serie; alfabéticamente, 
cronológicamente, numéricamente. Especifique lo que crea nece­
sario para la comprensión del contenido de la serie. Anote si 
están perdidas partes de la serie. Oriente a los investigadores 
sobre materiales especificando aquellos materiales interesantes 
o indicando de qué manera deben ser usados. Realice las refe­
rencias cruzadas que crea necesarias. 

11. Almacenamiento. 
Anote dónde están guardados físicamente los materiales. A me­
nudo algunos volúmenes se guardan en estanterías especiales 
debido a su tamaño o necesidad de un ambiente especial como 
las fotografías o las cintas de grabación. 

12. Las cajas 
. Las cajas deberán estar bastante llenas. En ocasiones necesitará 
colocar más de una serie en una caja. Con ello se gana también 
algo de espacio. Con el fin de saber en qué caja está guardada 
una determinada serie, necesita indicar una referencia en el in­
ventario. 

13. Preservación 
Utilice una pluma con tinta permanente. Utilice papel perma­
nente para su inventario. Coloque una copia del inventario junto 
con el archivo. Cuando trabaje con los documentos: retire clips, 
plásticos, etc. Hay tipos de papel que no son de larga durabili­
dad, por ejemplo papel coloreado, termo papel, papel de autoco­
pia. Preferentemente marque las fotos solamente en el sobre [o 
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cualquier otro contenedor] en el que se encuentren. El fotocopia­
do daña el material. El microfilmado es mucho mejor. 

14. Expurgo. Valoración 
Normalmente no es necesario más de una copia de un documen­
to. Si tiene que elegir cuál es la copia que tiene el valor informa­
tivo más importante, es recomendable guardar el que tiene ano­
taciones más que el que está limpio y bonito. A menudo no es 
necesario guardar los comprobantes antiguos; normalmente son 
de papel muy malo y con frecuencia se encuentra la misma in­
formación en otros documentos como los libros mayores. Discu­
ta el expurgo, qué debe o no hacer, con el donador cuando el ar­
chivo es entregado. 

15. Registros 
Normalmente no son necesarios desde el punto de vista archivís­
tico. Sin embargo, a menudo se quiere facilitar el acceso median­
te registros, por ejemplo a la correspondencia, etc. Nonnalmente 
esos registros están mejor conservados al final por lo que uno 
puede tener una fácil visión de conjunto del resto del inventario. 

16. Catalogación 
Naturalmente el trabajo de ordenación y el inventariado del ar­
chivo puede ser completado con otros sistemas usados por la 
institución, p.e. catálogos de fichas, etc. 

1 7. Definiciones 
Un archivo es normalmente denominado "fondo" debido a los 
distintos significados que tiene el término archivo. 

Fondo = El conjunto de los documentos, cualquiera que sea la 
forma o el medio, orgánicamente creado y/ o acumulado y 
usado por una persona particular, familia o cuerpo colec­
tivo durante el desarrollo de las actividades y funciones de 
ese creador. 

Colección= Una acumulación artificial de documentos de cual­
quier procedencia reunidos sobre la base de alguna carac­
terística común, p.e. la temática 
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Procedencia = 1) La agencia, institución, organización o indivi­
duo que ha creado, acumulado y mantenido los documen­
tos/archivos durante el desarrollo de su actividad antes 
de su traslado a los archivos o ins tituciones que lo con­
servan. 2) En terminología de manuscritos, cua lquier 
fuente desde donde se obtienen papeles personales o ma­
nuscritos. 

Principio de procedencia = El principio básico de que documen­
tos/ archivos de la misma procedencia no deben ser entre­
mezclados con los de cualquier otra procedencia, "respect 
des fonds". 

Principio del respeto para la estructura archivística = El princi­
pio de que la metodología usada en operaciones archivisti­
cas, particularmente el expurgo, la ordenación y descrip­
ción, debe reflejar las variantes, formas y estructuras de 
los documentos /archivos y contenidos funcionales. 
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SOBRE NÚMEROS Y ENTIDADES MUSICALES: 
ISWC 

INTERNATIONAL STANDARD MUSICAL WORK CODE 1 

RESUMEN 

• 
Elizabeth Giuliani2 

Bibliotheque Nalional de France 

AFNOR 
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En la actualidad el mundo de la documentación dispone de nu­
merosos identificadores y códigos internacionales normalizados. 
El ISWC es uno más que se añade en aras de conseguir una 
mejor identificación y, por tanto, control de las obras musicales. 

Palabras clave: lSWC; Números internacionales normalizados 

SUMMARY 

The world of documentation has today many internationa l stan­
dard codes and identifiers. Another one, the ISWC, has been 
thought to obtain a better identification and control of ali kind of 
musical works. 

Keywords: ISWC; International standard numbers 
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En mayo de 1997, en el seno del subcomité 93 del Comité Técni­
co de ISO 46 (Información y Documentación). se constituyó un grupo 
de trabajo encargado de elaborar un proyecto de número internacio­
nal normalizado para la identificación de las obras musicales. La res­
ponsabilidad de llevar adelante dicho grupo fue confiada a un repre­
sentante de CISAC4 . 

Ya existía un texto anterior que sirvió de base para los trabajos. 
Se puso al día y se validó por los diferentes miembros de CISAC. Los 
aspectos más importantes fueron retomados en el proyecto definitivo 
sometido a votación y adoptado por unanimidad en mayo de 2001. El 
sector de actividad relacionado con la documentación musical tiene 
una tradición reconocida de coordinación y de representación colecti­
va. Por ese motivo es el ámbito de la música la que dispone actual­
mente del arsenal más completo de identificadores internacionales: 
l'ISMN5 que identifica los ejemplares editados de música impresa, 
l'ISRC6 que identifica los ejemplares resultado de la fijación de las se­
cuencias de sonido y, hoy, el ISWC que identifica las "obras" musica­
les. 

Esta norma se inscribe en el proceso general que, desde 1995 y 
dentro del contexto de la normalización de los formatos de codifica­
ción/ descodificación de datos numéricos factibles de ser transmiti­
dos por ordenador (MPEG7). llevan a cabo los poseedores de derechos 
con la intención de dotarse de medios, legales y técnicos, para auten­
tificar y controlar el uso de los contenidos de la información compar­
tidos a distancia. Los identificadores normalizados y las autoridades 
para el control de dichos identificadores existen desde finales de los 
años 70, asociados a las modalidades de difusión de la información 
de entonces: la publicación y la distribución de soportes. Se trata, 
por tanto, de completar este conjunto de identificadores adaptándolo 

3 Presentación, identificación y descripción de documentos . 
4 Confédération internationale des sociétés d'auteurs et compositeurs, basée a Paris. 
5 Número internacional norn1alizado de Ja música (ISO 10957, 1993) 
6 Código internacional normalizado de grabaciones (ISO 3901 , 1986) 
7 Moving picture experts group. 
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a los nuevos tipos documentales disponibles en Internet: el texto 
pero, también, los signos no escritos (imágenes, sonidos, notación 
musical...); los productos editoriales pero, también, los contenidos 
que los constituyen (obras, fijaciones ... ). 

Es, en efecto, la noción misma de obra (entidad intangible y pre­
via a toda expresión o manifestación) la que debe ser objeto de iden­
tificación única y unívoca. Sobre un modelo genérico deben rechazar­
se los identificadores propios de tipos particulares de obras: obra 
musical, obra audiovisual, obra textual, obra gráfica .. . En realidad (y 
el pragmatismo es el principio de la elaboración de las normas inter­
nacionales), esta ambición de modelización genérica no se ha podido 
observar. Por razones "políticas" cercanas, sin duda: coexistían -se 
enfrentaban a menudo- muchos intereses diferentes entre los circui­
tos de la creación, de la producción y de la difusión; pero, también, 
por razones intelectuales que impiden considerar la obra por sí 
mismo y, entonces, han de volver a colocar el primer nivel de identifi­
cación sobre una manifestación de referencia de la obra. 

Hemos podido observar, por tanto, la elaboración paralela de 
normas particulares de identificación de obras audiovisuales (ISAN8) 

y de obras textuales (ISTC9) . De todas formas, el esfuerzo de dar co­
herencias a estos identificadores se ha retomado, especialmente den­
tro del grupo MPEG 21, con la elaboración de Spécifications fonction­
nelles des identifiants et desclipteurs a l'usage des industries musica­
les, cinématographiques, vidéographiques, phonographiques et de 
l'édition. Este informe técnico, en vías de validación por ISO en ver­
sión inglesa y francesa, fija de la siguiente manera sus objetivos: 

"Dans les industries de contenu, la reconnaissance grandis­
sante de l'importance stratégique de la normalisation ressort 
du nombre croissant d'initiatives internes a une industrie ou 
trans-sectorielles visant a élaborer les modeles, les normes et 
les protocoles nécessaires pour donner au commerce électro­
nique des bases plus súres et plus efficaces. L'élaboration 

8 Numero internacional no1111alizaclo ele obras audiovisuales (DIS 15706) 
9 Numero internacional normalizado ele textos (NP 2 !04 7) 
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d'une structuration multimédia (MPEG-21) par le Comité 
joint ISO-IEC Moving Picture Expert Group est la plus récen­
te de ces initiatives et, peut-etre, celle qui va le plus loin. 

Parmi les éléments d'une nouvelle infrastructure multimédia, 
les mécanismes normalisés d'identification et de description 
des objets numériques croissent en importance comme mo­
yens d'appuyer les transactions commerciales de contenus 
sur une base globale et trans-sectorielle. Dans les industries 
de l'édition et de la production phonographique, des identi­
fiants normalisés sont utilisés depuis des décennies pour fa­
ciliter la distribution des produits et la rémunération. Avec le 
passage a la diffusion de contenus numé1iques sur des rése­
aux, on constate un besoin croissant de disposer de mécanis­
mes efficaces et fiables pour identifier non seulement les pro­
duits en tant que tels, mais aussi bien la prop1iété intellec­
tuelle incorporée a ces produits. Les identifiants normalisés 
jouent un role sans cesse de plus en plus important dans le 
processus de facilitation et de pistage d'une multitude de 
transactions qui surviennent tout au long du cycle de vie 
d'un objet numérique et a chaque étape de la chaine de sa 
mise a disposition. En conséquence, les questions touchant a 
l'intégrité, a la modularité et la souplesse du profil des identi­
fiants normalisés prennent une importance nouvelle, et 'Tin­
teropérabilité" devient une notion clé." 

Es en este contexto en el que debe analizarse el caso particular 
del ISWC. 

Incluimos a continuación las transparencias presentadas duran­
te la comunicación de la Sra. Giuliani. 
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Entities »: 

JSWC, 
Tnternational Standard 

Musical Work Code 

\Vlmt musirnl <'Htitil'S ;H't.' li l\l'ly to l'OllH'~- u ilh•ntit~·ing l'Olll' n'! 
. ' 

Worl¡ 

Exp1·1•ssiou 

Manifestation 

ltem 

, 
1 

1 What id1•11tifirr for what mtL, iral entity? (1/2) 1 

IS\\' (' 
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IS'J'C 

TSMN 
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l'Pc • _-\N 
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Et'.ldir.tl1 G1.r":rt'<I • 
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Í\ Ht'~~ku 
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lln n? 

MATUU AL 

,\11dlb\l•11oJ 

T"l 

P.'.11'1""-H 2001, 1$\\C 

Don GiU\':.mnl. ¡.,:y ~27 

Yi<nnn rn-siun (1788) / 

1\litt·o11u1tlos PC'1·fo1·nmnce. 

Salz.bm·g. 27 .Juh- 19~6 

N<'m· l\Joz~u·t-.\.usgahc II: :.017 

Snn~ ('l11.11:iiirnl S?\IJ1'642ft3 

F r BnF Ymr. 001877 (2, S. 7 ) 

l'r HnF SD(' J 2 11688H6 



What idcnlifier fo r what musical entity? (2/2) 

lt.>fNlnifll ~T \.t';Ur\RIHZL'l:C 
\tr 111ortrn-

ISOTC".U 

fS\\C' ISO TC 46 

l!-illl ' 

IS íC' 1sn rf '.H> 

l~~IN ISOl('~ll 

Ml).fl 

lfP( ' J.'\i\1 
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Conunents on the preceding chait: 
l 

l\·lnsic has more llrnn one identifier nt ~nch enlity Je, ·d (e,.xcept !rem), . 
:lccortl inf! lo whcthcr it is notnled or pt:rfonued :u1d recorded 

J 

.-\m.liod sual mllkrinl.s hnn;: 110 idcnlifit:r ni 1he E:\prc::.ssiou 11:\"el 

.-\11 Uiese ISN~ :m:: m:sociuleJ with m~tndata \\ ithin huge <lalabflsl:!l' 

ISN .-\gencies :u~ prC'lfil orgnuizalions. They su1'dy would ht '' illing 
to pny for ml:!tadnla tlrnt would ensun.: the accurakncss of thl!ir mrn 

1 meladuln. 

What is ISWC ? 

• lSWC is an ISO inlernalional standard 
iclenl ifíer (ISO 1507) 

• lSWC is controled by internalional agency : 
CJSAC 

• lSWC is an alphanumetic cocle •J 

• lSWC is liuked 1Yith melaclatas 
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•1 

ISWC is an ISO international 
standard identifier (ISO ·1507) 

• ISO!TC 46/SC9 Workii1g Group 2 was 
responsiblc 10 drnfting the texl since J:vlay 
1997 

• lSWG slandanl was approved far 
publication in '200 l as 1J1ternatio11al 
Standard ISO 

Pé'ltpaJt 100!, IS\'.(: 

ISWC is controled by 
international agency: CISAC 

The Internalional ISWC Agency is pr6Yidcd 
by c'fSAC (lnlernational Confederntion of 
Societies of Aulhors ancl Composers) 
· - postal address : 20:26 b0ulernrd du Pare F 

92200 Neuilly-sur-Seine 

- Web site : www.Ís\Yc.org 

- E-mail ~ info@iswc.org 

El·.ul::«hG:u' trJ 
e~F/P.Ffc.R. 

\ ISWC is an alphanumeric code 

• An lSWC consists of: 
- pretix dement ( l charncler = T) 

- work iclentitier (9 digits) 

- chck cligit 

- Exemple : JSWC T-034.524.680- 1 



ISWC is l inked with metadatas 

Linked with lhe ISWC are rcquired some kinds of 
'dcsc1ipti \·C datas conéerning.: 

- THle ihfonn. tiou : :-:uch1as Type oftílk. Fin;l line
1 

tifkxt. Originnl. fornrnl. altcnrnte ... tille. Pm1 tit h: ... 

- lnfonnatiou on fltl' crc:ltors : i-ui;h as Adaptator. 
Am111gcr, Authr r. C'ompscr.,. . 

- lnformation 011 tbe typ<' of wo1·k : such "' 
Vcrsion type:. Compos ik ~·p~. E....:cerpl typtL .. 

- Informatio1ton thc sourcc ofwork 
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Questions: 

Wlrnt musical entity is ren llv idenlified by JSWC? 

W hat kiml ofmusical works \\ill be really identitied '/ 

[-Jow cohcrencc nnd interopernbi lity hctm :c n dilforcnl 
c .. x lcs. systems nnd modds \vill be assurcd '? 

éiz.!buti GU'•W 
f<F{Mtx::R 
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EL UNIVERSO MUSICAL DE UN PINTOR HUMANISTA: 
EL GRECO 

• 
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RESUMEN 

Las relaciones entre el pintor Domeniko Theotocopuli (1 540-
1614) y la música han sido enfocadas tradicionalmente a partir 
de la iconografía organológica de sus cuadros. En este artículo se 
plantean nuevas lecturas musicales de sus pinturas, pero tam­
bién el análisis de la estética musical que contienen sus escritos 
en los márgenes de dos libros de su biblioteca actualmente con­
servados. 
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ABSTRACT 

Associations between the painter Domeniko Theotocopuli (1 540-
1614) and music have traditionally focused on the organological 
iconography of his paintings. This article propases new musical 
interpretations of his paintings and analizes the musical aesthe­
tic of his writings, located in the margins of two books of his li­
brary conserved today. 
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INTRODUCCIÓN 

"Ganó muchos ducados, mas los gastaba en demasiada os­
tentación de su casa, hasta tener músicos asalariados para 
cuando comía gozar de toda delicia". 

Esta cita referida al Greco (1540-1614) del tratado de la pintura 
del pintor Jusepe Martínez (1601-82)2 ha sido repetida por quienes 
se han ocupado de las relaciones entre el artista cretense y la músi­
ca. Parece ser la única prueba documental que pone en relación al 
genial pintor con la música instrumental y hasta un novelista minu­
cioso y sensible como Manuel Mujica Lainez en El laberinto traspasó, 
con hábitos del siglo XX, el delicioso concierto desde el comedor al 
estudio de las casas del Marqués de Villena donde El Greco trabaja­
ba. Desde luego, aunque Jusepe Martínez parece a veces un biógrafo 
un tanto exagerado, la referencia cuadra bien con el carácter arro­
gante, orgulloso y tal vez dilapidador de fortunas de Doménico Theo­
tokópuli, verdadero nombre del llamado Greco, y ello a pesar de que 
no conozcamos facturas o contratos del pintor con músicos, ni en los 
inventarios post mortem figuren libros o instrumentos musicales. 

Aun siendo tan poco lo que conocemos de la relación vital del 
Greco con el arte sonoro, se han hecho algunas aproximaciones 
hacia la temática musical de su pintura (especialmente por parte de 
Antonio Gallego3, a quien remitimos para una descripción de las pin­
turas y sus instrumentos). Sin embargo, más que el interés biográfi­
co -visto ya que es imposible- o el valor organológico de los lienzos, 
aquí vamos a fijarnos en cuáles pudieron ser las ideas musicales 
(sobre el canto, los instrumentos, el silencio, la teoría) que El Greco 
hubo de tener y que podemos entrever, aunque sea en las movedizas 
arenas de las hipótesis, tanto en sus realizaciones prácticas como en 
sus escritos. En definitiva, nos hemos de limitar a exponer o intuir el 
lugar que la música ocupó en el pensamiento de un pintor humanis­
ta, gracias sobre todo a una documentación musical insospechada: 

2 Jusepe Martínez: Discursos practicables del nobilís imo arte de la pintura, ed. de Julián Gállego. 
Madrid: Akal, 1988, p. 27 1. 

3 Antonio Gallego: "El Greco y la música'', Bellas Artes. IV. 26, octubre 1973. 



58 • Boletín d e .IEDOM 

las anotaciones manuscritas que El Greco hizo en algunos libros d e 
su biblioteca venturosamente consenrados. 

EL SILENCIO 

Empecemos por el silencio, por la no música, por la ausencia de 
temática musical. Porque, como en tantos otros casos, quizás El 
Greco sea más elocuente cuando calla que cuando dice, y más expre­
sivo por lo que omite que por lo que representa. Poco más de media 
docena de cuadros de entre los centenares que salieron de sus pince­
les, contienen algunos instrumentos. Precisamente uno de los rasgos 
que los estudiosos han advertido en nuestro pintor es el desprecio 
por lo anecdótico, elemento que todavía se encuentra en sus obras 
romanas pero que desaparece por completo a partir de su llegada e 
instalación en Toledo en 1577. Por ello no hay tampoco naturalezas 
muertas ni menos aún vanitas en sus escenas. El pensamiento, la 
fantasía y los sentimientos del hombre son los protagonistas de sus 
cuadros, conforme a las teorías manieristas. Tal vez por ello nunca 
sus personajes, santos o caballeros, se muestran acompañados de 
instrumentos o de partituras musicales , ni los requieren para sus ac­
tuaciones. Bien significativas son sus imágenes de San Jerónimo 
cardenal. Varias versiones realizó El Greco de este retrato-imagen, en 
el que sólo el libro abierto y la muceta carmesí permiten suponer que 
se trata del santo padre de la iglesia y no de un coetáneo del pintor. 
El Greco ha omitido uno de los atributos más usuales que acompa­
ñan estas representaciones, a saber, la trompeta curva soplada por 
un ángel que convoca al Juicio Final, según una carta apócrifa atri­
buida al santo ("vele o duerma, siempre creo ofr la trompeta del Jui­
cio"). Precisamente una copia del cuadro del Greco sí la incluye, qui­
zás obligado el copista a situar un elemento identificativo que el ge­
nial artista había suprimido en su afán de concentrar la atención 
sobre el protagonista4 . 

4 Manuel Bartolorné Cossío: El Greco. Madrid. 1908, ed. de Natalia Cossío de Jiménez, Barcelona. 
R.M., 1972, p. 62. 
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Pero es tal vez la obra magna del Greco, la más significativa en 
esta estética de la música ausente, mejor aún que callada: El entien-o 
de[ Conde de Orgaz de la iglesia de Santo Tomé de Toledo, pintado en 
los años 1586 a 1588. Entre el más de medio centenar de figuras que 
allí aparecen, sólo un pequeño y fantasioso instrumento musical 
acompaña, como emblema iconográfico, la figura del rey David en la 
parte baja y lateral de la gloria. Bien poco para cuadro tan grande y 
tan poblado y, sobre todo, que representa en primer plano la ceremo­
nia litúrgica de unas exequias. Pero el cuadro narra no sólo un sepe­
lio sino una visión milagrosa, un fenómeno místico, que llevó al gran 
estudioso Cossío a ir del asunto al contenido y, en un salto ilegítimo, 
del contenido al estilo: 

"no es místico el asunto, ciertamente, sólo por ser religioso 
[ ... ] sino que es mística su interpretación, en el sentido real y 
directo de la mística, porque todo se halla tratado en el cua­
dro, no obstante su transparente realismo, misteriosa, estáti­
ca y devotamente"5. 

Las derivaciones de estas opiniones han sido nefastas para enten­
der a un pintor como El Greco, igual que ha sucedido con su estiicta­
mente contemporáneo Tomás Luis de Victoria (circa 1548-1611). con 
el que algún que otro paralelismo se podría hacer. Mas, con todo, qui­
zás sea preciso volver al tema del misticismo para autorizar este silen­
cio musical. Porque Jonathan Brown, en su afán de desmitificar al 
Greco y quitarle el sambenito misticoide así como los injustificados 
paralelismos con Santa Teresa de Jesús o San Juan de la Cruz, ha 
llegado a poner la escena en un contexto real. como hace el pintor, y 
siguiendo la literalidad de la liturgia hacerles cantar la antífona In Pa­
radisum, justo para el momento del descenso del cadáver6. Cierta­
mente es ese momento del rito funerario el que se representa de 
acuerdo con la leyenda del señor de Orgaz, pero los personajes del 
Greco no cantan ni rezan con sus labios, sino que, como veía Cossío, 
allí había un silencio extático y devoto, "honda intensidad contempla-

5 Manuel Bartolomé Cossio: El Greco, p. 142. 

6 JonaUm n Brown: "El Greco y Toledo", en J. Brown el al.: El Greco de Toledo. Madrid: Minis terio 
ele Cultura- Fundación Banco Urquijo. 1982. p. 125-126. 
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tiva, que llega a dar a algunas de sus figuras aire de enajenados". Y es 
que el misticismo castellano no era un misticismo sonoro sino recogi­
do hasta lo insensible, como decía la propia Santa Teresa en sus "sép­
timas moradas": "pasa con tanta quietud y tan sin ruido todo lo que el 
Señor aprovecha aquí al alma y la enseña, que me parece es como en 
la edificación del templo de Salomón, adonde no se había de oír nin­
gún ruido; así en este templo de Dios, en esta morada suya, sólo Él y 
el alma se gozan con grandísimo silencio"7 . Helmut Hatzfeld ha ido 
más allá y, a la luz de la escritora mística, ha distinguido entre los 
personajes, los caballeros visionarios o alumbrados, olvidados "de lo 
de acá", y los instrospectivos o recogidos pasivos que han muerto 
"casi del todo a todas las cosas del mundo"8. El Greco no fue un mís­
tico (en todo caso lo serían sus clientes); simplemente pintó un hecho 
nada musical. Si algunos historiadores han propuesto un método que 
desarrolle las concordancias y discordancias entre el lenguaje de los 
escritores místicos y el del pintor ante la descripción de fenómenos 
semejantes9, el silencio (semántico y formal) podría constituir un p1i­
mer campo de interacción. Pero no saquemos más consecuencias 
sobre influjos o lecturas no documentadas. 

LA MATERIA 

Como contraste con este silencio terrenal, el pintor coloca sus 
instrumentos musicales en manos de ángeles y personajes celestes 
que revolotean en la gloria. Si esto ocurre con la imagen de David en 
El entierro, es más evidente en otros cuadros como el San Mauricio y 
la legión tebana del monasterio del Escorial (1 580-84): ni un instru­
mento bélico acompaña al numeroso ejército romano que llena la 

7 Santa Teresa de Jesús : Obras completas. Madrid: Editorial de Espiri tualidad, 3' ed .. 1984. p. 
987. 

8 Helmul Halzfeld: 'Textos teres ianos aplicados a la interpretación del Greco", en Estudios lilera­
rios sobre mística española. Madrid: Gredos, 1968, p. 251-2. 

9 Fernando Marías y Agustín Bus tamanle: Las ideas artísticas ele El Greco. Madrid: Cátedra, 
1981, p. 2 15. 
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parte baja; en cambio, cuatro ángeles de la parte alta de la pintura 
aparecen cantando o teniendo en sus manos una vihuela de arco, un 
laúd y una flauta. El mismo contraste y la misma colocación de los 
instrumentos aparece en los otros ocho cuadros musicales del Greco: 
Adoración de los pastores del tríptico de la Galleria Estense de Móde­
na (ca. 1569: cinco cantores); Inmaculada o Aparición de la Virgen a 
San Juan, del Museo de Santa Cruz de Toledo (1 580-85: arpa, laúd, 
cantor); Coronación de la Virgen del Museo del Prado (1 590-95: 
vihuela de arco); Coronación de la Virgen, del Museo de Santa Cruz 
de Toledo (1 59 1-92: vihuela de arco); Anunciación, del Museo del 
Prado (1596-1600: flauta, espineta, laúd, arpa, vihuela de arco, can­
tor); Inmaculada Concepción o Asunción, del Museo de Santa Cruz de 
Toledo (1 607-13: laúd, flauta, vihuela de arco); Inmaculada Concep­
ción, del Museo Thyssen-Bornemisza (1 608-14: cantor, flauta); Con­
cierto de ángeles, procedente de una Anunciación, del Museo Nacio­
nal de Atenas (1608-22: arpa, espineta, vihuela de arco, ¿corneta?, 
¿laúd?, cantor). Quizás sólo una esbozada trompeta heráldica puede 
haber entre la cabalgata del fondo del Cristo crucificado (1 587 -96) de 
la Colección Zuloaga. 

Si sorprendente es es ta ausencia de material musical en el 
mundo terreno y su presencia entre nubes y alas de ángeles que levi­
tan, más aún lo es en contraste del estilo ligero y pictórico de las glo­
rias del Greco "como algo sensible en lo suprasensible" al decir de 
Rilke 10, frente a los detalles de observación realista con que repre­
senta los instrumentos: así, los trastes del mástil de la vihuela de 
arco, la manera de coger los arcos con la palma hacia arriba o, según 
Pérez Arroyo, la posición ladeada con que toca la vihuela de arco el 
ángel del San Mauricio, en lugar de colocarlo vertical entre las pier­
nas, que coincide con la situación de una pieza inclinada 18° respec­
to al eje que serviría para sujetar la pica, en un instrumento de idén­
ticas características conservado en el convento de La Encarnación de 
Ávila 11 . Sendos ángeles tañedores de vihuela de arco en posición se-

10 Rainer Maria Rilke: Epistolario espwi ol. ed. de J aime Ferrero Alemparle. Madrid: Espasa-Calpe. 
1976. p. 271 
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mejante aunque mucho más difuminados y no citados por quienes se 
han ocupado de catalogar los instrumentos pintados por El Greco , 
aparecen en las dos representaciones de La Coronación de la Virgen 
del Museo del Prado y del Museo de Santa Cruz de Toledo, así como 
en otros muchos cuadro de la época. 

La contraposición entre la materialidad sonora del mundo sobre­
natural y el silencio extático del mundo terrenal, quizás tenga que 
ver con el pensamiento musical del pintor o simplemente con el 
gus to por las antítesis y el contrapposto del manierismo, pero carece­
mos de datos para poder afirmarlo. Unamuno decía que sus cuadros 
"parecen visiones, ensueños del natural, más que copias o trasuntos 
de él" 12 . J. Brown añade que al "incluir unas indicaciones realistas 
entre los elementos más abstractos de sus cuadros, El Greco podía 
subrayar la distancia que separaba su arte de la naturaleza"13 . Si se 
observa un cuadro como la Asunción o Inmaculada de la capilla Oba­
lle (Museo de Santa Cruz de Toledo). llama la atención que casi el 
único elemento con peso, con realidad física dentro de esa llameante 
fantasmagoría descorporeizada y ascendente, sea la enorme viola 
sostenida por un ángel en el ángulo superior derecho; no en vano 
ante este cuadro Hatzfeld, despreciando los ángeles tañedores, recor­
dó el texto de Santa Teresa: "es vuelo suave, es vuelo deleitoso, vuelo 
sin ruido" 14. De todas formas, los conciertos angélicos constituían, 
en definitiva, uno de los motivos más tradicionales de la pintura reli­
giosa desde la alta edad media, y en absoluto un rasgo característico 
del pintor cretense. 

11 Rafael Pérez Anoyo: "Una vihuela ele arco y un bajón del convento ele la Encamación de Avila", 
Revista de Musicología, 111 , 1980, p. 244-45. 

12 Miguel de Unamuno: "El Greco", En torno c1 las artes (Del teatro. el cine, las bellas artes. la politi­
ca y las letras). Madrid: Espasa-Calpe. 1976. p. 79. Unamuno. al referirse al contraste entre las 
partes terrenales y los celajes y glorias de El Greco , observa cómo la parte inferior "es conceptis­
ta, como nuestros místicos lo son: la parte superior, la celestial. es gongorina" . Podrían hacerse 
derivaciones musicales de estas observaciones unamunianas (véanse, por ejemplo, las conexio­
nes entre Quevedo, Velázquez y la música detectadas por Pepe Rey: "Velázqi.Iez y el poder de la 
música", programa de la Compa1iía Nacional de Danza. Madrid: Teatro Real, 2000. p. 40-75). 
pero nos llevarían demasiado lejos. 

13 Jonathan Brown: "El Greco y Toledo", p. 139. 
14 Helmut Hatzfeld: 'Textos teresianos aplicados a la interpretación del Greco", p. 272. 
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EL PINTOR ERUDITO 

Ni los datos biográfkos conocidos ni los temas musicales represen­
tados dicen mucho a nuestro propósito de bosquejar las ideas que 
sobre la música tenía Doménico Theotokópuli. Pero éste fue un pintor 
erudito, humanista, "cultivado", como se decía en el renacimiento italia­
no, hasta el punto de ser llamado "gran filósofo" por el también pintor y 
tratadista Francisco Pacheco, suegro de Velázquez 15. Ahí es donde El 
Greco va a dejarnos, si bien sea de pasada, algunos datos valiosos 
sobre su concepto del arte de los sonidos y el lugar que ocupaba en su 
personal estética. Para ello contamos con los escritos que el pintor hizo 
en los márgenes de dos libros de su biblioteca, venturosamente conser­
vados: I dieci libri dell'architett.ura, de Vitruvio en traducción al italiano y 
con comentarios de Daniele Barbara (Venecia 1556)16 y Le vite de' piu 
eccellenti pittori, scultori ed architettori, de Giorgio Vasari (Florencia 
1568)17. Son dos libros de arte comentados por un artista, en un idio­
ma mezcla de italiano y de castellano, con anotaciones espontáneas y 
eruditas, en ocasiones ambiguas cuando no contradictorias, reflejo de 
un pintor, "arquitecto" y teórico inmerso en el manierismo, pero singu­
lar como ningún otro. Estas marginalia del Greco, más extensas de lo 
que uno pudiera pensar, sobre todo en el caso de los comentarios a Vi­
truvio, han sido estudiadas por los historiadores de la pintura, la arqui­
tectura y la estética, dando voz propia al pintor entre la historia de la 
teoria artistica, pero no conozco ninguna reflexión desde la musicología. 
Tratándose de un personaje como El Greco, quien además expone opi­
niones que no son las más comunes, merece un acercamiento, aunque 
sólo sea para escribir una página, bien que breve, de las relaciones 
entre las artes, asunto que tantos capítulos conoció durante el renaci­
miento y el barroco, desde Alberti a Poussin, bajo el tópico horaciano 
"ut pictura poesis" o el leonardesco "paragone". 

15 Francisco Pacheco: El Clrle de 1C1 pintum. ed . de Bonaventura Bassegoida i I-lugas, Madrid. Cáte­
dra. 1990. p. 537. 

16 Fernando Marias y Agustín Bustan1anle: Las ideCls C1rlísliCC1s de El Greco. Incluye los comenta­
rios del Greco a Vitruvio y su traducción. 

17 Xavier ele Salas y Fernando Marias: El Greco y el Clrle de su tiempo. Las 11olC1s ele El G1·eco Cl \IC1 -

sC1ri. Madrid: Real Fundación ele Toledo. 1992. Incluye los comentarios del Greco a Vasari. 
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En primer lugar, y antes de exponer sus ideas, es de rigor referir 
lo que parecía obvio a pesar de su afición a deleitarse con los sonidos 
mientras comía y de la minuciosidad con que reflejaba algunos ins­
trumentos, a saber, que el pintor no era músico ni sabía de música: 

"yo no sé de música, pero me parece que en el arte que usan 
los griegos se entiende la calidad en la cantidad, gracias a 
unas señales que hacen en la figura, que van removiendo la 
mano cuando cantan, pero como he dicho no sé de esto"18 . 

Su declaración es contundente, a la vez que nos delata otra expe­
riencia musical, cual es su recuerdo de los cantores griegos practi­
cando la quironomía. Recuérdese ahora los grupos de ángeles del 
San Mauricio y de la Aparición de la Virgen a San Juan, para ver acti­
tudes semejantes. En cualquier caso, la confesión de Theotokópuli 
confirma que no es en relación con la práctica, sino con la teoría mu­
sical, donde vamos a encontrar lo más sugerente del Greco "músico". 

Pero dejemos ya la palabra al artista. El Greco se refiere a la 
música mientras glosa un texto de arquitectura; sus acotaciones, 
por tanto, van a ir siempre en relación con la utilidad de la música, 
ahora en el sentido de ciencia, para la construcción de edificios. La 
música, desde el pensamiento pitagórico y sobre todo tras la gran­
diosa síntesis boeciana, era un arte liberal relacionado con la mate­
mática, que había pasado a formar parte del sistema docente del 
quadrivium, donde se agrupaban aquellas disciplinas "que se ven 
con los ojos y se pueden contar con los dedos". En cuanto técnica 
numérica válida para medir, la música había sido cons iderada no 
sólo útil , sino imprescindible para un arquitecto. Así lo expresa Vi­
truvio como su comentarista Bárbaro. Y así lo pedía Juan de Herre­
ra, el arquitecto del Escorial, al redactar su Institución de la Acade­
mia Real Mathemática (1 584), academia creada por Felipe II 19. Do-

18 Fernando Marías y Agustín Buslamanle: Las ieleas artísticas ele El Greco. p. 237: "yo de Musica 
no sse pero paresseme que !Arle que usan los Griegos se ytencle ne la calidad la cantidad por 
unos sennales que azen nella figura de los quales van revolvenclo la mano quando quantano ma 
come he decho no sse deslo". 

19 Luis Robledo: "La música en el pensamiento humanista español". Revista ele Musicología. XXI. 
2. 1998. p. 4 19. 
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ménico Theotokópuli, en cambio, se alza reiteradas veces contra 
esta opinión clásica: 

"si Vitruvio lo hubiese visto con ojos más agudos y con mayor 
realismo, no habría caminado por semejante senda sino por 
otra; que por parecer ya músico, ya médico y, en fin, todas 
las artes [dominar], dejó y anuló la grandeza de la propia ar­
quitectura20; del mismo modo, si Vitruvio decía que el arqui­
tecto constructor de máquinas militares debía ser músico, El 
Greco comenta irónicamente "ahora no sé si la artillería se 
compone también de música"21 . 

Más en general, el pintor se muestra critico con las dependencias 
entre unas y otras artes, y así rechaza también la utilidad de la mú­
sica para la oratoria, a pesar de ser una opinión generalizada de tan 
brillantes consecuencias en la teoría y en la práctica: 

"sólo falta que el vulgo concediera que no se sabe hablar por­
que no se es músico u otras cosas semejantes que se podrían 
decir; he propuesto sólo ésta por ser la más común, si estaría 
bien que los oradores perdieran el tiempo en estudiar música 
para poder hablar y que se preciaran de ser músicos por ser 
buenos oradores. Esto no es razonable porque cada arte tiene 
simpatía natural en lo que tiene de común con otra y así se 
desarrolla y aumenta con ella, y como en el orador perfecto 
está incluido lo que tiene que ver con la música, así en el 
buen arquitecto esta unión será intrínseca ... "22. 

2º Fernando Marias y Agustín Bustamante: Las ideas artisticas de El Greco, p. 239: "se VitrU1~0 
l'avesse visto con ojo mas agudo e de mas verdad non aria caminado por tal sentiero ma el altro 
que de pareser hora Musico ora Medico et yn fine todas las ciernas Artes dejo e anulo la grande­
za de la misma architellura". 

2 1 Fernando Marias y Agus tín Bustamante: Las ideas artisticas de El Greco, p. 236: "hora no( ... ) se 
lartelaria se conpone ta nbien de Musica". 

22 Fernando Marias y Agustín Bustarnante: Las ideas artislicas de El Greco, p. 239: "falta solo que el 
cumun conzedesse de non ssaver hablar que no es musico e sirnil hot.ras cosas muchas que se 
prestan dezir de que esta sola o propuesto por esse mas comune se serebe bien que los horadares 
perdessero tienpo yn estudiar Musica por lo que an de horar que se aprezassen de ser Musicos 
por eser bon horadar esto no se alla de rasan porque quada Arle de natural sibathia es lo que de 
otra tiene conpuesto et assi se cria ji unta et augmenla con ello e como nel perfeto horadar es ta 
serado lo que tien de la musica assi ne! bon Architetto esta acomunanza sera yntressico". 
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Precisamente todos estos comentartos del pintor son hechos a raíz 
de las observaciones del arquitecto latino acerca de la correspondencia 
entre los teatros, el sonido de los mate1iales y las proporciones musi­
cales. No es que rechace por capricho la teoría de que el arquitecto 
deba ser músico; de hecho, páginas antes, cuando Vitruvio comenta 
cómo el arquitecto adornado de otras disciplinas, entre ellas la música, 
llega a la matemática y la filosofia, el anotador aprueba con entusias­
mo al autor ("es la mayor verdad y la cosa que más se sigue de cuanto 
ha escrito Vitruvio"23) en su afán de llegar a ser un artista filósofo. 
Pero lo que El Greco no puede admitir es la existencia de unas reglas, 
de unas proporciones válidas para la música y, de acuerdo con la uni­
dad numérica del cosmos, aplicables a la arquitectura. Para el pintor 
griego, la base de la arquitectura es el dibujo, el disegno, y no las pro­
porciones. No por nada el arquitecto modelo del Greco era Miguel 
Ángel, de quien nos cuenta dos anécdotas significativas: 

Julio Clovio, miniaturista amigo del Greco, "al preguntar a 
Miguel Ángel sobre las medidas, le dijo que se maravillaba de 
él y que todos aquellos que trataban de medidas eran gran­
des estúpidos y desgraciados"24 

En otro momento nos cuenta cómo al ser interrogado el pin­
tor florentino por las cosas necesarias para pintar "respondió 
dibujar y más dibujar y nunca salió de esto por más que le 
preguntaron; esto ocurre también con la arquitectura"25. 

El desprecio por las proporciones ("es como si aprendieras en 
lengua extranjera de memoria a hacer una embajada no sabiendo lo 
que se dice"26), que se observa también en sus retablos y no digamos 

23 P'ernando Marías y Agustín Bustamanle: Las ideas artísticas de El Greco, p. 227: "es la mayor 
verdad e la cosa que mas se ssigue de quanto a scrito Vitruvio". 

24 P'ernando Marías y Agustín Bustamante: Las ideas artísticas de El Greco. p. 237-8: "preguntado 
a Miguel Anjelo de medidas le dijo que se mara,~llava del y que todos aquelos que lratavan de 
medidas gran gafos y desgraziados". 

25 P'ernando Marías y Agustín Buslamanle: Las ideas artísticas de El Greco, p. 236: "respondio di­
bujar e mas dibujar et nunca salio dello por mas que - la pregunlassero- hoporlunassero esto es 
la Architettura". 

26 Fernando Marías y Agustín Bustamanle: Las ideas artistícas de El Greco, p. 229: "es com(o s i?) 
en ajena lingua aprendes ( ... ) de coro azer una enbassada no savendo lo que dize". 
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en sus alargadas figuras , aparece de nuevo cuando Vitruvio se ocupa 
de las proporciones de los instrumentos musicales; El Greco propone 
la variedad como norma y menosprecia toda regla ("ninguna cosa se 
hace bien como requieren las mecánicas, [sino] por el amor y diligen­
cia de las manos que se pone"27). En realidad, no sólo está rechazan­
do la validez de la aplicación de las proporciones musicales, sino, 
más allá, la inutilidad de la matemática, mostrando de esa manera 
ser él más un humanista que un científico y cómo para él la arqui­
tectura no era una ciencia. De hecho, en su biblioteca apenas tenía 
libros de matemáticas y al referirse a la educación de un hijo, tal vez 
el suyo, expresa su deseo de que las matemáticas no le distraigan del 
estudio y el trabajo de la arquitectura. En definitiva, los artistas que 
seguían las proporciones librescas, no eran verdaderos artistas: 

"yo nunca he visto arquitecto matemático sino con un cierto 
conocimiento de las invenciones ajenas"2ª. 
Los pintores manieristas negaban, en general, la dependencia del 

arte con respecto a las matemáticas. Ahí estaba, por ejemplo, Federi­
co Zuccaro -precisamente el pintor que regaló al Greco el ejemplar de 
Vasari- para señalarlo (1607): 

"pero digo -y sé que digo la verdad- que el arte de la pintura 
no deriva de las ciencias matemáticas, y no necesita recunir 
a ellas para aprender sus reglas o sus instrumentos, ni si­
quiera sobre el arte de manera abstracta, pues la pintura ·no 
es hija de las matemáticas, sino de la Naturaleza y del dibu­
jo"29. 

También era elemento de polémica entre venecianos y florenti­
nos, desde los tiempos en que El Greco había llegado a Italia, y no es 
necesario decir que el pintor cretense se inclinaba del lado de los pri­
meros. Paolo Pino escribía (1548): 

27 Fernando Marias y Agustín Bustamante: Las ideas artísticas de El Greco, p. 238: "nyncuna cosa 
aze bien qua! richieden las mican(i)cas por la.mor e dilijenzia de las manos que si poner". 

28 Fernando Ma.tías y Agustín Bustama.t1te: Las ideas artísticas de El Greco, p. 242: "yo nunqua ho 
visto Archilelto matematico seno duna zerta corticion (de?) las invenziones ajenas". 

29 Anthony Blunt: La teoría de las artes en Italia (del 1450 a 1600). Madrid: Catedra. 1990. p. 149. 
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"León Battista Alberti, florentino, pintor no menor, hace un 
tratado de pintura en lengua latina, que es más de matemáti­
ca que de pintura"3º. 
Si el arte no dependía de los números, nada común había, enton­

ces, entre las artes plásticas y la música, disciplina del quadrivium. 
Pero el aristoxenismo del Greco iba a salvarla: no son las proporcio­
nes, sino los sentidos, quienes rigen el criterio para juzgar la música. 
En efecto, junto al rechazo de las matemáticas y las proporciones re­
guladas universales, el pensamiento del comentarista de Vitruvio 
muestra la otra cara de la moneda. El criterio válido no es el de los 
números sino el de los sentidos: el juicio del ojo en el artista plástico 
y el juicio del oído en el músico: 

"entiendo que si la oreja del músico es como el ojo del pintor, 
que es gran cosa y que, por ventura, quiero decir de esta ma­
nera, como así lo entendiera Aristógenes, que en Arte no se 
pueden poner en palabras las cosas, porque en verdad lo más 
supremo de tales artes (por no decir de todas) no se puede 
poner en palabras y por eso los que en pintura han hecho 
algo nunca trataron de medidas"3 1. 

El Greco muestra así, de manera clara, su postura antipitagórica 
y, por contra, su seguimiento de Aristógenes. Aristógenes de Tarento, 
filósofo griego del siglo IV a. C., es autor de unos Elementos mmóní­
cos conservados incompletos. Allí se aparta de la tradición pitagó1ica 
al rechazar las matemáticas para medir los intervalos, mientras por 
el contrario acepta el oído, el entendimiento y la memoria como prin­
cipios válidos para la ciencia armónica. Sólo tardíamente fue utiliza­
do en el renacimiento, en parte por esa postura antipitagórica, por la 
que también había sido rechazado por Boecio. Pero es significativo 

30 Xavier de Salas: "Miguel Ángel y el Greco", en Xavier de Salas y Fernando Marías: El Greco y e l 
arle de su tiempo, p. 52. 

3 1 Fernando Marías y Agus tín Bus lamante: Las ideas artís ticas de El Greco, p. 237: "yntendo que 
se la horeya de mus ico es como loyo del pintor que es gran cosa et que por aventura aque l 
mucho ynlendera Aristoxeno que yn Arle non si puo ponerlo sinnifico des ta manniera porque 
por verdad lo mas supremo de tales Artes - por non dir de todas- non si puo poner yn palabras ;Y 
por esso los que nela Pintura ano avido algo nunqua trataron de medidas". 
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que sí fuera conocido y aceptado por dos teóricos como Vincenzo Ga­
lilei o Francisco Salinas, que pudo conocerlo en griego, como el pro­
pio Greco. 

Esta modernidad del Greco quizás le lleva también a vincular la 
música con la pintura con más razón que con la arquitectura. Dice el 
pintor: 

"parece cosa imposible la simpatía que existe entre la música 
y la pintura en lo que respecta a lo exterior, que una usa la 
voz y la otra obra de mano, de la misma manera que existe si 
consideramos la misma correspondencia que tienen los dos 
sentidos por donde las gozamos; que por diferentes que sean 
los ojos de las orejas vemos que, a falta de uno se potencia el 
otro, como si dijéramos un mudo prudente y un ciego docto; 
porque sobre lo que dice Bárbaro al tratar de la música, yo lo 
encuentro más próximo a la pintura"32. 

La comparación o paragone entre las artes fue uno de los tópicos 
de la teoría artística italiana del siglo XVI. Puesto que este interés 
tenía que ver con el reconocimiento de la pintura o la escultura como 
artes liberales, nada mejor que el establecimiento de paralelismos o 
de superioridades con relación a la música, la cual s iempre había 
sido considerada como disciplina intelectual y arte liberal. As í lo 
había hecho Leonardo da Vinci y tras él otros muchos. 

Para Doménico Theotokópuli , en definitiva, el artista debe ser 
ante todo un hombre práctico y no un teórico. Más que una cosa 
mental o manual, el arte es sensorial y la pintura es ante todo visual. 
De ahí su desconfianza hacia los teóricos que no son prácticos ("digo 
ahora que cualquier persona de ingenio, leyendo cuatro meses a Vi-

32 Fernando Marías y Agustín Bus tamante: Las ideas C1rtísticas de El Greco, p. 238: "paresse cosa 
ynposibile la s ibalhia que tiene la Musica con la Pintura que mira a lo eslerior que una voz e la 
hotra obra de mano de la misma maniera que ara considerando a la misma corespondenza que 
tienen los dos sentidos por donde las gozamos que por tal varios que sean los hoyos de las hore­
yas veemos que yn falta de uno a servido laltro como diressimos un mudo - prudente un ziego­
dotto por yl que de lo que yl Barbaro trata de la Musica yo allo mas particular de Pintura". 
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truvio [ ... ] puede escribir sobre [arquitectura]"33). Una postura seme­
jante a la que mantenía el teórico musical Francisco Salinas ("nece­
sario es el conocimiento de la música práctica, para que esté ejercita­
do [ ... ] no sólo en el canto sino también sea experto en los instru­
mentos"34), con quien El Greco compartió al menos un amigo común: 
el sacerdote toledano residente en Roma Pedro Chacón. En conclu­
sión, El Greco se nos muestra como un pintor no muy interesado por 
Ja música, ni en sus obras ni en sus escritos, a pesar de su conocida 
sensibilidad hacia el arte instrumental. Pero nos dejó un pensamien­
to escrito que por Jo que tiene de negativo es precisamente más signi­
ficativo y moderno, resumido en dos ideas: Ja independencia entre 
las artes y Ja validez del juicio del oído, al estar Ja música dirigida a 
los sentidos. 

33 Fernando Marías y Agustín Buslamanle: Las icleas artísticas ele El Greco, p. 238: "ciego hora que 
qualquier perssona ele ynjenio leyendo quatro meses Vitruvio como y! Padre Zuniga poder escri­
bir della" . 

34 Francisco Salinas: Siete libros sobre la música, ecl. de Ismael Fernández de la Cuesta . Madrid: 
Alpuerlo, 1983. p. 29. 
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El artículo es una reflexión sobre el papel del copyright de la mú­
sica en relación a Internet. Explica los cambios producidos por el 
proceso de digitalización de los sonidos en el mercado discográfi­
co y también en la circulación de la música en la Red. Además se 
discuten algunas de las estrategias comerciales que las empresas 
discográficas están realizando para conseguir un mayor control 
del mercado de la música de los próximos años. 
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net. lt explains the changes produced by the sounds'digitalizing 
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INTRODUCCIÓN 

La difusión de Internet durante los últimos diez años ha obligado 
a las industrias discográficas a enfrentarse a cambios y mutaciones 
que están haciendo necesaria una nueva definición de los aspectos 
relacionados con la distribución de sus productos. Uno de los ele­
mentos principales de esta situación es la tutela del derecho de 
autor, que ha visto peligrar su estado debido a la proliferación de 
prácticas que intentan dejarlo de lado (incluso proponer excluirlo) de 
Internet. Con la conciencia de la amplitud del tema de la tutela del 
copyright en Internet, y también a raíz del amplio debate público que 
se ha generado sobretodo en relación al caso de Napster.com, este ar­
tículo quiere ser una aportación al análisis del papel del copyright de 
la música en relación a Internet, con la voluntad de descubrir algu­
nos elementos que esconden la lucha para el dominio y el control del 
mercado musical de los próximos años. 

DIGITALIZACIÓN Y MERCADO DISCOGRÁFICO 

Para cotejar cualquier discurso sobre Internet así como para en­
tender su funcionamiento y las razones de los varios debates, hay 
que tener presente que en la base de estos cambios se encuentra la 
digitalización de los sonidos, o sea la transformación de estos en ar­
chivos informáticos. Este proceso se lleva a cabo desde hace varios 
años y en un primer momento la difusión (en la segunda mitad de los 
años '80) de estos avances tecnológicos era anunciada como una ma­
nera para conseguir una mejor cualidad sonora y una mayor resis­
tencia a los daños derivados del transcurrir del tiempo. A los proce­
sos de grabación y edición digital de la música se acompañó la pro­
gresiva substitución de los anteriores aparatos analógicos por los 
Compact Discs y los reproductores necesarios para leerlos. Pero 
estas mutaciones no han producido ningún cambio de estrategia co­
mercial por parte de la industria discográfica, ni tampoco la creación 
de alguna nueva forma de mercado, que ha seguido utilizando el tra­
dicional modelo de distribución. 
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En el momento en que el desauollo de las tecnologías informáticas 
fue tangible para los consumidores, a través de una cada vez mayor uti­
lización de ordenadores y sobretodo de Internet -que rápidamente inte­
gró unas claras finalidades comerciales- se produjo un primer cambio 
en las estructuras del mercado discográfico. Se crearon las primeras 
empresas de distribución capaces de vender los CD directamente a los 
consumidores de todo el planeta. Los resultados obtenidos provocaron 
que las mismas productoras discográficas empezaran a vender directa­
mente al público sus CD, haciendo ellas mismas de distribuidoras y de 
tiendas online. De este modo, el papel de algunos intermediarios 'tradi­
cionales' (o sea implantados en un determinado territorio) se vió cada 
vez más reducido y limitado. No obstante, en esta fase aún se vende un 
producto determinado: un soporte material con sonidos grabados. 

Pero el proceso de digitalización de los sonidos permite que la mú­
sica sea desvinculada de un soporte determinado y específico. Cual­
quier objeto físico que puede almacenar datos informáticos es capaz de 
transformarse en soporte musical, con la única limitación de su propio 
espacio de almacenamiento. Y los archivos informáticos han encontra­
do en Internet un eficaz vehículo de transmisión. El único obstáculo es 
la excesiva dimensión de los files audio, problema solucionado con la 
creación de diversos algoritmos de compresión, como el MPEG Layer3, 
más conocido como MP3, que ofrece una cualidad sonora inferior a la 
de un CD pero con una importante reducción de dimensiones de alma­
cenamiento. A la facilidad de los intercambios de archivos sonoros 
entre los usuarios de la red, se ha añadido la creación de paginas WEB 
que ofrecen directamente archivos musicales en formato MP3 o que fa­
cilitan los intercambios entre los usuaiios. 

La gran cantidad de intercambios y downloads de MP3 atrae la 
atención de las productoras discográficas, alertada por los posibles 
problemas inherentes al respecto de los derechos de autor. De aquí 
las primeras acciones legales a defensa del copyright2 que llevaron a 

2 Recordamos que el copyright sobre Jos productos discográ ficos es de propiedad no solo de autores 
y editores, sino también de las asociaciones que se dedican al control, cobro y repartición de los 
derechos. y de las discográficas . En estas páginas nuestro análisis se refiere principalmente a las 
discográficas, y no a los autores, que a menudo representan el es labón más débil de la cadena . 
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la clausura de diversas paginas WEB, alguna de las cuales han rea­
parecido como servidores de pago (MP3.com). Pero el 'caso' que más 
ha interesado al público en general (también a los que no eran usua­
rios del servicio gracias a la importancia que le han reservado los 
principales medio de comunicación) ha sido el de Napster.com, que si 
por un lado ha llegado a su probable conclusión judicial definitiva, 
no deja de ser uno de los puntos abiertos y activos de los debates y 
conversaciones sobre música y Internet. 

NAPSTER Y EL PRÓXIMO MERCADO DE LA MÚSICA "ONLINE" 

Recordamos que Napster.com es una página WEB creada a fina­
les de 1999 y dedicada al intercambio de archivos de música entre 
sus usuarios. El modelo de funcionamiento en que se basa es de tipo 
client-server (cliente-servidor), o sea que los usuarios son subscripto­
res (aunque no paguen) que se conectan entre ellos a través de unos 
servidores locales, situados en diversos lugares del planeta. Estos 
servidores almacenan los listados de todos los archivos que los usua­
rios del servicio comparten. La posibilidad de poder acceder a un ser­
vidor central facilita las búsquedas, pero la descarga de los MP3 fun­
ciona entre usuarios y usuarios (peer-to-peer) con sus propios orde­
nadores conectados a través del servidor central. En el momento de 
su creación los declarados objetivos comerciales eran de 

a) funcionar como catalizador del interés de los consumidores; 

b) promover una modalidad difundida de intercambio de sam­
p lers sonoros de baja cualidad; 

c) funcionar como propulsor del mercado discográfico. 

De estos tres objetivos Napster ha conseguido los dos primeros, y 
de una manera muy evidente: solo seis meses después de su inaugu­
ración ya tenía más de 20 millones de usuarios, que también han 
contribuido a que el formato sonoro MP3 se haya consolidado como 
la modalidad más difundida para el intercambio de archivos de músi­
ca en Internet. El tercero objetivo no se ha realizado, aunque les em-
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presas discográficas han reconocido que el sistema de Napster fun­
cionaba con una notable eficacia. 

Si en un primer momento algunas discográficas empezaron a co­
laborar con Napster (como Palm Picture, el grupo propietario de Is­
land Records) la gran mayoría y sobretodo las cinco multinacionales 
del mercado discográficos (BMG/Bertelsmann Entertaiment, EMI Re­
corded Music, Sony Music Entertaiment, Vivendi-Universal Music y 
Warner Music) se pusieron en contra y la denunciaron a través de la 
RIAA (Recording Indushy Association of America) en el verano de 
2000. 

En los meses siguientes BMG entra en colaboración con Napster 
y se retira del juicio, que es confirmado en su condena de cierre de la 
actividad de Napster y de reembolso a las compañías discográficas 
por los derechos de autor perdidos con el intercambio de MP3. 

De todo este pleito lo que está claro es que no se está discutiendo 
solo de dinero, que por importante que sea en este asunto, solo es 
una parte de una estrategia económica y industrial diferente. 

Como se ha comentado unas líneas más arriba, el mercado onli­
ne permite a las industrias discográficas vender directamente sus 
productos al consumidor sin la necesidad de pasar por otros inter­
mediarios. Hay que resaltar que esta situación está todavía en fase 
de implantación, debido a un retraso en la reacción de las discográfi­
cas y a las dificultades intrínsecas a la introducción de cambios de 
está dimensión en el mercado3. Está claro que el objetivo de las gran­
des compañías discográficas es el de controlar todo el mercado musi­
cal online, para obtener el máximo de los beneficios posibles. Pero no 
pueden llenar todo este mercado, y siempre habrá sectores de consu ­
midores que no compraran sus productos musicales. Además en al­
gunos grupos culturales existe una enraizada costumbre de inter­
cambiar música 'entre colegas', que de momento parece muy difícil 
que se pueda perder o transformar. 

3 Además hay que tener en cuenta Ja real difusión de Internet y de su utilización comercial, muy 
por debajo de lo que se puede imaginar y de Jo que esperaban Jos emprendedores. 
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En un mercado basado sobre los archivos informáticos las disco­
gráficas ya no pueden cobrar a los consumidores el soporte de la mú­
sica, pero puede hacer pagar por el download de Internet. Según di­
versos estudios económicos este pago no puede ser por unidad 
(pagar una cantidad X para descargar una canción}, sino en la for­
mula de una subscripción mensual o anual, siguiendo el modelo de 
las pay-TV. 

Es evidente como en una situación de este tipo el copyright se 
carga de una ulterior importancia, y esto porqué permite sumar una 
ulterior cantidad al precio final del download, y así incrementar los 
beneficios. Pero este beneficio tiene que ser cierto: hay que asegurar­
se de que la música que viaja en Internet cumpla con el respeto al 
copyright. Para conseguir un resultado de este tipo se necesita un 
sistema informático capaz de garantizar el download de músicas con 
copy1ight, y que estos archivos puedan permitir solo un número limi­
tado de ulteriores copias libres del pago de los derechos relaciona­
dos. En la práctica se trata de un sistema de distribución de la músi­
ca capaz de garantizar la tutela de todas las piezas con copyright. 
Con este propósito es muy interesante recordar la creación del SDMI 
(Secure Digital Music lnitiative), un proyecto entre discográficas, pro­
ductoras de hardware y de software, que en 1999 ha definido un es­
tándard común de distribución de música digital. Entre los diversos 
puntos establecidos para este estándar, destacan los aspectos rela­
cionados con el copyright. Se establece que de un original (CD, MP3, 
etc.) solo se podrán realizar 4 copias. Además de que no serán solo 
los archivos digitales de música los únicos en tener un copyright que 
pueda garantizar su origen y cualidad, sino que también los aparatos 
hardware no podrán reproducir aquellas músicas sin copyright. De 
esta manera se perfila una situación de control del copy1ight en dos 
direcciones: desde el mismo proceso de digitalización (con una espe­
cie de 'marca de agua' que identifique y garantice el origen) y a nivel 
de usuario, de consumidor final (con las máquinas reproductoras 
que seleccionan lo que pueden hacer sonar). 

Todavía el estándar, aunque aceptado por los miembros del 
SDMI, no ha sido introducido en los productos, por unas muy proba-
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bles dificultades técnicas (y comerciales) que impiden su operativi­
dad. Sobretodo porque este standard no tiene que ser un obstáculo a 
la circulación de las músicas que no tienen copyright, como por 
ejemplo la de los nuevos grupos emergentes que distribuyen libre­
mente sus creaciones en Internet. 

Estos problemas evidencian los esfuerzos que se están realizando 
para poder conseguir un sistema informático que sea capaz de fo­
mentar el consumo de música y al mismo tiempo de garantizar los 
derechos de autores, editores y discográficas en Internet. De hecho, 
uno de los temas de debate entorno a Napster era precisamente la 
presunta posibilidad de que pudiera cumplir con estos requisitos, y 
así garantizar estas condiciones de mercado. La ausencia de una res­
puesta clara a estos requisitos y la necesidad de encontrar cuanto 
antes una solución a estos problemas, es la probable razón del 
acuerdo realizado con BMG y de la falta de acuerdo con las otras 
multinacionales, que llevará a Napster a transformarse en una pági­
na WEB de pago. 

CONCLUSIÓN 

Según algunos estudiosos la interrupción de los servicios de in­
tercambio de documentos musicales en la red exigiría la clausura 
total de Internet para ser realmente eficaz, una solución evidente­
mente imposible. Y esto confirma el equívoco principal sobre este 
tema: la repetida confusión entre 'libertad de circulación' y 'libertad 
de utilización'. La creación del SDMI indica claramente la dirección 
de los esfuerzos de las discográficas para preservar los derechos de 
autor. El objetivo de las discográficas no es controlar Internet (la li­
bertad de 'circulación'), sino de controlar el copyright de la música 
que se intercambia en Internet (la mayor o menor libertad de 'utiliza­
ción'). Y todo esto respetando la posibilidad de la presencia de músi­
ca sin copyright por voluntad de los propios autores. 
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RESUMEN 

El objetivo del siguiente artículo es exponer a los lectores biblio­
tecarios las referencias bibliográficas básicas de la Nova Can<;:ó, 
fenómeno musical nacido en Barcelona, a finales de la década de 
los cincuenta. El artículo recoge la historia y el estado actual de 
la bibliografía. Asimismo se han criticado detalladamente cuatro 
investigaciones al respeto, todas ellas publicadas en los últimos 
veinte años. Desgraciadamente, estos trabajos han s ido escritos 
en catalán y no existe traducción alguna en lengua castellana, 
circunstancia que dificulta a aquellos posibles lectores del resto 
del estado, pues no conseguiran obtener bibliografía específica de 
este relevante fenómeno musical en su lengua materna. 

Palabras clave: Nova Cani;:ó, Canción protesta, Cantautores, Ca­
taluña, s.XX 

SUMMARY 

The aim of this paper is to update the basic books about the 
Nova Can<;:ó (New Song). musical phenomenon born in Barcelona 
(Catalonia) at the end of '50. At the same time, four of these 

1 Trabajo recibido: 15/ 11 /2002. Aceptado: 20/ 11 /2002 

Salicrú-Maltas. Maria. "Bibliografía básica de la Nova Can~ó. un fenómeno musical comple­
jo". En: AEDOM: Boletín de la Asociación Española ele Documentación Musical. 200 l. 8(2): 79-
105 
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books have been criticised in detail here. Unfortunately, these es­
says have been publicised in Catalan and there is not any Spa­
nish translation. This can be a difficulty for those that do not un­
derstand Catalan. 

Keywords: Nova Canr;:ó, Protest song, Singers, Catalonia (Spain). 
20th century 

INTRODUCCIÓN 

La bibliografía musical es una de las secciones más simples y de­
sequilibradas de la mayoría de bibliotecas convencionales. Las insti­
tuciones que deciden crear este apartado, adquieren primeramente 
enciclopedias de la música, bibliografías de compositores, así como 
otros libros de interés, normalmente acerca de los estilos musicales y 
de compositores anteriores al siglo XX. En el apartado también pue­
den encontrarse algunas publicaciones dedicadas a artistas o a fenó­
menos musicales de la comunidad autónoma a la que pertenece la 
biblioteca. Pero contrariamente no encontramos información de los 
fenómenos más importantes habidos o bien de todos aquellos que se 
están dando, principalmente por falta de fuentes publicadas, o bien, 
por la ínfima calidad de los libros. La mayoría de estas últimas publi­
caciones han sido escritas por aficionados que, al no haber cursado 
estudios de Musicología en la universidad, prescinden de interesan­
tes fuentes y cuentan subjetivamente el fenómeno . Es el caso de la 
"Nova Cam;:ó" (Nueva Canción), fenómeno musical iniciado en Catalu­
ña a finales de la década de los cincuenta. Consecuentemente en 
muchas de las bibliotecas catalanas no se encuentra bibliografía al 
respecto, o simplemente han adquirido una publicación. En las si­
guientes páginas, hemos intentado aproximar a los especialistas cuál 
es el estado actual de la bibliografía publicada, para conocer las ca­
racterísticas y los defectos que encontramos para poder aconsejar 
cuál es la más indicada para los lectores. 
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PRÓLOGO 

El fenómeno musical de la Nova Can9ó nació en Cataluña a fina­
les de los cincuenta, cuando en plena dictadura franquista un grupo 
de personas entusiastas de la canción cantada en catalán, decidieron 
que debían luchar para reconquistarla. Creyeron que la música po­
dría servir para la normalización lingüística del catalán. Y no se equi­
vocaron, aunque el fenómeno que se desarrolló fue muy complejo. 

El embrión del que más tarde fueron los Setze Jutges (Dieciséis 
jueces}, el grupo pionero de lo que más tarde se etiquetaría como 
"Nova Can9ó", nació en el comedor de Miquel Porter-Moix en la Calle 
Majar de SarTia, número 35 de Barcelona. Desde 1957, todos.los jue­
ves por la noche se reunían allí Miquel, su amigo Lluís Serrahima, la 
esposa de éste, Remei Margarit y el guitarrista Jaume Armengol. Su 
objetivo era componer y cantar canciones en lengua catalana. Se 
priorizaba el hecho de cantar en catalán ante la calidad musical del 
producto. La gente que acudía allí, tenían la esperanza de que otros 
los seguirían. Así en Cataluña se volvería a cantar en catalán. Sin 
embargo, para algunos también existían otros objetivos. 

El núcleo se dio en Barcelona por distintos factores. En primer 
lugar porque los fundadores formaban parte de familias vinculadas 
con la élite cultural de la ciudad. Debido a esta razón, los hijos habí­
an crecido yendo a conciertos en sitios emblemáticos como el Palau 
de la Música o el Liceu, recibiendo clases de música y participando 
en entidades musicales desde muy pequeños. Estas características, 
junto con un marcado sentido de la Catalanidad, provocaron el naci­
miento de "los jueces". Según el primer "juez" Miquel Porter-Moix: 

"Para mí, la música era muy importante y me parecía absolu­
tamente lógico utilizarla para hacer propaganda de normali­
zación. En Cataluña, cantar siempre ha resultado muy edu­
cativo" . 

La estima de Lluís Serrahima hacia la canción en catalán hizo 
que el abogado y historiador Josep Benet, le pidiera que escribiera 
un artículo que reflejara su deseo, en la revista Germinó.bit. Éste, ti­
tulado Ens calen can9ons d'ara (Necesitamos canciones actuales), 



82 • Boletín de .IEDOM 

era un artículo más de una serie de escritos de opinión reivindicati­
vos que escribía Benet. Es por eso que todos ellos empezaban siem­
pre por el párrafo "Ens calen" (Necesitamos). Realmente, Serrahima 
tenía muy interiorizadas las canciones tradicionales de su tierra. 
Una vez compuso una "nueva canción" titulada Que valen aquesta 
gent? (¿Qué quiere esta gente?) para la cantautora Maria del Mar 
Bonet cuyas primeras notas fueron, sin darse cuenta, las mismas de 
las de una canción tradicional catalana La Fresó de Lleida (La pri­
sión de Lleida). 

Al "colectivo de los jueves" le había parecido que el estilo más 
adecuado para llegar a la gente era la canción de autor, influencia­
dos por la Chanson Frani;aise. Consecuentemente, cantarían acom­
pañados de una guitarra. Este mediano instrumento era capaz de ser 
transportado y afinado con facilidad. Tenía la virtud de poderse tocar 
y cantar a la vez. Económicamente estaba al alcance de muchas fa­
milias y se adquiría debido a cierta tradición cultural. Por otro lado, 
era el más querido entre los jóvenes. Muchos de ellos tocaban la gui­
tarra en las excursiones. Además, el instrumento tenía el poder de 
individualizar así como ciertas connotaciones de lucha. 

Con el paso de los meses, el comedor de Porter-Moix se quedó pe­
queño. Entraba y salía gente e incluso venían intelectuales a escu­
charlos como fue el caso de los escritores Salvador Espriu y Maria 
Aurelia Capmany. La gente del barrio hablaba de los encuentros y la 
noticia se extendió por Barcelona. Fue entonces cuando algunos ca­
talanes profesionales de la canción, quienes siempre habían cantado 
en castellano, grabaron discos en su lengua materna, entre ellos 
Josep Guardiola y las Hermanas Serrano. 

Por aquel entonces, Porter-Moix hacía dos años que había empe­
zado a cantar en los interludios del Teatre Viu. Aquel 1958 actuó con 
Remei Margarit en el Centre Comarcal Lleidata. En enero del año si­
guiente fue cuando Serrahima escribió Ens calen cani;ons d'ara 
donde aparecían los anhelos y objetivos del grupo que se juntaba los 
jueves para componer y cantar en catalán. Aunque algunos lo han 
argumentado a posteriori, el artículo no fue nunca concebido como el 
manifiesto de los Setze Jutges. 
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En el transcurso del año, el grupo ensayaba semana tras semana 
y realizaba conciertos. Algunos de los más importantes fueron los ce­
lebrados en el Orjeó de Sants, un concierto realizado en la población 
costera de Premia de Mar y otro que se organizó en el Centre Comar­
cal Lleidata en Barcelona. El día 19 de diciembre de 1961 actuaron 
en el Centre d'Influencia Católica Femenina (CICF). En los carteles 
enunciativos se podía leer: La poesia de la Nova Can~ó. Fue después 
de este importante concierto cuando el grupo decidió que debían po­
nerse un nombre. Como reafirmación de su estima ante la lengua ca­
talana, quisieron que el nombre fuera el principio de una frase 
hecha: Setze jutges d'un juljat, mengen fetge d'un penjat (Dieciséis 
jueces de un juzgado, comen hígado de un ahorcado). La frase había 
sido defendida por el periodista y escritor Josep Maria Espinas, el 
miembro del colectivo "de los jueves" que en aquél tiempo era conoci­
do socialmente, habiendo obtenido diferentes premios literarios. 

Una de las pocas fotografías de los primeros "julges" posando expresa­
mente (Oriol Maspons, 1964) 
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Desde aquel momento, principios de 1962, la sociedad catalana 
fue testigo del nacimiento del nuevo fenómeno musical que los me­
dios de comunicación empezaron a etiquetar como Nova Carn;;ó. Muy 
pronto empezaron a conocerse otros artistas. Desde un principio, 
uno de los más queridos fue un chico que había empezado a cantar 
en Valencia, su tierra natal, de nombre Ramon Pelegero Sanchís 
(Raimon). Con el tiempo, el fenómeno musical se convirtió en un mo­
vimiento político cultural. La Nova Can9ó pasó a ser un fenómeno 
muy amplio, abarcando distintos estilos musicales, como el folk, el 
rock, etc. Los nuevos estilos musicales convivían con la canción de 
autor de los Setze Jutges. 

El grupo fue creciendo hasta ser "dieciséis jueces" en 1966: Mi­
quel Porter-Moix, Remei Margarit, Josep Maria Espinas, Delfí Abella, 
Francesc Pi de la Serra, Enrie Barbat, Xavier Elies, Guillermina 
Motta, Maria del Carme Girau, Martí Llauradó, Maria Amelia Pedre­
ro!, Joan Ramon Bonet, Joan Manuel Serrat, Maria del Mar Bonet, 
Rafael Subirachs y Lluís Llach, fueron los dieciséis 'jueces". Los no 
fundadores, pasaron a formar parte del grupo porque algunos de sus 
compañeros, o bien Lluís Serrahima, lo sugirieron. El abogado, junto 
a su esposa Remei Margarit, escuchaba a aquellos que se acercaban 
a su casa. Si mínimamente afinaban y componían letras trabajadas, 
los invitaba a formar parte de "los jueces". Este fue el caso de Maria 
del Carme Girau. Guillermina Motta, pasó a formar parte del colecti­
vo gracias a las referencias de Francesc Pi de la Serra, el quinto 
"juez". En otras ocasiones, fueron un grupo de "jueces" los que escu­
chaban al candidato. Nunca se trató de un examen, como algunos 
autores han argumentado. 

Aquel 1962 empezaron a organizarse los primeros "Recitales de 
canciones" en lengua catalana en muchas poblaciones, como nos lo 
corroboran algunos documentos del archivo del Gobierno Civil de 
Barcelona . La radio y las discográficas ayudaron a su promoción. Así 
la música interpretada en catalán llegó a gran parte de la sociedad 
catalana. Según el primer 'juez", Miquel Porter-Moix: 

"Veíamos que se estaba gestando algo. Tanto en la prensa 
como en la radio empezaron a hablar de ello en 1961 . Tanto 
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Fotografia de J .M. Espinas en concierto (Colita, 19627) 

si era a favor o en contra, el hecho que los medios de comu­
nicación hablaran de ello era muy importante. El objectivo 
era hacer llegar el discurso". 

En el mismo año, entraron a formar parte del colectivo Delfí Abe­
lla y Francesc (Quico) Pi de la Serra, el cuarto y quinto "juez" respec­
tivamente. También, el tercer "juez", Josep Maria Espinas, ganó el 
Premi al Disc Catala con su disco Espinas canta a Brassens, editado 
por la recién fundada discográfica Edigsa. Según nos cuenta Josep 
Porter-Moix, hermano de Miquel, en su libro publicado en 1983 (pá­
ginas 34-35): 

"La canción catalana amplió sus horizontes en las piscinas 
de l'Atmella del Valles el 24 de agosto de 1963, en el primer 
festival monstruo de canción exclusivamente catalana, orga­
nitzado en motivo de la primera convocatoria del premio del 
disco catalán. El premio lo ganó el disco Espinas canta a 
Brassens" 
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Concierto en el Pala u de la Música Catalana (Barcelona). De izquierda a derecha: Francesc Pi de la 
Serra, Remei Margarit, Enrie Barbat , Guillermina Molla i Xavier Elies (foto: Colita , 1963?) 

Era la primera vez en muchos años que se organizaban premios 
de la música cantada en catalán. Asimismo, Raimon actuó por vez 
primera en la capital catalana y sobresalió ante los 'jueces" por su 
gran capacidad comunicativa. Poco después pasaron a formar parte 
del colectivo la valenciana Maria del Carme Girau y el mallorquín 
Joan Ramon Bonet, y con ellos distintos dialectos de la lengua cata­
lana. Más tarde entraron otros nuevos "jueces", entre ellos Joan Ma­
nuel Serrat, el "juez" número trece. 

Finalmente, en 1966, se incorporaron Maria del Mar Bonet, Ra­
fael Subirachs y Lluís Llach . Sólo algunos de los dieciséis , los más 
profesionales, consiguieron ser un fenómeno de masas . 
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Portada del disco "Audiéncia pública". 
Cuando los ']utges" eran todavía 13 

(disco editado por Concéntric, 1966) 

Pero, desde muy pronto, el objetivo inicial de los "jueces" fue de­
jado de lado por algunos. Por eso puede considerarse que los Setze 
Jutges nunca fueron un colectivo homogéneo. Los hechos se desarro­
llaron de manera natural. Algunos de ellos dejaron de tocar, otros 
cambiaron su estilo, otros el idioma, etc ... Debido a las diferentes y 
variadas trayectorias de los cantantes, el desarrollo posterior no fue 
unánime. Cada artista tendía a cantar lo que más deseaba y algunos 
dejaron de componer "nuevas canciones", como fue el caso de Gui­
llermina Motta. Otros "jueces" decidieron componer e interpretar sus 
canciones en castellano, inglés o en otras lenguas, así como muchos 
versionaron composiciones. Hubo otros 'jueces" que pasaron a for­
mar parte del Crup de Folle, como fue el caso de Maria del Mar Bonet, 
o bien probaron en el mundo del rock, como Francesc Pi de la Serra. 
Un grupo pasó a esc1ibir letras muy comprometidas, de protesta, por 
el contexto dictatorial habido, aunque todas las canciones podían ser 
consideradas "de protesta" implícitamente por el mero hecho de ser 
cantadas en catalán. Fue como algunos afirman: 
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"Se puede decir que es cierto que la Nova Can9ó nunca llegó 
a existir propiamente como un movimiento articulado estéti­
camente ni ideológicamente de una manera precisa, y cierta­
mente no se estructuró orgánicamente como tal, pero lo que 
es cierto es que tuvo, por espacio de veinte años, cierta cohe­
sión, cierto denominador común, ante toda su complejidad y 
diversidad interna" (García-Soler 1996: 106). 

En el mismo momento y debido al contexto mundial que se dio 
en los años sesenta, nacieron en algunos países latinoamericanos y 
europeos otras "nuevas canciones''. Todos estos fenómenos musica­
les, menos la Chanson francesa y la canción de protesta norteameri­
cana, nacieron después que lo hiciera la Nova Can9ó, como se dio en 
España con los fenómenos de cantautores nacidos en Euskadi, Gali­
cia o en tierras de habla castellana. Todavía no existe ningún estudio 
que haya comparado estas manifestaciones culturales. ¿La Nova 
Can9ó influenció a muchos de ellos? ¿Por qué en algunos países 
americanos los fenómenos adquirieron el nombre de "Nueva Can­
ción"? Alguna relación debió de existir, pues hubieron ciertos inter­
cambios entre ellos, tanto personales como versionando canciones. 
Por ejemplo, Raimon, tuvo que actuar en el extranjero, sobretodo en 
Europa y Arné1;ca donde se relacionó con interesantes personajes po­
pulares, tales como el cantautor chileno Víctor Jara, el uruguayo Da­
niel Viglietti o el estadounidense Pete Seeger, entre otros. 

En Cataluña, aunque los 'jueces" fueran desmembrándose y si­
guiendo trayectorias distintas , no terminó la Nova Can9ó. A partir de 
1969 fue muy importante el rock cantado en catalán, el cual se eti­
quetó con el nombre de Roe/e Catala. ¿Pero hasta cuándo duró el fe­
nómeno? Existen diferentes teorías al respeto. 

Según Jordi García-Soler, en su libro Crónica apassionada de la 
Nova Can9ó, el autor argumenta que el fin del fenómeno se dio en 
1980, citando que las circunstancias anómalas anteriores habían de­
jado de existir. Cuatro años después, el cantautor Miquel Pujadó de­
fendió que la fecha final del fenómeno era 1970, pues consideraba 
que las canciones que se componían "ya no eran nuevas" y que conse­
cuentemente había nacido un nuevo fenómeno, el de la Can9ó Catala-
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na. En cambio, Joan Manuel Serrat, siempre ha defendido que "La 
Nueva Canción mulió el día en que murió Franco" (Planas 1996: 10). 
ya que vincula el fenómeno con el contexto político. Serrahima com­
parte esta idea. El filólogo Lloren<; Soldevila, argumenta que la fecha 
final fue en 1987, año en que empezó el segundo boom del Roclc Ca­
tala. Finalmente, para el plimer 'juez", Miquel Porter-Moix, el fenóme­
no de la Nova Canr;ó no ha terminado musicalmente. Aunque argu­
menta que no es correcto denominarla "nueva". Considera que se de­
bería usar el término "actual", pues todavía hay músicos activos en 
nuestros días que formaron parte de esta manifestación cultural. 

¿Cuál de las tesis anteriores es la correcta? ¿Hasta que punto 
podemos afirmar que un fenómeno musical nacido en determinadas 
circunstancias políticas finaliza cuando éstas desaparecen? 

Ante todo deberíamos reflexionar, pues actualmente siguen acti­
vos muchos artistas que nacieron en aquél fenómeno ; algunos "jue­
ces". otros cantautores, cantantes de rock, el Crup de Folle, etc. Mi­
quel Porter-Moix defiende que: 

"La fecha final todavía está abierta porque aún quedan objeti­
vos para conseguir. Para mí, hasta que no haya una normali­
dad absoluta en el uso del catalán, no se habrá terminado la 
lucha". 

Maria del Mar Bonet. Recital 
en el Teat:re Lliure ( 1978?) 
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HISTORIA DE UNA BIBLIOGRAFÍA 

En 1968, el escritor Manuel Vázquez Montalbán publicó en len­
gua castellana Antología de la Nova Can9ó Catalana, donde incluía 
en las páginas finales una interesante cronología de los hechos. En el 
libro aparecían entrevistas y otras informaciones acerca del fenóme­
no, así como algunas letras de canciones. 

En 1975 se publicó en Prada del Conflent (Departamento de Piri­
neos Orientales, Francia) el libro La Nova Can9ó Catalana, una anto­
logía acompañada de algunas letras de canciones, donde aparecían 
los cantantes más representativos de la Nova Can9ó en esta región de 
habla catalana, como fue el caso de Jordi Barre, Teresa Rebull o el 
Grupo Guillem de Cabestany. 

Apenas un año más tarde de la muerte del general Franco se pu­
blicó en España el libro de Jean-Jacques Fleury La Nueva Canción 
Española y, en Cataluña el primer libro dedicado exclusivamente a la 
Nova Carn;ó, un fenómeno que ya había terminado para algunos por 
aquél entonces. Esta publicación pionera fue escrita por el periodista 
musical Jordi García-Soler quien tituló el libro La Nova Can9ó. El 
autor concebió la investigación en dos partes; un resumen del fenó­
meno y un diccionario de todos los artistas que habían formado 
parte de éste . Como él mismo escribió en el prólogo de su segundo 
libro Crónica Apassionada de la Nova Can9ó, publicado veinte años 
después: 

"Es una crónica apasionada después de una primera aproxi­
mación, la de un libro que ha sido copiado, fusilado y plagia­
do, citándolo o ni siquiera nombrándolo, incluso, en algún 
caso penoso, después de haber sido blasfemado y descualifi­
cado" (García-Soler 1996: 11). 

Toda la información de este libro se había editado anteriormente 
en formato reportaje en el Diario de Barcelona, y se hizo una publica­
ción bajo el título 1959-1974. Quince años de canción en Cataluña 
que albergaba las 61 entrevistas que el periodista realizó. De García­
Soler, también encontramos una publicación acerca de la Nova 
Can9ó editada en otra lengua, en este caso en alemán: Die Nova 
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Can9ó. Sólo tenemos otros pocos ejemplos de investigaciones del fe­
nómeno en otras lenguas . Es el caso de algunas tesinas o tesis uni­
versitarias realizadas por estudiantes de Dinamarca, Francia, Alema­
nia o Bélgica. 

En 1978, la escritora catalana Maria Aurelia Capmany, fue la en­
cargada de escribir la información que acompañaba al doble álbum 
Dies i hores de la Nova Can9ó, donde también aparecían algunas 
fotos de los artistas. Un año después, fue la primera y última vez que 
un autor extranjero publicó un libro acerca del fenómeno catalán con 
Diguem no-Sager wir nien! Lieder aus Katalonien de Tilberg D.Steg­
mann. En 1982, Joan Ramon Mainat publicó Tretze que canten, 
donde se publicó la biografía, discografía y fotografias de trece artis­
tas que formaron parte del fenómeno. 

En 1986, el periodista musical Xevi Planas publica en la revista 
Presencia el artículo Vint-i-cinc anys de Can9ó y el año siguiente, para 
commemorar los 25 años del nacimiento del fenómeno, se publicó 25 
anys de Nova Can9ó a Mallorca, que como indica el título, limita el 
marco geográfico a la mayor de las Islas Baleares. También se publi­
có Crónica de la Nova Can9ó de Bartomeu Mestre Sureda. Aquel 
mismo año, Josep Porter-Moix editó Una historia de la Can9ó, de la 
que hablaremos más tarde con detalle. Por aquél entonces, la Revista 
Musical Catalana dedicó un dosier a la conmemoración y la revista 
valenciana El Temps , un suplemento especial, todos ellos en lengua 
catalana. 

En 1993, el filólogo Llorenv Soldevila i Balart publica parte de su 
tesis doctoral La Nova Can9ó (1958-1987), de la que también hablare­
mos más tarde y, tres años después, en el 35 aniversario del naci­
miento de la Nova Can9ó, los cantautores que protagonizaron el fenó­
meno en la comarca de Lleida, publicaron Can-64. La Nova Can9ó a 
Lleida. Así mismo, el periodista musical Xevi Planas esc1;bió un inte­
r esante resumen en la revista Presencia, como ya había hecho él 
mismo una década atrás. Jordi García-Soler publica, en 1996, Cróni­
ca apassionada de la Nova Can9ó. En 1998, Magda Bonet y Jordi 
T urtós escriben Cantautores en España y, Femando Lucini, hace lo 
mismo con Crónica cantada de los silencios rotos. Las obras de Gar-
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cía-Soler y Lucini son de muchísima importancia por su contenido 
innovador. Finalmente, en el mes de marzo de 2000, el cantautor Mi­
quel Pujadó escribió, en la introducción de su Diccíonari de la Can9ó, 
la historia de la música popular catalana desde 1950 hasta nuestros 
días, abarcando el fenómeno de la Nova Can9ó, así como la Can9ó y 
el Roe/e Catalán. 

Paralelamente, y a lo largo de todos estos años, se han publicado 
cancioneros, libros con las letras de las canciones, biografías o libros 
de entrevistas (ver bibliografía final), así como material audio y disco­
grafía (ver apartado DISCOGRAFÍA). 

Parladas de los libros de Jordi García-Soler ( 1996) y Miquel Pujadó (2000) 



El articulo d e ..-'EDOM • 93 

ESTADO ACTUAL DE LA BIBLIOGRAFÍA 

Como hemos observado, sobre el fenómeno musical de la Nova 
Cani;ó se ha publicado distinta bibliografía. Encontramos desde bio­
grafías de artistas, libros dedicados a distintos cantautores, libros de 
canciones y algunas publicaciones que de manera parcial o global, 
intentan exponer la historia del fenómeno. Algunos casos que corro­
boran la parcialidad son los libros: Tretze que Canten, La Nova Can9ó 
a Lleida, Crónica Cantada de los silencios rotos, 25 anys de Nova 
Can9ó a Mallorca, Antología de la Nova Can9ó catalana, La Nueva 
Canción en España, distintas biografías de artistas que formaron 
parte del fenómeno, los artículos de las Enciclopedias de Edicions 62 
y de la Gran Enciclopedia Catalana, etc. 

Entre los autores que intentan exponer una visión global de la 
historia del fenómeno destacan los libros de Josep Porter-Moix, Llo­
ren<; Soldevila, Jordi García-Soler y Miquel Pujadó, a los que segui­
damente prestaremos atención al ser los más interesantes. Todos 
ellos han sido escritos per personas de sexo masculino, tres de ellos 
formaban o forman parte del mundo musical catalán. Josep Porter­
Moix fue manager de Els Setze Jutges y es hermano del primer juez 
Miquel Porter-Moix. Jordi García-Soler fue crítico musical del fenó­
meno y amigo personal de distintos artistas, mientras que Miquel 
Pujadó es cantautor desde 1980. Sólo Lloren<; Soldevila, natural de 
Argentona y licenciado en Filología Catalana, dio en su momento una 
visión distinta al hecho, observándolo "desde fuera''. 

Esos cuatro libros han sido escritos con algunos años de diferen­
cia, y posiblemente el más tardío -escrito por Miquel Pujadó- es el 
más completo, aunque se retroalimente de informaciones publicadas 
anteriormente, sobretodo del segundo libro escrito por Jordi García­
Soler Crónica Apassionada de la Nova Can9ó. En cierta manera, po­
demos considerar el libro de Pujadó como parcial, ya que es en 
buena parte, un libro-diccionario, pero contiene esta interesante in­

troducción donde sintetiza parte de la historia de la música popular 
catalana de la segunda mitad del siglo XX. 
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Si nos basamos en estos cuatro libros, podemos argumentar las 
siguientes afirmaciones al respeto. El libro de Josep Porter-Moix, 
quien después de Lluís Serrahima y del tío de la jueza Maria Amelia 
Pedreral, fue el manager de Els Setze Jutges, se publicó en 1987. La 
Generalitat de Cataluña le encargó un libro sobre el fenómeno musi­
cal de la Nova Can9ó y el resultado fue un libro-diccionario donde 
aparecen la mayoría de los artistas que formaron parte del fenómeno, 
algunos de ellos, acompañados de fotografías. El orden de aparición 
es cronológico y las biografías de los artistas están introducidas en el 
texto. El subjetivismo es latente en el contenido. La información que 
nos ofrece la publicación es simple y anecdótica, aunque con datos 
muy interesantes. No existe un prólogo introductorio por parte del 
autor, ni tampoco una cronología al final, características que, junto a 
muchas otras, hacen de este libro un trabajo parcial, ya que no se 
critica con globalidad la Nova Can9ó. Pero creemos que se trata de 
una publicación útil porque es una síntesis a través de la cual se 
pueden conocer los artistas más importantes del fenómeno. Es una 
publicación interesante para todos aquellos que no tengan conoci­
mientos de la Nova Can9ó. No existe su traducción al castellano. 

Llorern; Soldevila, licenciado en Filología Catalana, publicó en 
1993 La Nova Can9ó (1958-1987). Balan9 d'una acció cultural. Su 
libro fue innovador ya que, por vez primera, se publicaba una inves­
tigación del fenómeno desde una visión exterior, concretamente, 
desde la visión de un filólogo . Consecuentemente, la música quedó 
en segundo término y se priorizaron las letras de las canciones. La 
historia de la Nova Can9ó se resumió en los capítulos iniciales hasta 
el año 1987 y el resto del libro, el cual tiene un total de 816 páginas, 
se dedicaron al análisis de la poética utilizada. De hecho, en el prólo­
go, el autor argumenta que su investigación no quiere ser ni "la" his­
toria de la Nova Can9ó, ni "una" historia del fenómeno. Consecuente­
mente, el contenido del libro es muy completo a nivel lingüístico, 
pues podemos encontrar estadísticas de los poetas catalanes más 
cantados, un listado de los poemas utilizados, su aplicación, etc. 
aunque se trata de una información lingüística parcial, pues no se 
critican todos los artistas que musicaron poemas, sino sólo los más 
importantes. Respeto al contenido musical del libro, cabe destacar 
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que el resumen de los primeros capítulos es muy limitado, pues no 
existen hipótesis del autor. Por otro lado, las fuentes utilizadas para 
la investigación fueron archivos personales de artistas, managers, así 
como de distintas publicaciones habidas en aquel momento. Cabe 
citar que esa investigación, pionera respeto a la poética de los artis­
tas, tampoco ha sido traducida al castellano. 

Pasados tres años de su publicación, en el prólogo del libro Cró­
nica apassionada de La Nova Can9ó, Jordi García-Soler criticaba ne­
gativamente esta investigación de Soldevila. El autor citó que debía 
señalarse que entre los libros publicados los últimos años acerca de 
la Nova Can9ó, había obras: 

"absolutamente blasfemables, que no únicamente han sido 
hechas a través de copias descaradas de publicaciones ante­
riores sino que, además, parten de un notable desconoci­
miento de la realidad cotidiana de lo que de verdad fue la 
Nova Can9ó. Este es especialmente el caso de algunas de las 
tesis y tesinas universitarias sobre la Nova Can9ó que, publi­
cadas o inéditas, he tenido la oportunidad de leer. Y es sobre­
todo el caso del libro de Lloren<; Soldevila i Balart" (García­
Soler 1996: 10). 

Jordi García-Soler fue uno de los pe1iodistas que más articulas 
escribió durante la dictadura sobre la Nova Can9ó. Consecuentemen­
te es una persona con altos conocimientos del fenómeno y de mu­
chos de sus personajes. En 1976, Jordi García-Soler se convirtió en 
el primer autor que escribió sobre el fenómeno, convirtiendo La Nova 
Can9ó en el primer libro de referencia de los melómanos catalanes, 
como ya hemos citado. Pero, años después, el autor quiso profundi­
zar más sobre el tema. Pasados veinte años, en 1996, el autor escri­
bió Crónica apassionada de La Nova Can9ó, una historia del fenóme­
no musical aparentemente muy completa y de referencia. Pero como 
él mismo argumenta en el prólogo de la publicación, se trata de una 
visión subjetiva de la Nova Can9ó. Consecuentemente, el libro está 
desequilibrado, pues el autor cita muchas argumentaciones de aque­
llos artistas que más aprecia, mientras que otros son citados breve­
mente. Por otro lado, García-Soler cuenta su visión de los hechos, de 
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nuevo, una observación "desde dentro", ya que prescinde de fuentes 
exteriores, como documentos o fuentes orales, aunque sí acude a la 
prensa, ya que él fue uno de sus principales redactores. Ésta cir­
cunstancia provoca que él mismo haga y deshaga sus hipótesis ante 
algunos temas de debate. También demuestra no haber estudiado 
música en ninguna escuela específica, ya que el vocabulario utilizado 
no es coherente. 

Ante todo, estamos delante del libro más completo, pues llega 
hasta nuestros días, ya que el autor unió el fenómeno de la Nova 
Canr;:ó con el de la Canr;:ó y el del segundo Roclc Catala, nacido a par­
tir de 1987. Los detalles, anécdotas, nombres y datos son muchísi­
mos, circunstancia que "apasiona" al lector que tiene ya conocimien­
tos al respeto, aunque resulta ineficaz para aquellos que desconocen 
los hechos. Sobretodo porque el autor da por sobreentendidos mu­
chos nombres y circunstancias, pues trata el fenómeno de forma glo­
bal. Es muy relevante el hecho que el autor tuvo en cuenta el contex­
to histórico del momento. Realmente, fue negativo que una persona 
de la calidad, carisma y background de Jordi García-Soler, no hubie­
ra escrito "la" historia del fenómeno. La decisión la tuvo la Editorial 
Flor del Viento, quien quiso un libro parecido a una novela: la reseña 
personal de García-Soler ante la Nova Canr;:ó. 

Pero cabe valorar positivamente su contenido. Aunque esté escri­
to desde una visión subjetiva, la información y el orden establecido 
siguen una lógica, que es capaz de entusiasmar a todos aquellos que 
conocen el fenómeno, bien porque lo han vivido o porque lo han estu­
diado. Pero desgraciadamente el ensayo no ha sido traducido al cas­
tellano. 

Finalmente, debemos criticar el libro de Miquel Pujadó. El autor 
forma parte de la generación de intérpretes de canción catalana que 
surgieron en la década de los ochenta. Consecuentemente, su frus­
tración ante la inexistencia de un plan general de la música en Cata­
luña y del poco apoyo de los medios de comunicación y de las insti­
tuciones, es constante. Una de las especialidades del cantautor es in­
terpretar canciones de Georges Brassens, uno de los miembros más 
destacados de la Chanson Franr;:aise. Gracias a la investigación que 
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está realizando para su tesis doctoral, en la Universitat de Barcelona, 
Pujadó fue recopilando mucha información del mundo musical en 
Cataluña a partir de 1950. Positivamente, retocó y amplió una base 
de datos con los grupos con los que había estado trabajando y publi­
có el Diccionari de la Can9ó. Dels Setze Jutges al Roclc Catala. Se 
trata de un libro-diccionario, muy útil como herramienta de consul­
ta. En la introducción de éste, es donde el autor publicó una peque­
ña síntesis de parte de la historia de la música popular de la segun­
da mitad del siglo XX en Cataluña. 

Pero de nuevo se trata de una historia subjetiva donde el lector 
puede apreciar la frustación personal del autor y sus ansias de pro­
tagonismo en el fenómeno de la Can9ó catalana. Consecuentemente, 
desvaloriza a otros fenómenos musicales como el Roclc Catala, así 
como otras manifestaciones musicales habidas en Cataluña por el 
simple hecho que fueron más ayudados económicamente que la 
Can9ó. Por otro lado, aparecen hechos muy relevantes de los fenóme­
nos musicales de la Nova Can9ó y de la Can9ó, curiosamente con el 
mismo orden que se citan en el segundo libro de Jordi García-Soler 
Crónica apassionada de la Nova Can9ó. Esta característica se da en 
toda la síntesis, llegando de nuevo, la información hasta nuestros 
días. Respecto al contenido, debe señalarse que se trata de un resu­
men con pocas hipótesis innovadoras, producto de la retroalimenta­
ción del estudio de Jordi García-Soler. 

Sin duda, la retroalimentación ha contribuido a considerar estos 
libros como "parciales", debido a su limitado contenido, pues en ellos 
no se han incorporado informaciones obtenidas de nuevas fuentes . 
Para corroborarlo, podríamos haber citado algunos párrafos de los 
cuatro libros y así percibir la copia, pero como todos ellos han sido 
publicados en catalán, hemos preferido resumir algunas de las retro­
alimentaciones más típicas. Por ejemplo, los cuatro libros citan que 
los Setze Jutges se crearon en diciembre de 1961, cuando verdadera­
mente ya existían desde 1958, aunque no tenían nombre. También, 
los cuatro autores defienden que los jueces se separaron en 1968, 
cuando nunca se hizo ninguna reunión final sinó que, de forma na­
tural, años antes algunos jueces se fueron desvinculando de los 
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demás. Como tercer ejemplo, cabe dar importancia al hecho que las 
publicaciones tildan a los jueces-fundadores como burgeses, cuando 
aunque sí lo fueron algunos de sus padres nunca ellos se sintieron 
así. También debemos dejar de lado la argumentación que el atiículo 
Ens calen can9ons d'ara fue el manifiesto de los Setze Jutges. En este 
artículo se publicaron las ideas y anhelos que tenía Lluís Serrahima 
y las personas que se juntaban los jueves en la casa de Miquel Por­
ter-Moix. Por otro lado, no como argumentan las cuatro publicacio­
nes, debemos defender que los tres últimos jueces - Mai·ia del Mar 
Bonet, Rafael Subirachs y Lluís Llach- no fueron denominados por 
los otros jueces como La Novíssima Can9ó, sinó que fue un miembro 
cercano al grupo quien empezó a denominarles así. 

Tampoco es cierto, circunstancia contraria a las argumentacio­
nes de tres de las cuatro fuentes que hemos trabajado, que existiera 
un examen de entrada a los Setze Jutges. Simplemente, si alguien de 
los jueces creía que un candidato mínimamente afinaba y componía, 
éste entraba en el colectivo. Quien no formó parte del grupo fue por­
que no tenía esas dos cualidades. 

CONCLUSIONES: RECOMENDACIONES A LOS BIBLlOTECARIOS 

A modo de conclusión, podemos argumentar que la Nova Can9ó 
fue un fenómeno musical que nació en Barcelona (Cataluña) a finales 
de los años cincuenta. Fue una manifestación reivindicativa que con­
siguió alcanzar gran importancia social, cultural y política. En efecto, 
en la Nova Can9ó participó una cantidad de gente considerable así 
como motivó a que nacieran nuevas iniciativas musicales como con­
ciertos, premios o distintas discográficas. Sin duda, los medios de co­
municación, radio y prensa, contribuyeron a la difusión y duración. 
El alto número de conciertos programados y los centenares de discos 
editados, son un reflejo de la relevancia del fenómeno. 

Sin duda, la Nova Can9ó nació por el contexto político existente. 
La opresión social y, sobre todo, cultural de la dictadura franquista 
hizo que el fenómeno musical se socializase rápidamente y se convir-
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tiera en una manifestación política. Por aquel entonces las verdade­
ras armas de protesta contra el régimen eran las letras de las cancio­
nes. Por otro lado, la Nova Can9ó consiguió ser un fenómeno reivindi­
cativo a nivel lingüístico: 

"El principal propósito de los que impulsaron la Nova Can9ó 
era utilizar la música cantada en catalán como vehículo de 
expresión popular que contribuyera a normalizar la lengua y 
la cultura de los Países Catalanes, amenazadas por un régi­
men dictatorial" (Planas 1996: 10). 

Consecuentemente, la Nova Can9ó consiguió un mercado disco­
gráfico en lengua catalana. 

Por todos estos factores, no debemos prescindir de la Nova Can9ó 
cuando investiguemos la Cataluña Contemporánea, no sólo por su 
importancia a nivel autonómico, sinó que debe tenerse en cuenta su 
relevancia a nivel estatal y su proyección internacional, tanto en al­
gunos países europeos como en América. 

Por esas y otras razones, consideramos que debe existir cierta bi­
bliografía de dicho fenómeno en los apartados de música de las bi­
bliotecas españolas. 

Después de estas argumentaciones podemos preguntarnos si 
existe realmente una bibliografía que nos cuente la verdadera histo­
ria del fenómeno. En la actualidad podemos citar que todavía no se 
ha publicado una investigación de estas características. Sobre todo 
porque ningún autor ha tenido en cuenta otras posibles fuentes in­
formativas, como las orales o las documentales. Si se investigan al­
gunas de ellas, el investigador podrá percibir la existencia de una es­
quizofrenia entre las fuentes bibliográficas y las fuentes orales o do­
cumentales. Consecuentemente, podemos entrever que la Nova 
Can9ó fue un fenómeno musical bastante complejo y que, por lo 
tanto, debe ser investigado más profundamente. 

Sin duda, debemos corroborar lo que argumentó Lloreni; Soldevila: 

"Respecto a las historias escritas sobre la Nova Can9ó, cabe 
resaltar que hasta el momento presente no se ha publicado 
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ninguna historia exhaustiva ni mínimamente rigurosa. Ha 
habido intentos parciales o más globales que sufren distintas 
necesidades muy condicionantes para que tengamos una vi­
sión mínimamente científica del fenómeno" (Soldevila 
1993:19) 

Desgraciadamente, no hay ningún libro que englobe científica­
mente el fenómeno. Así pues, deberemos aconsejar a las bibliotecas 
que es muy difícil poder adquirir alguna publicación actualizada del 
hecho y sobre todo, en lengua española. Aquellas biografías publica­
das en castellano por Ediciones Júcar -Raimon, Pi de la Serra-, con 
el paso del tiempo han perdido su importancia. Sólo se ha publicado 
en castellano el libro de Fernando Lucini (Crónica Cantada) y el de 
Magda Bonet y Jordi Turtós (Cantautores en España), así como algu­
nos artículos en la prensa. Pero en ninguno de los casos son publica­
ciones específicas de la Nova Can9ó. Sin duda, se deberían localizar 
aquellos artículos aparecidos en la prensa, que de un modo sintético, 
han resumido el fenómeno. Podríamos recomendar el libro de Váz­
quez-Montalbán (Antología), aunque de nuevo estaríamos aconsejan­
do una publicación no actualizada. Quizá se debería solicitar a la 
Editorial Flor del Viento la edición en castellano del segundo libro de 
Jordi García-Soler (Crónica Apassionada) y percibir así como se vivió 
el fenómeno. También se podría aconsejar a la Generalitat de Catalu­
ña la traducción del libro de Josep Porter-Moix, aunque éste estaría 
destinado a todos aquellos lectores que sólo necesitaran una peque­
ña pincelada del fenómeno. Recordemos, de todas formas, que ésta 
sería una medida provisional a la espera de una publicación de rigor, 
pues ninguna de las dos publicaciones es científica, y por lo que 
hace a la segunda citada, no está actualizada. 

El estado de la cuestión para las bibliotecas catalanas es distin­
to, aunque no es positivo. El consejo que podemos dar a todas las bi­
bliotecas de esta región, es que deberían adquirir todos los libros 
acerca del fenómeno, con especial atención a la segunda publicación 
de Jordi García-Soler (Crónica apassionada), así como al Diccionmi 
de Pujadó. También se deberían conseguir todos aquellos artículos 
publicados en la prensa donde se ha sintetizado el fenómeno . 
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BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA 

El siguiente apartado puede ser de gran ayuda, pues en este apa­
recen otros libros que no han sido citados en el artículo, tanto en 
lengua catalana como en castellano. 

A.A.D.D. (1996) Can-64. La Nova Can9ó a Lleida {El compromís d'uns 
cantautors als anys 60). Lleida: Pages Editors. 
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(Los Juglares). 

Fleury, Jean-Jacques (1976) La Nueva Canción Española. Barcelona: 
Hogar del libro. 
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Granica Editor. 
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La Máscara. 

García-Soler, Jordi (1976) La Nova Can9ó. Barcelona: Edicions 62. 
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Janes, D.E; Baró, Jaume (1995) La Indústria musical a Catalunya. 
Barcelona: Editorial llibres de l'índex. 

Lucini, Femando G. (1998) Crónica cantada de los silencios rotos {voces 
y canciones de autor 1963-1997). Madrid: Alianza Editorial. 

Mainat, Joan Ramon (1982) TI·etze que canten. Barcelona: Editorial 
Mediterrarua. 
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Manresa, Joan (1994) Maria del Mar Bonet. Barcelona: Edicions La 
Magrana. 

Mansanet, Víctor (1998) Lluís Llach (Ale de revolta). Valencia: Edito­
rial La Máscara. 

Morandeau, Cathy (Ytak) (1992) Lluís Llach (La geografía del cor). 
Barcelona: Alter Pirene. 

Padilla, Ramón ( 1968) Canciones de Protesta del Pueblo Norteamerica­
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Pelegero Sanchís, Ramon (1974) Raimon, poemes i can9ons. Barcelo­
na: Editorial Ariel (Col.lecció Cinc d' Oros). 
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tament de Cultura de la Generalitat de Catalunya. 

Pujadó, Miquel (2000) Diccionari de la can9ó (Dels Setze Jutges al 
Rock Catala). Barcelona: Edicions de l'Enciclopédia Catalana. 

Soldevila i Balart, Lloren<; (1993) La Nova Can9ó (1958-1987), balan9 
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Vázquez Montalbán, Manuel (1968) Antología de la Nova Can9ó. Bar­
celona: Edicions de Cultura Popular. 

DISCOGRAFÍA 

Existe un gran número de trabajos discográficos de la Nova 
Can9ó debido a la importante cantidad de grupos que formaron parte 
de ella. La diversidad musical del fenómeno contribuyó a una riqueza 
musical sin precedentes en Cataluña. Las discográficas Edigsa, Als 4 
vents y Concentric principalmente, creadas con el objetivo de divulgar 
a los cantantes de aquel momento, tuvieron un papel primordial. Por 
primera vez, gran parte de la sociedad catalana adquiría discos o sin­
gles. 

Todas aquellas bibliotecas españolas que dispongan de fonoteca 
musical, pueden adquirir los siguientes discos para complementar y 
percibir así el ambiente de la Nova Can9ó. Estos complementan la bi­
bliografía básica citada anteriormente. 

Los principales trabajos discográficos que deberían estar en las 
fonotecas sobre la Nova Can9ó serían, en primer lugar, discos de Els 
Setze Jutges o bien de Raimon, Núria Feliu, Ovidi Montllor, Marina 
Rossell, Jaume Sisa, Pau Riba, Xavier Ribalta, Guillem d'Efak, Oriol 
Tramvia, Ramon Muntaner, Celdoni Fonoll, Dolors Laffitte, Maria 
Cinta, Gloria, Jordi Barre, Teresa Rebull, Gisela Bellsola, Miquel 
Cors, Salvador Escamilla, Pere Tapies, Salomé, Tomeu Penya, Biel 
Majoral, Quintín Cabrera o Maria Albero, entre otros intérpretes so­
listas. 

Tampoco podemos olvidar todos aquellos artistas dedicados al 
mundo del jazz, como el pianista Tete Montoliu, así como los trabajos 
de grandes músicos como Manuel Camp (piano) o Toti Soler (guita­
rra). 

Otros trabajos representativos de la Nova Can9ó, son los graba­
dos por distintos artistas conjuntamente, como el Crup de Folle, Crup 
Estop, Cuillem de Cabestany, Can-64 (Lleida). Esquirols, Coses, la & 
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Batiste, Els Xerracs, Els Tres tambors o La Trinca. Asimismo, son in­
teresantes los primeros discos de rock o de otros estilos populares, 
como los de grupos como "Máquina", "Agua de Regaliz", Iceberg o la 
Companyia Electrica Dharma. 

También son relevantes los discos de todos aquellos artistas que 
propiciaron la normalización linguística del catalán dedicándose a 
cantar a los niños. Incluídos en la etiqueta de Animació infantil, des­
tacaron: Xesco Boix, Angel Daban, Noe Rivas, Toni Giménez, Lluís 
Maria Panyella o el grupo Ara va debo, entre otros. También se crea­
ron grupos de pequeños intérpretes como Els Xipis. Hubo otros dis­
cos de artistas que optaron por la canción popular catalana, como 
Jaume Amella, el grupo Al Tall, Uc o Els Valldemossa. También se 
grabaron discos de distintas formaciones de havaneres, entre ellos, 
Els Pescadors de l'Escala así como discos de orquestas de baile, 
como L'Orquestra Platería. 

No olvidemos que, contrariamente, algunos artistas de orígen ca­
talán, siempre cantaron en castellano, como ha sucedido a posterio­
ri. 

Si nos basamos en discos concretos, destacan los siguientes 
hasta 1975: 

Miquel Porter: Miquel Porter canta les noves canr;:ons (EP 1962) 
Josep Maria Espinas: Espinas canta Brassens (1962), 
Francesc Pi de la Serra: Francesc Pi de la Serra (1967) 
Joan Manuel Serrat: Joan Manuel Serrat (1967) 
Maria del Mar Bonet: -sin título específico- (1968), - sin título es­

pecífico- (1970) 
Lluís Llach: Els exits de Lluís Llach (1969), Com un arbre nu 

(1972) 
Raimon: Raimon (1964), Per destruir aquell qui l'ha desert (1970), 

A Víctor Jara ( 197 4) 
Jaume Sisa: Qualsevol nit pot sortir el sol (1975) 
Pau Riba: Dioptría (1969) 
Marina Rossell: Si volíeu escoltar (1977) 
Grup de Folle FollcI, JI (1968) 



Pere Tapies: Pera servir-vos (1973) 
Xavier Ribalta: La poesia catalana ( 1968) 
Ramon Muntaner: Can<;;ó de Carrer (1975) 
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En estos discos aparecen grabadas muchas de las canciones que 
tuvieron gran reclamo social. Sin duda, no podemos olvidar títulos 
como: 

Miquel Porter: Les jloristes de la Rambla. 
Remei Margarit: L'Oriol. 
Josep Maria Espinas: L'agenda, A la vara de la nit, L'esperarn;;a. 
Francesc Pi de la Serra: L'Home de carrer. 
Guillermina Motta: Els snobs, Remena, nena. 
Joan Manuel Serrat: La tieta, La guitarra, Paraules d'amor, Ara 

que tinc vint anys. 
Maria del Mar Bonet: Que valen aquesta gent?, No trabaras la 

mar, L'aguila negra, aigo, Alenar, Me n'aniré de casa, Jim. 
Lluís Llach: L'Estaca, Cal que neixinjlors a cada instant, El ban­

doler, Abril 74, Laura. 
Raimon: Al vent, Diguem no, D'un temps d'un país, Jo vine d'un si-

lenci, Veles e vents. 
Jaume Sisa: Qualsevol nit pot sortir el sol, L'Home dibuixat. 
Pau Riba: Noia de porcelana, Taxista, L'Home esta.tic. 
Ovidi Montllor: La samarreta, Laferaferotge. 
Grup de Folle No serem moguts, La cruel guerra, Els Macarrons, 

Les pometes. 
Pere Tapies: La moto. 
Xavier Ribalta: La gent de diners, Can9ó dels miners. 
Ramon Muntaner: Ca119ó de Carrer 
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SOPORTES DE LA DOCUMENTACIÓN * 
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El soporte de la documentación constituye una variable impor­
tante en la realización de tareas. El soporte impreso ofrece una 
serie de ventajas respecto al electrónico. Los datos parecen indi­
car una demanda sostenida de documentación impresa y sugie­
ren que la documentación electrónica sirve como herramienta 
para localizar y obtener los documentos impresos correctos, 
mientras que la documentación impresa sirve para ser leída con 
comodidad, en el lugar y en el momento que el usuario desea. La 
documentación electrónica no elimina totalmente la necesidad de 
la documentación impresa, tan sólo la reduce. Por tanto, es nece­
sario diseñar la documentación teniendo en cuenta las necesida­
des de información del usuario. 

Palabras clave: Documentación electrónica; Documentación im­
presa 

Este artículo ha sido realizado ulilizando algunas partes de mi tesis doctoral [Materiales y estra­
tegias en relación con la información procedimental para el aprendizaje de un programa de edi­
ción de partituras por usuarios inexpertos. Ann Arbor, MI: Pro-Ques t lnformation & Learning) 
así como de un trabajo de investigación ("Variables en el aprendizaje de programas informálicos 
por usuarios univers itarios riojanos. Efectos de materiales electrónicos, ejercicios impuestos y 
adiestramiento colaborativo". Reporte técnico de invesligación no publicado. Logroño). 
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Tejada Giménez. J esús. "Soportes de la documentación". En: AEDOM: Boletín de la Asociación 
Española ele Documentación Mus ical, 2001, 8(2): 106- 11 8 



El artículo de /EDOM • 107 

DIFERENCIAS ENTRE SOPORTE IMPRESO Y ELECTRÓNICO 

El soporte de la documentación constituye una variable impor­
tante en la realización de tareas, dado que impone al usuario del do­
cumento diferentes estrategias de actuación. El soporte impreso ofre­
ce una serie de ventajas respecto al electrónico: el documento impre­
so es más familiar para el usuario; la información puede ser presen­
tada en secuencias más largas, lo que permite ver más información 
de forma simultánea; si se integran gráficos, estos pueden ocupar 
más espacio y disponer de una mayor resolución, por tanto pueden 
ser de mayor tamaño y con mayor nivel de detalle; además, se puede 
realizar anotaciones en los márgenes del documento y éste puede ser 
trasladado y leído en cualquier parte. 

Por su parte, el documento electrónico facilita una mayor veloci­
dad y facilidad de acceso, tiene menores costos de elaboración, dis­
pone de una interactividad que permite al usuario seleccionar múlti­
ples niveles de información y permite ser almacenado en un único 
lugar en lugar de tener que acceder a diferentes volúmenes (Brock­
mann, 1990; Shneiderman, 1989). Referido a la información musical, 
el soporte electrónico permite además la escucha y modificación del 
documento en tiempo real. 

Se pueden distinguir diferencias físicas, organizativas y retóricas 
entre documentos electrónicos e impresos (Brockmann, 1990). Las 
diferencias físicas tienen un efecto importante tanto en la legibilidad 
como en la velocidad lectora. Aun a pesar del desarrollo tecnológico 
habido en la construcción de dispositivos electrónicos para la visuali­
zación de datos -pantallas planas de rayos catódicos, pantallas TFT, 
etc.- la resolución de pantalla es un factor que afecta a la forma y a 
la claridad de las imágenes electrónicas con una consiguiente dismi­
nución de la calidad del texto electrónico cuando se compara con el 
texto impreso. Así, mientras que en una página impresa se usan al­
rededor de 17.500 puntos para representar una letra; esta resolución 
disminuye a 1000 puntos en una impresión láser y a un centenar de 
puntos en un monitor de rayos catódicos para ordenador. 
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La alineación completa de un texto a izquierda y derecha impone 
un espaciamiento no proporcional entre letras que influye en la ca­
pacidad del lector para formar palabras. Además de este problema, la 
justificación completa del texto impide al lector utilizar los finales de 
línea como guías visuales, con la consiguiente probabilidad de que al 
acabar de leer una línea de texto salte a otra no consecutiva o vuelva 
a repetir la que acaba de leer. Aunque la alineación del texto no 
constituye una diferencia entre ambos soportes, resulta ser un factor 
de influencia en la velocidad y comprensión lectora: un texto impreso 
justificado a ambos lados se lee mejor que un texto electrónico en 
idénticas condiciones. En relación a las partituras con notación occi­
dental convencional, una separación no proporcional de las figuras 
rítmicas respecto al tactus impone un dificultad añadida en la inter­
pretación del código rítmico, dado que el lector no ve de un golpe de 
vista las agrupaciones de figuras respecto del pulso. 2 

Una diferencia física es la densidad de texto en pantalla. En las 
mismas condiciones físicas, una página impresa completa de texto se 
lee mejor que una pantalla de texto electrónico. Esto es debido a que 
el texto electrónico impone a los ojos un trabajo adicional; mientras 
que el contraste entre letra y fondo es alto y constante en un docu­
mento impreso, en un monitor la inestabilidad de la imagen tiende a 
disminuir este contraste y provoca la aparición de fatiga ocular 
(Knowles, 1988). Esto, sumado a los problemas de legibilidad causa­
dos por los factores mencionados anteriormente, aceleran la apari­
ción de cansancio mental en el lector de texto electrónico. Este can­
sancio mental provocado por la variabilidad del contraste es extensi­
ble a las partituras electrónicas. Sin embargo, no parece afectar a su 
legibilidad. Muy al contrario, algunos recursos de programas infor­
máticos como el desplazamiento automático para la lectura "a vista" 
(véanse Band in a Box, Logic Platinum, Cubase, Performer) parecen 

2 Es posible que esta característica tenga relación con las leyes gestaltianas de proximidad y 
agrupamiento. Otro factor que influye en la velocidad de la lectura de notación occidental con­
vencional es la agrupación en plicas de los valores iguales o inferiores a corchea; cuando las 
notas están sin plicas, sus valores rítmicos son más complejos de leer que cuando las notas 
están unidas. 
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mejorar la velocidad de lectura al no tener que cambiar de línea y no 
perder momentáneamente la guía visual que representa el salto de 
un sistema a otro. 

En cuanto a las diferencias de organización, la documentación 
electrónica dispone de un menor número de ayudas de navegación o 
de acceso que la documentación impresa. En ésta, los usuarios pue­
den comparar simultáneamente las cabeceras de varias páginas o ca­
pítulos que le ayudan a comprender los niveles de jerarquía en la es­
tructuración del texto. De forma similar, pueden localizar la informa­
ción mediante los pies de página. En un monitor, el usuario sólo dis­
pone de la extensión de la pantalla; es casi imposible comparar cabe­
ceras y determinar el nivel de información de la documentación elec­
trónica (Brockmann, 1990). Cuando el usuario de un manual impre­
so se ha orientado mediante las oportunas ayudas, puede adoptar 
uno o varios de los siguientes modos de navegación: 

a) de forma lineal, es decir, de página a página, de principio a fin 
b) usando la tabla de contenidos para localizar secciones especí­

ficas 
c) yendo desde un punto a otro punto, desde una palabra espe-

cífica del índice a la palabra dentro del cuerpo documental 
d) hojeando el documento mediante las cabeceras o los gráficos. 

Un manual electrónico no dispone de todos estos métodos. 

Cuando se trata de documentación técnica de programas informá-
ticos, todavía existe otra ventaja adicional a favor del soporte impreso: 
el usuario puede mantener un manual impreso siempre a la vista y 
tener a su disposición el programa en pantalla. En cambio, un ma­
nual electrónico ocupa toda la pantalla y oculta cualquier tarea que el 
usuario esté realizando sobre el programa objeto de aprendizaje, au­
mentando la probabilidad de que éste olvide el problema que motivó 
su consulta (Brockmann, 1990). Esta ventaja queda reducida cuando 
se trata de información de tipo procedimental, es decir, cuando el 
usuario quiere saber cómo realizar una determinada operación en el 
programa. En este caso, la inclusión del vídeo como modalidad de 
presentación de información es mucho más efectiva y eficiente que la 
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modalidad de texto o combinada (texto y gráficos). De ahí que este 
tipo de documentación sea frecuente en muchos programas informáti­
cos, entre ellos los de música (cf. Coda, 2001; Tejada, 2002). 

Respecto a las diferencias retóricas, el conocimiento de la locali­
zación absoluta y relativa de cada tema y el espacio que ocupa cada 
uno permite al lector encontrar partes, seguir el hilo argumental y 
extraer las ideas principales del texto. La apariencia física de un libro 
es análoga a su organización conceptual y estructural: el usuario 
puede ver dónde comienza y dónde acaba. Los capítulos están sepa­
rados por espacios en blanco que proporcionan al lector una indica­
ción en su progreso de lectura. El lector puede determinar el porcen­
taje leído del libro comprobando el número de hojas que ha pasado. 
La documentación electrónica no tiene estas características. Los 
usuarios inexpertos en el uso de documentación electrónica se sien­
ten desorientados al no poder deducir su organización. Esto es en 
parte debido a que sus experiencias lectoras con libros les ~acen es­
perar una estructura análoga en los documentos electrónicos. En el 
caso de la simple "traducción" de un formato por otro, esto es así. 3 

Pero cuando el escritor técnico necesita hacer efectiva su documen­
tación electrónica, utiliza las características específicas del soporte 
electrónico. Por ejemplo, lo referido a la "escritura visual" - alineación 
de texto, separación de líneas, uso de elementos para destacar con­
ceptos, profusión de gráficos, diferentes niveles de profundidad de la 
información, etc.- y al interface gráfico de usuario -ubicación de bo­
tones de navegación a la izquierda o arriba, titulación de pantallas, 
sistema secundario de navegación, ayudas bajo demanda del usuario 
y en diferentes niveles de profundidad, etc. 

3 Existen en Internet muchos documentos electrónicos "educativos" que son simples traducciones 
del formato impreso al electrónico. Me refiero a ciertos mate1iales de algunas titulaciones "on­
line" que ofertan universidades e instituciones públicas y privadas. Los cuerpos documentales 
creados mediante una simple traducción violan muchos de los elementos que caracterizan al so­
porte electrónico y que permiten mejorar la velocidad y comprensión lectoras así como la orien­
tación dentro del sistema documental, resultando en documentos ineficaces en su soporte. Es 
curioso observar que el usuario, aun cuando tenga experiencias tecnológicas previas , se siente 
incapaz para trabajar en linea con este tipo de documentos y frecuentemente acaba imprimién­
dolos. 
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LECTURA DE TEXTOS ELECTRÓNICOS 

La dificultad en la comprensión de textos electrónicos ha sido 
puesta en evidencia mediante un factor indirecto: el número de pági­
nas que imprime un usuario de manuales electrónicos. Resulta clari­
ficador el estudio realizado por Girill y otros (1987a; citado en Hor­
ton, 1994) sobre la relación de líneas impresas-líneas leídas en un 
sistema de documentación electrónica: a lo largo de diez años, se 
halló una disminución en dicha relación, que pasó de 117 líneas im­
presas por cada línea leída en el año 1977 a 19 líneas por línea leída 
en 1986. Las conclusiones de este trabajo sugiere el abandono de la 
inercia del usuario por el medio papel como medio preferido, aunque 
no su reemplazo por el soporte electrónico. No obstante, los datos del 
estudio hay que tomarlos con precaución, pues otra investigación 
que abarcó el mismo período halló un incremento global del número 
de líneas impresas (Girill y otros, 1987b; citado en Brockmann, 
1990).4 

Estos datos parecen indicar una demanda sostenida de docu­
mentación impresa y sugieren que la documentación electrónica 
sirve como herramienta para localizar y obtener los documentos im­
presos correctos, mientras que la documentación impresa sirve para 
ser leída con comodidad, en el lugar y en el momento que el usuario 
desea. La documentación electrónica no elimina totalmente la necesi­
dad de la documentación impresa, tan sólo la reduce (Horton, 1994). 

No obstante, los usos cambian en función de la frecuencia. El 
número de documentos electrónicos se ha incrementado debido al 
uso de Internet. Las diferencias físicas y organizativas mencionadas 
anteriormente son cada vez más difusas en estos documentos, con­
curre una menor densidad de texto en pantalla y un mayor número 
de gráficos, fotos y diagramas que integran información visual y ver-

4 Se han realizado estudios empí1icos ele contraste texto-hipertexto con el fin medir sus efectos 
sobre la comprensión lectora y la loma de decisiones. Desgraciadamente, estos trabajos han 
mostrado resultados dispares. Esto quizá sea debido a diferencias en la metodología utilizada. 
en los sujetos experimentales y en los formatos ele hipertexto usados. Cf. León (1997) para una 
revisión somera ele estos es tudios. 
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bal para evitar la carga cognitiva en el usuario. El mundo de la docu­
mentación técnica ha sufrido un profundo cambio desde los estudios 
mencionados anteriormente. Los manuales electrónicos de progra­
mas informáticos incluyen texto, sonido, gráficos y enlaces cruzados; 
muchos usan animaciones y vídeo. 

Se ha afirmado que las diferencias entre los medios de presenta­
ción de información son significativas en dos formas. En primer 
lugar, difieren "respecto al montante de traducción mental desde el 
sistema simbólico externo al modo interno que precisan". Segundo, 
"respecto a los tipos de destrezas mentales que requieren en el proce­
so de extracción de conocimiento" (Saloman, 1979, citado en Eberso­
le, 1997). Se ha afirmado que la información de televisión o de vídeo 
es percibida por el receptor como un tipo más pasivo de información 
que la ofrecida por los materiales impresos. De esta afirmación se de­
duce que el incremento de recursos mentales requeridos para la co­
dificación de información resulta en un decremento de la compren­
sión, por tanto, que se ejerce menos esfuerzo mental viendo informa­
ción de vídeo que cuando se leen libros (Saloman, 1984; citado en 
Park y Hannafin, 1993) y justifica a su vez la efectividad y eficiencia 
de la información de vídeo frente a otras modalidades en la presenta­
ción de información procedimental. 

No obstante, aunque se ha reconocido que la modalidad de pre­
sentación de información es una variable muy importante en el 
aprendizaje -y no olvidemos que la documentación constituye tam­
bién un material de aprendizaje-, han sido relativamente escasas las 
investigaciones que han abordado su contraste (cf. Tejada , 1999; Te­
jada y Sáenz de Jubera, 2001). 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE EN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Dado por supuesto que la documentación constituye un mate­
rial de aprendizaje, es importante que en su diseño se observen 
determinados principios didácticos. Algunos estudios han pro­
puesto varios criterios de calidad en la documentación técnica, por 
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ejemplo, la facilidad de uso, la progresividad de la instrucción, la 
relevancia y concisión de la información (cf. Horton, 1994). En los 
aspectos formales, el diseñador de documentación técnica debe 
destacar los elementos estructurales que sirven de puntos de 
apoyo en la búsqueda de información mediante diferentes recursos 
formales: color, vídeo inverso, intensidad, cajas de texto, tamaño, 
espaciamiento, estilos de texto, tipografía (Horton, 1994). En 
cuanto a los aspectos de contenido, los conceptos, palabras clave y 
principios se hacen más detectables mediante el uso de diferentes 
recursos de amplificación cosmética o de repetición pues provocan 
en el usuario un desplazamiento de la atención5 (Park y Hannafin, 
1993). 

A finales de los años setenta, el minimalismo revolucionó el 
mundo de la documentación técnica y del adiestramiento informático 
al abordar un diseño y elaboración de materiales centrado en el 
usuario: los manuales deben ser breves, han de contener actividades 
prácticas de realización de documentos basadas en objetivos del pro­
pio usuario, deben ayudar al usuario a detectar y corregir errores y 
han de permitir la lectura no lineal siempre que sea posible (Carroll y 
otros, 1987; Lazonder y Van der Meij, 1993).6 

Los principios minimalistas en el diseño de documentación téc­
nica hacen que el investigador interesado reflexione no sólo en las 
modalidades de presentación de la información, sino también en las 
estrategias de aprendizaje implícitas en un determinado manual: 
aprendizaje por inferencia y descubrimiento, aprendizaje mediante 

5 Un interesante trabajo que aborda el efecto de las características tipográficas en la comprensión 
de textos se puede ver en Frase y Schwarlz, 1979. 

6 Varios autores delinean los principios mmimalistas. Estos tienen una fuerte influencia de la psi­
cología cognitiva y describen cómo debería ser la documentación minimalista. pero no necesa­
riamente cómo diseñarla: 

a) Proporcionan al usuario una inmediata oportunidad para actuar, es decir, poseen un enfo­
que orientado a la acción que estimula y apoya la exploración. 

b) Fijan la heITamienta en el dominio ele la tarea, es decir, se dise1'ian actividades instructivas 
que son tareas reales. 

c) Proporcionan infmmación para el reconocimiento y co1Tección de errores. 

el) Elaboración del manual para que el estudiante pueda hacer, estudiar y localizar. 
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lectura, aprendizaje mediante ejemplos y aprendizaje mediante ejer­
cicios. 7 Es decir, estrategias directivas o no directivas. Su estudio 
es muy importante en la documentación utilizada en dominios com­
plejos y mal estructurados como la música. Todavía hoy este modelo 
no ha sido generalmente adoptado por las grandes compañías, aun 
a pesar de haberse demostrado su efectividad, eficacia y rentabili­
dad frente a otras aproximaciones de diseño y elaboración de docu­
mentación. 

Respecto a la documentación técnica de programas, se ha sugeri­
do que una estrategia directiva de aprendizaje puede ser más efectiva 
en el adiestramiento informático de usuarios inexpertos (Tejada, 
2001). Utilizar una estrategia directiva en el aprendizaje de un pro­
grama informático implica la irlclusión y distribución estratégica de 
ejercicios recopilatorios a lo largo de la documentación y su realiza­
ción por parte de los usuarios. Ello les permite mantener en memoria 
procedimientos vistos con anterioridad mediante la práctica recu­
ITente de las funciones del programa. Esta recurrencia en la acción 
facilita la automatización, lo que constituye uno de los recursos más 
efectivos durante la construcción del conocimiento procedimental. Es 
posible que estas estrategias de aprendizaje para usuarios inexpertos 
irlfluyan en la comisión de un menor número de errores y favorezcan 
también la adquisición progresiva de un modelo jerarquizado de apli­
cación de procedimientos, evitando los errores posteriores debidos a 
inconsistencias del programa. 

Pero, para facilitar contextos efectivos de aprendizaje, es funda­
mental tener en cuenta las conductas intencionales del usuario. 
Estas conductas se deben concretar en la realización de tareas reales 
y significativas para él. El usuario necesita aprender un programa 

7 En otro lugar (Tejada. 1999) se abordaron someramente los principios minimalis tas en el diseño 
de documentación técnica. Para una aproximación más profunda , aconsejamos al lector los tra­
bajos ele John CmToll (1990; 1998). Estas dos publicaciones referencian a s u vez los trabajos de 
investigación empírica realizados sobre el minimalismo. Cf. los estudios empíricos ele Tejada 
(2002) y Wieclenbeck, Zila y McConell (1995) para las estrategias de adiestramiento utilizadas en 
documentación técnica. 
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para realizar una tarea deterrninada.8 Por tanto, es necesario diseñar 
la documentación teniendo en cuenta las necesidades de información 
del usuario. El equipo de trabajo que diseña la documentación debe, 
en primer lugar, tipificar el tipo de usuario para el que va a elaborar 
la documentación. En segundo lugar, averiguar qué es lo que necesi­
ta, bien mediante trabajos de campo o a través de experimentos de 
laboratorio que permitan registrar lo que dice y hace. Después, dise­
ñar los manuales de acuerdo a estas necesidades mediante una tra­
ducción de las capacidades del sistema informático a tareas reales y 
significativas para el usuario, lo que implicará la segmentación y or­
denación de las unidades de la documentación en función de tales 
tareas. Por último, tomar la decisión sobre el soporte de la documen­
tación, la inclusión de modalidades de presentación de información 
como el vídeo y, en el caso de diseñar un manual electrónico, la 
construcción de un interface gráfico cuyo manejo requiera poco coste 
cognitivo por parte del tipo de usuario previsto y que permita la adi­
ción en capas de diferentes niveles de información. 
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8 Desafortunadamente, todavía hoy se sigue diseñando documentación técnica desde una pers­
pectiva del sistema informático: la documentación explica lo que el programa es capaz de hacer, 
aborda las funciones de fomrn descontextualizada, sin imponer un escenario real y significativo 
para el usua1io. De esta fom1a, el usuario aprende a utilizar las funciones del programa me­
diante la práctica sistemática con lodos y cada uno de los menús , ventanas, botones de panta­
lla , he1Tamientas ... una tras otra, mecánicamente y sin una oportunidad para que pueda confe­
rir significado a su práctica. 
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En este trabajo se hace una breve presentación del Instituto Cu­
bano de la Música y su sistema de instituciones en todo el pais . 
Se comenta, además, la experiencia cubana en la creación de un 
servicio de información musical que enlace en su desarrollo todas 
aquellas instituciones, músicos, estudiosos e interesados en la 
temática musical. Para habilitar este servicio el Instituto Cubano 
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de la Música en su primera etapa se ha propuesto la creación de 
entidades especializadas en la documentación y la investigación 
musical en las principales ciudades del país (capitales de provin­
cias). Comenzando por aquellas donde existan las mejores condi­
ciones y propiciando la creación de condiciones en las regiones 
donde no existen. El propósito de este servicio es suministrar in­
formación actualizada a todos los interesados, fundamentalmen­
te músicos, estudiantes e investigadores, y fortalecer el rescate y 
difusión del patrimonio musical en cada una de las regiones del 
país. Así como mostrar el desarrollo de los archivos musicales y 
sus enlaces. 

Palabras clave: Instituto Cubano de la Música; Cuba 

ABSTRACT 

This paper present a brief introduction to the Ins tituto Cubano 
de la Música , wh ich is comprised of a network of institutions 
from throughout Cuba. Both unique and common experiences of 
these institutions as they develop and modernize are also com­
mented upon. 

Centers specializing in documenting and researching Cuban mu­
sical heritage have been proposed for each of the capital cities of 
the majar provinces. The first to be established are those in re­
gions where sufficient resources ancl support already exist; where 
no center currently exists, proposals are made and planning con­
tinues . The overarching goal is to provide both a coordinatecl net­
work of information centers to serve practicing musicians, stu­
dents , and researchers, as well as to ensure the systematic gat­
hering and presen1ation of the musical material in library ancl ar­
chiva! settings. 

Keywords: Instituto Cubano ele la Música; Cuba 
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INTRODUCCIÓN 

Cuando en 1997 participábamos por p1imera vez en un evento de 
este tipo, hicimos la presentación del Centro de Información y Docu­
mentación Musical "Odilio Urfé" y del Instituto Cubano de la Música 
(!CM), así como dimos a conocer aquellas instituciones que en sus fon­
dos atesoraban la mayor parte del patiimonio musical de la nación cu­
bana. En aquella oportunidad planteamos que "El Instituto Cubano de 
la Música, ante los nuevos retos de la globalización en el mundo ac­
tual, cmnienza de forma paulatina a dar los primeros pasos para la 
creación de un sistema de información musical, aprovechando las 
cada vez más pujantes y necesarias técnicas de automatización". 

En ese momento los bibliotecarios musicales no cubríamos todos 
los dedos de una mano. Hoy, pasados cuatro años, inmersos aún en 
una situación económica difícil, ya somos un pequeño ejército, aún 
poco preparados, pero como monjes laboriosos de una orden de con­
ciencia, estamos dispersos en varios de los territorios del país. Sirva 
esta oportunidad para que ustedes conozcan nuestros resultados ac­
tuales, nuestras experiencias, logros y futuros proyectos. 

La siguiente exposición esta dividida en tres partes: una dedica ­
da a presentar al Instituto Cubano de la Música y su estado actual; 
otra a la creación de instituciones de información e investigación 
musical en los diferentes territorios del país, y por último al lo que 
hemos llamado Servicio de Información Musical en toda Cuba. 

INSTITUTO CUBANO DE LA MÚSICA. SITUACIÓN ACTUAL 

Fundado en 1989 como sucesor de la Dirección de Música del 
Ministerio de Cultura de Cuba, el Instituto Cubano de la Música es 
la organización que rige la política musical de la mayor de las Anti­
llas. En el año 2000 creó el grupo de trabajo para la atención del Pa­
trimonio, la Información y las Investigaciones, cuya misión es promo­
ver, orientar y supervisar metodológicamente en aras de crear las 
condiciones idóneas de compilación, preservación, estudio y difusión 
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del patrimonio musical pasado y presente en aquellas instituciones 
que laboren o se inclinen a hacerlo con documentos y soportes musi­
cales. 

Uno de los pasos fundamentales en estas líneas de trabajo fue la 
integración del Museo Nacional de la Música y el Centro de Informa­
ción y Documentación Musical "Odilio Urfé", conformando con la 
unión de sus bibliotecas la principal institución de este tipo en el 
país. Erigiéndose, además, en centro de referencia principal para el 
servicio de información musical y base metodológica en la creación 
de nuevas unidades de información. 

Dicha experiencia, sin embargo, al tiempo que lograba sus prime­
ros resultados, veía aparecer dificultades como la excesiva aglomera­
ción de documentos patrimoniales en los fondos de la institución y la 
concentración de información en la capital del país, relativa incluso a 
otras regiones de Cuba. Ello ha provocado que al procesar y habilitar 
documentos por su jerarquía patrimonial, prime lo universal, lo que 
transciende las fronteras locales o temporales, y queden en un se­
gundo lugar de prioridad documentos de otros territorios que por di­
símiles razones fueron a parar la capital; además del peligro latente 
de perdidas irreparables (al no existir en otros lugares fondos de re­
serva) en casos de incendio, guerras o desastres naturales. 

Ante esta disyuntiva y la necesidad de información musical en el 
país, el ICM decidió promover la creación de una unidad de informa­
ción e investigación de la música en cada uno de los 13 Centros Pro­
vinciales de la Música, variantes locales del ICM. Con ello busca ex­
pandir el conocimiento, y la preservación del patrimonio musical 
local y por extensión del nacional. 

CENTROS DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA MÚSICA EN 
PROVINCIAS DE CUBA 

La más occidental de las provincias del país, Pinar del Río, otrora 
llamada la Cenicienta de Cuba por su escaso desarrollo económico y 
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social, tuvo el privilegio de ir a la cabeza de esta experiencia en todo 
el país. Fue así que en 1998 se creó la primera unidad de informa­
ción e investigación de la música en el Centro Provincial de la Música 
de la región. La inquietud surgió del propio territorio, ante la acumu­
lación de obras musicales a partir de un concurso anual de música 
que allí se organiza, del rescate y difusión del patrimonio musical de 
la localidad, y de la necesidad de crear fuentes de información fide­
dignas, útiles para artículos o espacios de la prensa escrita, radial y 
televisiva de la localidad. Esta unidad de información e investigación 
ha contado desde su surgimiento con la asistencia metodológica y el 
apoyo, en cuanto a donación y reproducción de documentos para su 
conservación, del Centro Odilio Urfé. 

El trabajo de esta unidad de información ha sido de importante 
trascendencia en la localidad, al punto de que el Gobierno Provincial 
ha decidido trasladar el centro (ubicado hasta el momento en una 
pequeña habitación de cerca de 18 m2) hacia una casa en la zona 
céntrica de la ciudad. En este nuevo local se creará un Centro de in­
formación y museo de la música, que permitirá a los ciudadanos del 
lugar conocer más de su propia música y de todo el país. 

Otros territorios viendo los resultados alcanzados en Pinar del 
Río promueven, según a sus posibilidades, la creación de centros de 
información e investigación musical. No necesariamente valiéndose 
del mismo esquema de trabajo utilizado en aquella región, aunque sí 
de su rica experiencia, sino que en cada lugar se estudian las condi­
ciones y se valora la estrategia a seguir. 

Se encuentran casos como las provincias de Granma, Guantána­
mo, Sancti Spíritus y Holguín que tenían casas para estos fines, mu­
chas donadas por familias de importantes músicos de la localidad, 
como son la familia Cabrera en Granma, la familia Inciarte en 
Guant-namo y la familia Avilés en Holguín. De hecho Granma y Guan­
tánamo crearon sus centros de información en el año 2000, Sancti 
Spíritus en el 2001 y Holguín está próximo a inaugurar su centro. 

Otras provincias como Cienfuegos, Santiago de Cuba, Villa Clara 
y Ciego de Ávila dan pasos seguros en la creación de sus respectivas 
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unidades de información y a pesar de aún no tener estas unidades, 
han creado valiosos productos informativos, dentro de los que cabe 
destacar el Diccionario de los músicos en Villa Clara. 

A continuación enumeramos los centros, su localización y espe-
cialista responsable: 

Pinar del Río 
Sala de Documentación del Centro de la Música "Miguelito Cuní" 
Fecha de creación: 14 de abril de 1998 
Recreo # 10 e/ Martí y Máximo Gómez, Pinar del Río 1 C.P. 
20100. (dirección actual) 
Teléfonos: 5163, 771041 
Fax: 5163 
E. mail: cpmmc@vega.inf.cu o cpmmc@pinarte.cult.cu 
Responsable: Doris Céspedes Lobo 

Sancti Spíritus 
Centro de Patrimonio, Información e Investigación de la Música 
Calle Padre Quintero # 36, Sancti Spíritus 
Responsable: Tai:mi Valdés 

Granma 
Centro Rafael Cabrera 
Mármol# 260 e/ Saco y Figueredo, Bayamo, Granma 
Responsable: Máximo Gómez Castell 

Guantánamo 
Centro de Información y Documentación Musical Rafael Inciarte 
Brioso 
Fecha de fundación: 13 de diciembre de 1999 
Donato Mármol # 452 e/ Martí y Máximo Gómez, Guantánamo 
Responsable: José Cuenca Sosa 

Holguín 
Responsable: Ana Luisa Tamayo 

Seguimos con la descripción de las características de los fondos 
documentarios y enumeramos un record de sus principales activida­
des. 
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El período de las colecciones se extiende, en la mayoría de los 
casos, desde finales del siglo XIX hasta la actualidad. Existen varias 
colecciones personales como las de Pedro Junco, Aldo Carrazana, 
José Miguel Caleyo en Pinar del Río y la de Rafael Inciarte en Guan­
tánamo. El contenido de las colecciones fundamentalmente son par­
tituras , fotos, documentos personales, grabaciones in situ (casset­
tes), discos, recortes de prensa, instrumentos, libros, revistas, etc. 

Las principales actividades que realizan estos centros son la re­
copilación de información, en muchos casos testimonial, de autores, 
intérpretes, obras musicales de tradiciones folklÜricas y populares, 
procesamiento de sus colecciones, investigaciones sobre la vida mu­
sical pasada y presente de sus localidades, servicios al público, pro­
moción del talento artístico relacionado con los centros provinciales, 
diversas actividades de extensión en Universidades, tutorías de tesis 
de grado, etc. Elaboran productos como cancioneros de obras tradi­
cionales, diccionarios o voces para diccionarios de personalidades de 
la localidad, artículos para publicaciones locales y nacionales, pre­
sentaciones en eventos y congresos, dossieres, etc. 

A pesar de las pobres condiciones materiales, escasez de recur­
sos económicos para la adquisición de documentos y nuevas tecnolo­
gías es digno de destacar este trabajo por los resultados alcanzados, 
por lo que han contribuido al rescate y conocimiento de tradiciones 
musicales y figuras de nuestra música. El ICM conociendo las nece­
sidades de información de nuestros investigadores, músicos, estu­
diantes y público en general y a partir de la útil información genera­
da y contenida en este tipo de instituciones se ha dado a la tarea de 
comenzar a implementar una red conocimiento especializada sopor­
tada en lo que se ha dado en llamar: 

SERVICIO DE INFORMACIÓN MUSICAL EN TODA CUBA 

Éste tiene como objetivo crear en el país servicios de información 
especializada con la gestión de información de las diversas unidades 
que se insertaría en los flujos de información propios del ICM e inte­
ractuaiian entre ellos. La creación e implementación de estos flujos 



126 •Boletín de /EDOM 

entre los centros provinciales y el ICM es la primera meta, para esto 
y como paso inicial se debe crear una red humana con bases tecno­
lógicas primarias (Computadora - MODEM - Línea telefónica) que 
permita establecer canales seguros de comunicación. A través de 
éstos transitará la información desde y para el !CM y desde y para 
cada una de las provincias. 

La misión principal es satisfacer las necesidades de información 
de sus usuarios. Se activa a partir de las propias demandas de infor­
mación, relacionando para su logro a todos aquellas instituciones y 
personalidades que trabajen la temática musical. Tal servicio creará 
nuevas demandas de información a partir de los propios productos y 
servicios que genere, así como potenciará y contribuirá al intercam­
bio de información entre los centros especializados nacionales y pro­
vinciales con los de otros países. 

Sus herramientas de trabajo fundamentales son: 

• Unidades de información, Internet. Intranet nacional, Servicio 
de correo electrónico, Servicio ftp 

Sus fuentes de información: 

• Instituciones y personalidades de la música en Cuba, el univer­
so musical nacional e internacional, obras de referencias, bi­
bliografía musical, grabaciones, publicaciones periódicas y se­
riadas nacionales e internacionales, servicios de información 
culturales y del arte, listas de discusión, foros, congresos, fe­
rias, etc. 

Su esquema y estrategia de trabajo es el siguiente: 



Bibliotecas y Centros de Documentación Musical • 127 

Donde: El centro se encuentra en el lugar donde se genere la 
fuente principal de información, puede ser desde las instituciones 
hacia los individuos y hacia el universo musical, dicha información 
no necesariamente tiene que centralizarse ni pasar siempre por el 
nodo coordinador. 

El nodo coordinador es el centro del servicio y se define como el 
lugar rector de la gestión de información, recibe y dirige las solicitu­
des de información a los lugares donde entienda que existe la res­
puesta adecuada; contesta las solicitudes que están a su alcance; re­
aliza estudios de necesidades de información; crea nuevas deman­
das; realiza búsquedas especializadas, y provee de información ac­
tualizada y veraz a las instituciones e individuos que conforman su 
sistema. De su gestión coordinadora e interacción con su entorno in­
fluirá en las políticas de trabajo de las instituciones de la música y 
contribuirá en la toma de decisiones. Al mismo tiempo favorecerá al 
desarrollo de la música en Cuba, a la creación y desarrollo de las 
unidades de información especializadas, y a la elaboración de bases 
de datos y catálogos colectivos. 

A pesar de la poca preparación académica de muchos de nues­
tros colaboradores, de no existir la especialidad de bibliotecario o do­
cumentalista musical en estudios de postgrado ni pregrado, de no 
tener los recursos tecnológicos apropiados, de no estar aún organiza­
do el servicio, nuestros resultados de trabajo comienzan a ser signifi­
cativos. Baste solo mirar el apoyo al premio y a la Feria Internacional 
Cubadisco (la más importante de la discografía cubana) en la organi­
zación de su información, datos estadísticos, bases de datos, sitio 
web, etc. Otros eventos como el Encuentro Nacional de Musicología 
demandan del apoyo de los bibliotecarios musicales, nuestros traba­
jos comienzan a aparecer en prestigiosas publicaciones como la Re­
vista Clave. Comenzamos a ganar el reconocimiento social con la pu­
blicación de trabajos de carácter bibliográfico. Sin dudas, es el feliz 
comienzo de una realidad que en su momento fue solo la ilusión de 
algunos visionarios. 
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FONDO ARCHIVÍSTICO PIO LINDEGAARD 

En la Biblioteca-Fonoteca de la Escuela de Música 
"Andrés Isasi" de Getxo1 

• 
Blanca Díez 

Mariela Arrúe2 

marrue@GETXO.NET 

Desde la Escuela de Música Andrés Isasi deseamos compartir la 
experiencia vivida a lo largo de éstos últimos años en la Biblioteca­
Fonoteca de dicho centro. 

En la primavera del 2000 tuvimos la gran suerte de recibir una 
de las colecciones privadas de jazz más importantes de Europa, la 
cual nos fue donada por los herederos del crítico musical y cónsul 
danés en Bilbao, Pio Lindegaard, quien durante décadas promovió y 
difundió el jazz (especialmente en el País Vasco). 

Al tratarse de un fondo de documentación musical, lo primero 
que hicimos fue ponernos en contacto con ERESBIL (Archivo de la 
Música Vasca) . Su equipo de técnicos atendió nuestras numerosas 
consultas y solventó las dudas con prontitud y una gran dosis de pa­
ciencia. 

1 Trabajo enviado 28 ele enero ele 2003. Aceptado: 2 ele íebrero ele 2003 

2 Estudio y organización del fondo realizado por Blanca Diez, Alfonso Prado y J avier Jiménez. bajo 
la coordinación ele Mariela Arrúe. Trabajos ele documentación realizados por Bla nca Diez, Ainara 
Iglesias y Alfonso Prado. 

Blanca Diez; Mmiela Arrúe "Fondo archivís tico Pío Linclegaarcl". En : AEDOM: Boletin de la Aso­
ciación Española de Docwnenlación Musical. 2001 , 8(2): l 28-14 1 
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Una vez asesorados sobre el adecuado tratamiento del material y 
tras realizar un pormenorizado estudio del mismo, quedó patente la 
importancia que dicho fondo podría tener en el futuro como herra­
mienta para la investigación del jazz y el valor añadido en la actiVi­
dad docente para la escuela que lo alberga (debido a la colección dis­
cográfica). 

A lo largo del otoño del 2001 y con el fin de habilitar un espacio 
donde poder ubicar el fondo, se llevó a cabo una reforma en la Bi­
blioteca-Fonoteca, siendo aquí donde se encuentra hoy día recogido. 

El equipo de documentación, tras realizar el inventaiio del fondo 
y ante las dimensiones del mismo, optó por organizar los documen­
tos atendiendo al tipo de soportes que contenían la información. De 
este modo quedó subdividido en cuatro secciones documentales: tex­
tual, audiovisual, gráfica y de objetos varios. 

DOCUMENTACIÓN TEXTUAL 

• 38 cajas de ai·chivo tamaño folio, cuya instalación ocupa 3,4 me­
tros lineales, donde se albergan documentos de una gran diversi­
dad y entre los cuales se pueden encontrar los escritos y proyec­
tos del propio Pio Lindegaard, información sobre diferentes festi­
vales de jazz europeos, catálogos comerciales, recortes de prensa, 
organismos relacionados con el mundo del jazz etc. 

• 15 carpetas con dossieres y expedientes diversos 
• 87 libros 
• 95 títulos de revistas que suponen aproximadamente 888 ejem­

plares. 

DOCUMENTACIÓN AUDIOVISUAL 

• Casetes ........................... ......... .... . 
• Discos Compactos .... .. 
• Vinilo (25 cm) ... ..... ... ..... ... ...... ...... .. 
• Vinilo (30 cm) ...... ........................... . . 
• Singles ....... .......... .... .. 

1356 
700 

49 
2622 

73 
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El volumen total de los documentos sonoros asciende a 4800. 

• Videos.... ................... 26 
• Film........................................................... 12 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

• Fotografías (838), carteles (87), pegatinas, caricaturas, postales y 
1 cuadro. 

DOCUMENTACIÓN DE OBJETOS 

• Maltila 
• Diplomas (2) 
• Enmarcaciones (2) 
• Caja de música 
• Caja de fichas Jazz- Stop 

PLANIFICACIÓN DEL TRATAMIENTO DOCUMENTAL 

1. Tras una primera ordenación física de todos los documentos 
atendiendo al soporte utilizado para la transmisión de la infor­
mación (textual, audiovisual, gráfica, objetos) se decidió comen­
zar por el análisis documental de la parte textual, por ser ésta la 
que presentaba un mayor desorden, pese a ser conscientes de 
que ésto implicaba posponer la descripción de las grabaciones 
sonoras, en las que precisamente recae el mayor valor de la co­
lección. 

2. Se creó un Cuadro de Clasificación Documental en el que aparece 
organizada toda la colección, que permite al usuario tener una 
visión de conjunto de la misma y conocer su estructura interna. 
(Ver cuadro de clasificación documental) . 

3. Se crearon las secciones y series de la documentación textual, 
para su posterior descripción en la base de datos. 
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4. Se elaboró una ficha única para todos los documentos. Así se 
contemplaban todos los posibles campos a rellenar en función de 
la diferente naturaleza documental del fondo, adaptándose a las 
necesidades descriptivas de cada documento. No debe extrañar, 
entonces, que en ocasiones queden campos vacíos. (Ver fichas 
anexas) 

5. Se adquirió el material necesario para albergar los documentos 
(cajas de cartón de tamaños especiales similares a las utilizadas 
en el archivo de la Orquesta Sinfónica de Euskadi). 

6. Se desarrolló un cuadro de control de consultas para la correcta 
gestión del fondo. 

7. Y por último se ubicó el fondo en la Biblioteca-Fonoteca. 

Posteriormente fueron catalogados los libros, las publicaciones 
periódicas y parte de las grabaciones sonoras (450 vinilos de las 
4800 grabaciones sonoras). 

En las siguientes 3 fotografías puede verse la ubicación y organi­
zación del fondo Lindegaard. 
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CURJOSIDADES TÉCNICAS 

Como resultado de las actividades derivadas de la estrecha rela­
ción que Pío Lindegaard mantuvo con el mundo del Jazz Uurado, crí­
tico, autor de artículos, conferencias, programas de radio), ésta co­
lección contiene una considerable cantidad de documentación tex­
tual. Esta abundancia y variedad temática ocasionó un análisis más 
pormenorizado de esta sección en el cuadro de clasificación docu­
mental, dando lugar a un gran número de series que quedan refleja­
das en las fichas. 

Para el resto del fondo (desde su propia biblioteca personal 
-donde se encuentran numerosos libros y revistas, hasta el material 
sonoro) la descripción ha ido pareja a la elaboración de una lista de 
Autoridades o Encabezamientos Autorizados, siguiendo las (ISSAD) y 
utilizando como fuente de consulta "The new Grove dictiorary of 
Jazz" a la hora de establecer dichos Encabezamientos. 

En los documentos sonoros los encabezamientos vienen dados 
por los intérpretes de los temas y no por sus compositores, lo cual no 
quiere decir que en determinadas ocasiones ambos coincidan, pero 
son ellos, los intérpretes, los que encabezan el catálogo, ya que en el 
Jazz tanta importancia como el tema tiene el modo en que éste es in­
terpretado, de ahí su riqueza sonora. Es importante señalar también 
el hecho de que algunos encabezamientos se configuren con el nom­
bre del grupo, ya que tanto el número, como los integrantes de los 
mismos también sufren cambios a lo largo de su vida artística. Por 
otra parte, el hecho de que los intérpretes de Jazz no utilicen siem­
pre un mismo nombre, sino que en ocasiones hagan uso de seudóni­
mos (por el que a veces incluso son más conocidos entre su público), 
ha hecho que unifiquemos los registros mediante el nombre real, 
salvo aquellas excepciones en las que el seudónimo es el único por el 
que es reconocido. Los diferentes nombres utilizados cuentan con 
sus correspondientes referencias dentro del campo Notas. 

La creación de los diferentes campos se ha realizado pensando 
en los usuarios y la mayor o menor profundidad en la descripción de 
los mismos viene determinada por la importancia que desde un 
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punto de vista meramente documental se les ha otorgado a cada uno 
de ellos, tanto cuantitativamente (nº de campos rellenados), como 
cualitativamente (el grado de detalle en cada uno de los campos). 

SITUACIÓN ACTUAL 

Tras la total descripción de la documentación textual, en la ac­
tualidad nos encontramos trabajando los registros sonoros que supo­
nen la parte más importante del fondo, quedando por abordar el tra­
tamiento del resto de la documentación audiovisual, la gráfica y los 
objetos personales de Pío Lindegaard. 

Por lo que respecta al resto del material audiovisual (vídeos y fil­
mes) no representa excesivo problema al constituir una parte muy 
pequeña del fondo "Pio Lindegaard''. Sin embargo desde el punto de 
vista de su conservación si nos planteamos la posibilidad de remitir 
los originales a la Filmoteca Vasca, para que se encargue de su cus­
todia, proporcionándonos este organismo copias en cualquier tipo de 
los soportes utilizados en la Fonoteca (VHS, DVD ... ). 

Dentro del material gráfico, son las fotografías las que poseen 
una mayor relevancia, por tratarse de documentos únicos desde el 
punto de vista informativo e histórico. Para que esta parte de la do­
cumentación tenga el valor apropiado será necesario un mínimo tra­
bajo de investigación con las personas reconocibles en ellas. Depen­
diendo de la información recopilada se creará una ficha que permita 
su correcta descripción. 

En otro orden de cosas, estamos trabajando en la creación de la 
página web del fondo, a la que se podrá acceder, entre otros, desde la 
Biblioteca-Fonoteca de la Escuela de Música "Andrés Isasi''. Este 
proyecto nos ha ilusionado mucho, ya que se van dando los primeros 
pasos para que todo este trabajo documental pueda estar en la Red., 
consiguiendo con ello cumplir con el deseo de quienes confiaron en 
nosotros para la mayor y mejor divulgación de la colección. 

Puede que algunos os estéis preguntando qué pasa entonces 
hasta que ese futuro tan maravilloso llegue. Por el momento las con-
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diciones de acceso y uso han quedado determinadas de la siguiente 
forma: se trata de un fondo al que puede acceder todo aquel que per­
sonal, artística e intelectualmente manifieste interés por el mismo, 
previa autorización de la dirección del Centro. La consulta se realiza­
rá desde la OPAC del sistema, quedando en principio excluido el 
préstamo. 

CONCLUSIÓN 

Ante la voluntad de conservación y difusión del archivo perso­
nal de Pío Lindegaard y la necesidad impuesta por las nuevas tecno­
logías, resulta cada día más recomendable conseguir una descripción 
automatizada de todos los documentos para permitir al usuario una 
fácil y rápida recuperación de la información que sobre el mundo del 
jazz Pio Lindegaard recopiló. 

Si conservar, servir y difundir la cultura es nuestro deseo y obli­
gación, deseamos estar realizando dignamente esta cometido. 
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FICHA DESCRIPCIÓN DEL FONDO 

GRABACIÓN SONORA (disco) 

ELLINGTON, Duke (1899-1974) 

The golden Duke [Grabación sonora] / Duke Ellington. - Madrid: 
[Prestige Records?]. D.L.1981. -
1 disco: 33 rpm 

Impreso el sello de Prestige Records sobre el marbete - Distri­
buido y fabricado por Hispavox. 
Int.: Duke Ellington; Cat Anderson; Lawrence Brown; Harry 
Carney; Sonny Greer; Jimmy Hamilton; Johnny Hodges; Ray 
Nance; Osear Pettiford; Russell Procope; Al Sea.rs; Cootie Wi­
lliams. 
Contiene: Disco 1 Cara 1: Jam-a-ditty / Ellington; Diminuen­
do in blue / Ellington; Magenta haze / Ellington; Blue slties 
[trumpets no end] / Berlin; The beautiful indians-Minnehaha 
/ Ellington; Overture to a jam session [parts I&II] / Stray­
horn. - Disco 1 Cara 2: Flippant flurry / Strayhorn; Golden 
feather / Ellington , Sears; Tulip or turnip / Ellington, Geor­
ge; It shouldn' t happen to a dream / Ellington, Hodges, Ge­
orge; Sultry sunset / Ellington; Happy-go-lucky local [parts 
I&II] / Ellington. - Disco 2 Cara 1: Cottonall / Ellington; C­
jam blues / Ellington; Flamingo / Grouya, Anderson; Bang­
up blues / Ellington; Tonk / Ellington, Strayhorn; Johnny 
come lately / Strayhorn. - Disco 2 Cara 2: In a blues sum­
mer garden / Ellington, Strayhorn; Great times / Ellington; 
Perdido / Tizo!, Lengsfelder, Dral{e; Take the A train / Stary­
horn; Oscalypson / Pettiford, Trotman; Blues far blanton / 
D.Ellington, M.Ellington. 
Pio_SIGNATURA: A.63 

s 66.051 / s 60.638 
s 66.051 / s 60.639 

PL/D/0259 



Bibliotecas y Centros de Documentación Musical • 137 

PUBLICACION PERIODICA (revista) 

ARIAJAZZ 

Aria Jazz IPubl. periódica!. - ls.1.J : Js.n.]. 1961. - v.; 24 cm 
Descripción basada en el n. 5 (1961). 
Aria Jazz fue publicada con Aria Jazz Concierto. A partir del 
n. 1 de Enero de 1965 conviven paralelamente los dos títulos, 
uno es"Aria jazz" y el otro "Aria Jazz y concierto". Pese a su 
carácter arbitrario a la hora de hacer las portadas, coinciden 
siempre en el área de publicación. Los colaboradores desde el 
año 1968 hacen una labor más especializada y no tan gene­
ral. Probablemente la revista fue adquiriendo mayor difusión 
y pasó de ser una revista hecha entre amigos a una revista 
donde ya aparece un director y un subdirector. 
Contiene artículo de Juan Claudia Cifuentes 
Castellano 
Irregular 
Comprende: 1961: n. 5-8-9; 1962: n. 10-14-17; 1963: n. 20-
21-22-25-27; 1964: n. 28-30-32-34-36; 1965: n . 8; 1968: n. 
29-31 ; 1969: n. 32-35 

PL/PP/01 

DOCUMENTACION TEXTUAL (serie documentación epistolar) 

TITULO= Documentación epistolar 
CLASE_DOC= [Doc. textual] 

MENC_RESPONSABILIDAD= Pio Lindegaa.rd 

LUGAR_PUBL= 
EDITOR= 
AÑO= 
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DESCRIP _FISICA= 31 h. sueltas. 2 h. unidas. 2 h. unidas. 2 h . 
unidas . 2 h . unidas . 2 h. unidas. 2 h. unidas. 2 h. unidas. 2 h . 
unidas . 2 h. unidas. 1 h. + 1 sobre con 1 foto. 2 h. + 1 taijeta de 
presentación. 2 h. unidas. 3 h. unidas. 2 h. unidas 
SERIE= 
NOTAS_GENER= Orden cronológico: de 1961 a 1998. Varios sin 
fechar al final 
INTERPRETE= 
GRABADO_EN= 
IDIOMA= Multilingüe 
PERIORICIDAD= 
CONTIENE= 
Pio_SIGNATURA= 
NUM_NORMALIZADO= 
MATERIAS= Escritos y proyectos. Correspondencia . Documenta­
ción epistolar 
REGISTRO= 01777 , 01 778 , 01 779 , 01780 , 01 78 1, 01782, 
01 783, 01784, 01785, 01786 , 01 787, 01 788 , 01789, 01790 , 
01791 , 01792, 01793 , 01794, 01 795, 01 796, 01 797 , 01798 , 
01799, 01800, 01801, 01 802 , 01 803 , 01 804 , 01805, 01 806, 
01 807 , 01808 , 01809 , 01 81 0 , 01 8 11, 01 8 12, 01 8 13 , 01 8 14, 
01815, 01816 , 01 8 17, 01 818, 01 8 19 , 01 820, 02296, 02300 , 
04081 
SIGNATURA= PL/ T/0014 
DATA_ CATALOGADOR= 
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CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL 

DOCUMENTACIÓN TEXTUAL 

1 ESCRITOS Y PROYECTOS. PRODUCCIÓN PROPIA (del propio Pio 
Lindegaard) 
1.1 Quién es quién 
1.2 Programas de radio 

1.2.1 Batería y Contrabajo 
1.2.2 Otros programas de radio 

1.3 Documentación epistolar (Co1Tespondencia) 
1.4 Conferencias 
1.5 Artículos 
1.6 Guiones 
1.7 Apuntes 

2 DOCUMENTACIÓN JAZZ 
2.1 Colecciones 

2.1.1 Festivales 
2111 Festival de Getxo 

2 .1.2 Organizaciones 
2121 Organismos públicos 
2122 Clubes y locales 

21221 Bilbaína Jazz Club 
2123 Escuelas y talleres 
2124 Productoras y editoriales 
2125 Organizaciones varias 

2.1.3 Jurados 
2.1.4 Recortes de prensa 
2 .1. 5 Catálogos comerciales 
2.1.6 Carátulas 
2.1.7 Listados y cronologías 
2.1.8 Letras de canciones y partituras 
2.1.9 Trabajos varios sobre Jazz (memorias .. . ) 

2.2 Biblioteca. Libros. 
2.3 Biblioteca. Publicaciones seriadas 
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2.3.1 Revistas 
2.3.2 Periódicos 

DOCUMENTACIÓN AUDIOVISUAL 

Vinilos 
Discos compactos 
Casetes 
Películas 

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

Fotografías 
Twjetas 
Credenciales 
Postales 
Pegatinas 
Carteles 

DOCUMENTACIÓN DE OBJETOS 

Diplomas 
Malcila 
Caja de música 
Caja de fichas JAZZ-STOP 
En marcaciones 

BIBLIOGRAFÍA 

Heredia Herrera, Antonia. Archivística general teoría y práctica. Dipu­
tación Provincial de Sevilla, 1993 

Fernández Malina, Juan Carlos y Moya Anegón, Felix. Los catálogos 
de acceso público en línea. Asociación Andaluza de biblioteca­
rios, 1998 
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Clausó, Adelina. Manual de análisis documental. Universidad de Na­
val.Ta, 2001 

Ortega, Judith. "Catalogación y edición del Archivo histórico de la 
Unión Musical Española''. En: AEDOM: Boletín de la Asociación 
Española de Documentación Musical, 2001, 8 (1): 41-64 

Jornadas sobre Bibliotecas en Conservat01ios y Escuelas de Música. 
Madrid: AEDOM, 1995. (Colección Monografías AEDOM; nº 2) 





RECTIFICACIÓN 

En este número dedicamos 
las páginas de la sección de Bi­
bliografía exclusivamente a pu­
blicar la rectificación sobre la 
autoría de una obra que se rese­
ñó en el Boletín, año 7, nº 2. La 
propia publicación reseñada no 
indicaba con claridad la autoría 
de la misma y se optó por citar a 
la persona que figuraba como 
coordinadora de la misma. 

El autor de la obra, don Feli­
pe López Pérez, se puso en con­
tacto con nosotros y, amable­
mente, nos indicó el enor y nos 
envió documentos que le acredi­
taban como el verdadero y único 
autor. Dichos documentos inclu­
yen dos certificados del Director 
General de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid en 
los que se acredita la autoría de 
la obra por parte de don Felipe 

BIBLIOGRAFÍA 

López Pérez, junto con la fotoco­
pia del catálogo de publicacio­
nes de la Comunidad ele Madrid 
en la que se refleja de forma 
clara esta misma autoría. 

El editor ele este Boletín desea 
agradecerle su comprensión y es­
pera que la nueva publicación de 
la reseña, ahora con indicación 
clara de su autoría, contribuya a 
subsanar dicho enor. 

LÓPEZ PÉREZ, Felipe. Órganos 
de la Comunidad de Madrid. Si­
glos XVI a XX. Madrid: Dirección 
General de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid , 
1999. (Guías de patrimonio his­
tórico; 4). ISBN 84-451-1570-7 

Se trata del primer trabajo 
sobre órganos de tubos editado 

Boletín de /EDOM • Año 8. n º 2 
Julio - Diciembre 200 1 
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en Madrid, confeccionado a par­
tir del inventario de órganos de 
tubos de la Comunidad de Ma­
drid, concluido en 1990. Obra 
bien ilustrada que combina un 
buen trabajo de divulgación con 
una no menos despreciable 
labor de recuperación, identifi­
cación y descripción técnica. 
Tras una interesante introduc­
ción histórica, especialmente 
centrada en la organería madri­
leña, con colaboraciones de 
Ramón González de Amezua, 
Daniel Vega Cernuda y Felipe 
López Pérez, el cuerpo de la obra 
se divide en dos claros aparta­
dos. 

El primero de ellos, es una 
selección de los órganos más 
significativos desde el punto de 
vista histórico y musical, tenien­
do también en cuenta la repre­
sen ta ti vid ad de cada estilo, 
época y autor, agrupados por si­
glos. De cada órgano se propor­
ciona una ficha con los siguien­
tes datos: un Encabezamiento 
con datos de la población donde 
se localiza el instrumento, sobre 
la ubicación dentro del local que 
lo conserva, una cronología para 
su situación en el tiempo y, una 
bibliografía específica sobre el 
instrumento junto con las fuen­
tes consultadas para su estudio. 

Y, un Cuerpo de ficha con los 
datos técnicos del instrumento. 
Entre estos podemos hallar as­
pectos sobre la composición de 
la consola, teclado, número de 
registros, sistema de transmi­
sión, disposición completa, 
datos históricos sobre la fecha 
de construcción, su autor, la es­
cuela a la que pertenece, sus re­
paraciones y/ o restauraciones, 
descripción del mueble o caja y, 
una síntesis musical del instru­
mento. Se complementa con al­
guna fotografía reciente del ins­
trumento. 

El segundo de los apartados 
de esta obra contiene el inventa­
rio completo de los órganos loca­
lizados. Su ordenación es alfa­
bética dividida en capital y pro­
vincias, sin incluir aquellos ór­
ganos existentes en domicilios 
particulares. 

Finaliza la obra con un glo­
sario de términos, un apéndice 
técnico con dibujos explicativos 
y, una bibliografía.~ 
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Las instituciones y los profesionales extranjeros podrán subscribirse a AEDOM, lo 
cual únicamente comportará el recibir los ejemplares de esta revista. En modo 
alguno comportará el ser miembro de AEDOM. La cuota de subscripción será de 
$40 USA. 

"Subscribers outside Spain may obtairi AEDOM by taking out an annual subscrip­
tion. This does not entitle them to other benefits of membership. Subscription 
rates for AEDOM are U.S. $40" 






